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Se abre la sesión a las cinco y cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y seño- 
res Diputados. Vamos a iniciar el orden del día de esta Co- 
misión de Defensa que consiste, única y exclusivamente, 
en emitir dictamen, a la vista del informe emitido por la 

Ponencia, del proyecto de ley orgánica del servicio mili- 
tar. 

La Presidencia propone a SS. SS. que el debate se de- 
sarrolle viendo las enmiendas a cada articulo, es decir, ar- 
tfculo por artículo. Aunque los artículos tengan diferen- 
tes apartados veremos conjuntamente las enmiendas de 
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cada uno de ellos. Yo rogaría a S S .  S S . ,  dado el número 
de enmiendas existentes, que el número de artículos tam- 
poco es escaso y que hay muchas e importantes disposi- 
ciones adicionales, que excepto en aquellos supuestos en 
los que el artículo sea especialmente importante los gru- 
pos parlamentarios renunciaran a las réplicas. De esa ma- 
nera podríamos adelantar y dar mayor vivacidad al de- 
bate. Insisto en que no es una norma general, sino que po- 
dría tener sus excepciones respecto de aquellos artículos 
que consideraran S S .  S S .  especialmente claves e impor- 
tantes. Igualmente, el Grupo Socialista solamente tendría 
un turno, en el que fijaría su posición contestando al con- 
junto de las enmiendas que hayan presentado los diferen- 
tes grupos parlamentarios. Veo que hay asentimiento ge- 
neral por parte de sus señorías. 

Antes de comenzar a analizar las enmiendas, quisiera 
significar a S S .  S S .  que el proyecto de ley que vamos a 
examinar hoy se le ha dado, en su totalidad, carácter de 
ley orgánica, sin perjuicio, naturalmente, de que en la dis- 
posición final se determinen cuáles son los artículos que 
concretamente tienen ese caracter. Hay diferentes en- 
miendas a la exposición de motivos, pero siguiendo la 
práctica habitual en las discusiones en Comisión y en Ple- 
no del Congreso de los Diputados, las enmiendas a la ex- 
posición de motivos las veremos una vez analizado y fi- 
nalizado el proyecto de ley. 

Por consiguiente, empezaríamos con el artículo 1 .O: 
((Obligaciones militares)), al cual hay presentadas las si- 
guientes enmiendas: la número 225, del Grupo Parlamen- 
tario de Izquierda Unida; y la número 148, del Grupo Par- 
lamentario del CDS. (El señor Santos Miñón pide la pala- 
bra.) 

Tiene la palabra don José Antonio Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: Simplemente, para una 
cuestión de orden. 

Hemos prsentado una enmienda preliminar, que se 
corresponde con la número 147, y que se refiere a todo el 
texto del proyecto, puesto que hace alusión a la sustitu- 
ción de la expresión ((militar de reemplazo» por la de (($01- 
dado de reemplazo)). 

El señor PRESIDENTE: Al ser una enmienda concep- 
tual, la podríamos ver al final del debate en cuanto que 
afectaría a su conjunto, aunque si el Grupo Socialista de- 
sea fijar ya su posición la podríamos tratar ahora. (Pausa.) 

Vamos a empezar por esta enmienda número 147 de :a- 
rácter conceptual, del Grupo Parlamentario del CDS. 

Tiene la palabra para su defensa, el señor Santos Mi- 
ñón . 

El señor SANTOS MINON: Como del mismo texto se 
desprende, pretendemos que se sustituya la expresión 
((militar de reemplazo)) por la de «soldado de reempla- 
zo». En priper lugar, porque el término soldado es cono- 
cido habitualmente por toda la población. En segundo 
término, porque incluso en el propio proyecto se habla en 
diversas ocasiones de soldado y no de militar de reempla- 
zo. Eso aconseja sustituir la definición. 

La razón fundamental se halla en el hecho de que el sol- 
dado se encuentra en una situación provisional y no es un 
auténtico militar, en el sentido que tiene la palabra mi- 
litar, como militar profesional. 

Esas son las razones fundamentales, con el deseo de ser 
lo más breve posible, que expone mi Grupo Parlamenta- 
rio en defensa de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra Jordi Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Como muy bien dice 
el señor Santos Miñón, esta enmienda es puramente ter- 
minológica y no afecta al contenido del proyecto. Noso- 
tros preferimos mantener el concepto ((militar de reem- 
plazo», porque quienes forman parte de las Fuerzas Ar- 
madas son militares. Hace algún tiempo regulamos en 
esta Cámara la ley que afecta al militar profesional y aho- 
ra vamos a regular la ley que afecta a los militares de 
reemplazo. En coherencia con esta terminología, no po- 
demos aceptar la propuesta del Grupo Parlamentario del 
CDS. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda conceptual número 147, a todo el proyecto, 
que pretende sustituir la denominación de ((militar de 
reemplazos por la de ((soldado de reemplazo)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 20; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 147, del Grupo Parlamentario del CDS. 

Pasamos a las enmiendas a que nos referíamos antes al Artículo 1 .  
artículo 1: 

Hay dos enmiendas: la 225, del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida, y la número 148, del CDS. 

Para la defensa de la enmienda número 225, al aparta- 
do primero, tiene la palabra el Diputado don Antonio Ro- 
mero. 

El señor ROMERO RUIZ: NuestrQ Grupo Parlamenta- 
rio ha presentado dos enmiendas de adición al artículo 1 :, 
que consideramos importantes. Tratan de añadir, en el 
párrafo primero, después de la palabra «España» la ex- 
presión: ((en situación de grave peligro para la seguridad 
nacional. w 

Asimismo, en el párrafo segundo de este mismo artícu- 
lo, pretendemos añadir, después de ((movilización nacio- 
nal», la siguiente expresión: ((siempre que se considere 
existe grave peligro para la seguridad nacional.» 

La motivación que tienen estas enmiendas de adición 
que presenta nuestro Grupo Parlamentario está en conso- 
nancia con nuestra filosofía de que la defensa de España, 
en tiempos de paz, no necesariamente debe estar basada 
en la prestación del servicio militar obligatorio, teniendo 
en cuenta la idea que hemos mantenido a lo largo de los 
debates de la necesidad de que España se dote de un ejér- 
cito profesional en tiempos de paz, con una ley de movi- 
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lización general o nacional para tiempos de emergencia 
o de grave peligro para la seguridad del país, que sería 
un complemento sólo para épocas de peligro de esa natu- 
raleza, pero no para tiempos de paz. 

Por lo tanto, son adiciones de pocas palabras pero de 
importancia filosófica en el contenido del proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 148, del Grupo Parlamentario del CDS, tiene la pa- 
labra el Diputado señor Santos Miñón. 

El señor SANTOS MIÑON: Mi Grupo presenta una en- 
mienda de adición respecto a la inclusión de uno de los 
derechos que indudablemente tienen todos aquellos que, 
en su momento, puedan ser llamados al servicio militar, 
cual es el derecho a poder manifestar una objeción de con- 
ciencia a la prestación de dicho servicio. 

Consideramos que un texto no solamente debe imponer 
obligaciones, sino también reconocer los derechos que las 
normas vigentes, y fundamentalmente la Constitución, re- 
conocen. Entre ellos se encuentra el caso de la objeción 
de conciencia. Trataría de incluir exclusivamente la de- 
terminación de que la obligación militar de los españoles 
consiste en la prestación del servicio militar, el derecho 
a la objeción de conciencia y continuar con el resto del 
texto. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el Diputado señor Marsal, en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA El debate de este pro- 
yecto de ley tiene una característica particular; que no 
partimos de cero, sino que responde a unos criterios que 
fueron fijados previamente por un texto aprobado por el 
Congreso, en el cual se definía un determinado modelo de 
Fuerzas Armadas y, en consecuencia, de prestación del 
servicio militar. Por lo tanto, algunas de las enmiendas 
que se presentan, en cuanto responden a un modelo dis- 
tinto, no pueden ser aceptadas ni incorporadas a este pro- 
yecto de ley que estamos discutiendo. 

En términos generales -y esto puede ahorrar interven- 
ciones más amplias en la respuesta a otras enmiendas-, 
nuestro criterio es que vamos a aceptar todo aquello que 
mejore el proyecto, dentro del modelo que ya ha sido de- 
finido por este Congreso, pero que no vamos a cambiar el 
citado modelo. 

En segundo lugar, también vamos a aceptar todas aque- 
llas enmiendas que mejoren las condiciones de prestación 
del servicio militar, pero que nunca lleguen a poner en pe- 
ligro la suficiencia de este servicio para garantizar la de- 
fensa de nuestro país. 

Concretamente, la enmienda que presenta al artícu- 
lo 1 : el Grupo de Izquierda Unida, lo que en realidad pro- 
pone no tiene ningún sentido en este texto, en cuanto que 
lo que dice es que los españoles, de acuerdo con la Cons- 
titución, tienen el derecho y el deber de defender a Espa- 
ña. La Constitución no dice que solamente tengan este de- 
ber y este derecho cuando haya un grave peligro para la 

seguridad nacional. Además, determinar cuándo existe 
este grave peligro, si el peligro es mayor o menor, qué di- 
mensión tiene y qué dimensión tienen el derecho y la obli- 
gación, nos parece que no tiene ningún sentido. El senti- 
do que podría tener es el que ha defendido el señor Ro- 
mero en cuanto que concibe un modelo diferente de de- 
fensa y de ejército, pero, dentro del modelo que nosotros 
defendemos y que fue aprobado ya por este Congreso, no 
tendría ningún sentido aceptar la enmienda de Izquierda 
Unida. 

La enmienda que presenta el Grupo del CDS tampoco 
puede ser aceptada porque ésta es una ley que regula el 
servicio militar, y este artículo establece las obligaciones 
militares. Esta ley no tiene por finalidad regular la obje- 
ción de conciencia, que tiene una ley propia, donde ya se 
contempla el derecho de objeción de conciencia. Solamen- 
te en las disposiciones transitorias y finales de esta ley se 
incorporan aquellos elementos que deben modificarse en 
la Ley de Objeción de Conciencia, en función de los as- 
pectos que incorporamos a la ley del Servicio Militar, 
como, por ejemplo, el tiempo de duración de la presta- 
ción social sustitutoria. Si se modifica la duración del ser- 
vicio militar, lógicamente también debe modificarse la 
duración de la prestación social sustitutoria, pero no tie- 
ne ningún sentido hacer aquí el debate sobre la objeción 
de conciencia porque esto pertenece a otra Ley que se de- 
batió en su momento y no es éste el momento de realizar- 
lo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 225 del 
las enmiendas. 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos: en contra, 27: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 225, del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Votamos a continuación la enmienda 148, del Grupo 
Parlamentario CDS. 

* Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cinco: en contra, 27, 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos a continuación el artículo 1.0, según el infor- 
da número 148, del Grupo Parlamentario CDS. 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30: en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 1 .0 
del proyecto de ley, según el informe de la Ponencia. 

Pasamos al artículo 2 . O ,  que tiene presentadas las en- Artículo 2 . O  

miendas números 226, del Grupo Parlamentario de Iz- 
quierda Unida; 276, del Grupo Parlamentario Catalán 
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(CQnvergencia i Unió); 149, del Grupo Parlamentario 
CDS; y la número 77, del Grupo Parlamentario Popular. 

Para defensa de la enmienda número226, del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida, tiene la palabra el se- 
ñor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, esta en- 
mienda de adición al artículo 2." pretende añadir al nú- 
mero primero, después de la expresión ((defensa nacio- 
nal», la frase: «en caso de grave peligro para la seguridad 
nacional)). 

La motivación está en cobrencia con las enmiendas al 
artículo 1 ." Tiene sentido pues'to.que defendemos un mo- 
delo de ejército profesional. Se distingue claramente el 
grave peligro y la percepción de una amenaza seria por- 
que los pueblos distinguen las épocas de guerra de las épo- 
cas de paz. Está clarísimo que en tiempos de guerra se re- 
quiere una movilización general ciudadana, y que en 
tiempo de paz se requiere el mantenimiento del Ejército 
como instrumento de la seguridad y de la integridad terri- 
torial, disuasorio del poder político de las naciones y de 
los Estados. - 

Es muy interesante que se diga que discrepan porque 
apuestan por otro modelo, pero, desde luego, no acepta- 
mos que digan que no tiene sentido porque, 'desde nues- 
tro punto de vista, tiene una coherencia total con nuestra 
propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa'de la enmien- 
da número 276, tiene la palabra, en nombre del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), el Diputa- 
do señor Carrera. 

' El señor CARRERA 1 COMES: En la erimienda proPo-- 
nemos suprimir la palabra «fundamental» del número. 
ptimero del artículo 2.0 

El número 1 del artículo 2." dice: «El servicio militar 
en las! Fuerzas Armadas constituye una prestación perso- 
nal fundamental de los españoles a la defensa nacional». 
Como el modelo que se plantea en este proyecto de ley no 
es el nuestro -por cuanto saben SS..SS. que nuestro mo- 
delo es de carácter profesional-, podemos entender, y así 
lo hacemos, que la prestación del servicio milltar sea una 
prestación personal de los españoles CI la defensa nacio- 
nal, pero estimamos que la palabra afundamental. sobra 
y que la expresión «prestación personal. sería suficiente 
para que quedara reflejada la intención de este artfculo 2." 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda del 
Grupo Parlamentario del CDS al.artículo 2.", tiene la pa- 
labra el Diputado señor Santos. 

. 

El señor SANTOS MIÑON: Mi Grupo presenta una en- 
mienda al artículo 2.0, número 2. Pensamos que sería ne- 
cesario incluir, al final del apartado, la frase: «en cuanto 
no resulten modificadas por la presente Ley.. 

La razón es la siguiente. Este apartado tiene tres con- 
ceptos claramente definidos; uno, lo establecido en la pre- 
sente ley del servicio militar que estamos discutiendo; el 

segundo, las disposiciones reglamentarias que se dicten 
en su aplicación; y el tercero, las Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas. Añadiendo a este punto la conside- 
ración «en cuanto no resulten modificadas por la presen- 
te Ley», podrá quedar salvado, ya que en las disposicio- 
nes finales se modifica parte de las Reales Ordenanzas. 

Esta es la razón por la que pedimos la inclusión de esta 
frase. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 77, del Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala- 
bra el Diputado señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, con 
toda brevedad quiero decir que en nuestro modelo de 
Ejército, en el que han de coexistir un 50 por ciento de sol- 
dados procedentes de la recluta obligatoria con un 50 por 
ciento de profesionales, aquellas misiones que supongan 
proyección exterior de la Fuerza deberían ser desarrolla- 
das por los soldados profesionales. Entendemos que, en 
tanto en cuanto eso no sea posible por no tener un núme- 
ro suficiente de soldados profesionales, podría darse el 
caso excepcional de que soldados de reemplazo tuviesen 
que desplazarse para cumplir ese tipo de misiones de pro- 
yección exterior de la Fuerza. 

En ese sentido, pretendemos que esa excepcionalidad 
no sea una mera decisión del Ministro de Defensa, sino 
que para poder actuar en el extranjero en misiones de pro- 
tección, pacificación, embargo u otras que pudiesen dar- 
se, se necesitase up Real Decreto. 

El señor PRkSIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el Diputado señor Marsal. 

\ 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: En relación con en- 
mienda de Izquierda Unida, sólo podemos repetir lo que 
hemos dicho antes: que no tiene ningún sentido en nues- 
tro modelo. Incluso dudo de que tenga algún sentido den- 
tro del modelo que propone Izquierda Unida, en cuanto 
que distfnguir que la defensa y la seguridad son temas 
que solamente se plantean en caso de peligro de guerra, 
no nos parece correcto. La seguridad de un país es un 
tema constante, y precisamente las posibilidades de un 
grave peligro y de una guerra aumentan. si se considera 
que la defensa y la seguridad son solamente cosas de mo- 
mentos puntuales. 

Por otra parte, desde un punto de vista estrictamente 
técnico y profesional, un ejército no se improvisa en el 
breve tiempo que se puede detectar wgrave peligro, sino 
que supone una constancia en el ejercicio y en la prepa- 
ración de las Fuerzas Armadas por si en algún momento 
es necesario utilizarlas para garantizar la defensa nacio- 
nal del país. 

Respecto a la enmienda de Convergencia i Unió, tam- 
poco podemos aceptarla en cuanto que el texto habla de 
auna prestación personal fundamental»; no dice que sea 
la prestación fundamental, que sería algo distinto que 
cumplir el servicio militar. Si llenar de contenido huma- 
no a las Fuerzas Armadas no es algo fundamental, será di- 
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ffcil decir qué es. Sin que éste sea un tema profundo y de 
fondo, creemos que es mejor la definición de que es «una 
prestación personal fundamental N, y por eso pretendemos 
mantenerla. 

En cuanto a la enmienda del Grupo del CDS, opinamos 
que no es importante añadir la expresión: «en cuanto no 
resulten modificadas por la presente Ley». Es evidente 
que se sigue de suyo. Aparece también en las disposicio- 
nes transitorias y finales correspondientes que esta ley va 
a introducir modificaciones en ias Reales Ordenanzas y, 
por tanto, no es necesario incorporar esa precisión. 

Respecto a la enmienda del Partido Popular, tenemos 
que manifestar que podemos compartir algunos de los ar- 
gumentos de fondo que se han expresado en cuanto que 
estamos de acuerdo con el modelo de definición de Fuer- 
zas Armadas. Sin embargo, no compartimos la redacción 
concreta que ofrece en este artículo 2.0, con la adición de 
ese número 3. Dice el citado número: «Los militares de 
reemplazo no podrán ser destinados a unidades o buques 
con misiones de proyección exterior de la Fuerza...», pero 
cuando se destina a un militar de reemplazo a una uni- 
dad o buque es difícil saber si esa unidad o buque puede 
ser destinado a una misión de proyección exterior de la 
Fuerza. Por otra parte, con esa redacción difícilmente se- 
rían justificables las maniobras fuera del territorio espa- 
ñol, que en este momento ya se dan, que se van a dar en 
el futuro y que, con la proyección europea de la defensa, 
aún se pueden dar más. 

Sin embargo, creemos que puede existir alguna fórmu- 
la transaccional que dé satisfacción a los contenidos. En 
este sentido, podemos anunciar que en el Pleno estaremos 
en disposición de presentar una enmienda transaccional 
a esta enmienda del Partido Popular. 

El señor PRESIDENTE: El señor Romero tiene la 
palabra. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, para plan- 
tear que quizá este artículo sea uno de los que precisen 
un minuto, o medio minuto de réplica por nuestra parte. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra, señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Queremos plantear que, 
cuando nosotros hemos defendido un modelo profesional, 
no se puede despachar el turno en contra de nuestra en- 
mienda diciendo que no se puede garantizar la defensa de 
un pafs de manera improvisada, y sólo acudir a la pobla- 
ción en casos de peligro general o de guerra. 

Un país debe prestarle una atención tan seria, tan rigu- 
rosa y tan importante a la defensa, que debe encomen- 
darla a una fuerza profesional. Eso es lo más lejano de la 
preocupación que existe, porque lo provisional es lo que 
no está preparado, ni técnica ni profesionalmente, y el eje 
en el que debe basarse la defensa de un país y de una so- 
ciedad moderna es la profesionalidad. Cuando hay una 
amenaza general y una guerra total, se llama a toda la po- 
blación para defender al pafs, que es lo que se llama ley 

de movilización nacional en los países que cuenta con 
Ejércitos profesionales. 

Por tanto, no podemos aceptar (y por eso he utilizado 
Este turno de réplica) que se diga que las polfticas de de- 
Fensa son puntuales o improvisadas cuando se defienden 
modelos de carácter profesional, porque son modelos al- 
ternativos al del servicio militar obligatorio pero, desde 
luego, nada de improvisados ni puntuales. 

El señor PRESIDENTE: El señor Marsal tiene la pa- 
labra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Muy brevemente. 
Evidentemente, en este momento no estamos discutien- 

do el modelo de Fuerzas Armadas que queremos para el 
pafs. Esto ya se realizó en su momento y la mayorfa, una 
inmensa mayoría de este Congreso, se pronunció sobre 
qué modelo preferfa para este país. 

Esta ley se debe entender dentro de este modelo y no 
dentro de otro. Podrfa tener sentido en una ley que siguie- 
se el modelo profesional que defiende el señor Romero e 
izquierda Unida, pero el señor Romero estará de acuerdo 
conmigo en que en esta ley incluir esa expresión que él 
propone darfan un cierto sentido surrealista a la redac- 
ción de estos artfculos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar las 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 226, del 
diferentes enmiendas. 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos: en contra, 29; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número276 de Convergencia i 

Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, seis: en contra, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 149, del Grupo Parla- 

mentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 77, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho: en contra, 21; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 2 ~ ,  según el infor- 

me de la Ponencia. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, 10; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 2.” 
Pasamos a continuación al artículo 3.” del proyecto de 

ley, al cual sólo hay presentada una enmienda, la núme- 
ro 150, del Grupo Parlamentario CDS. Para la defensa de 
su enmienda, tiene la palabra el Diputado señor Santos 
Miñón. 

A I ~ ~ C U I O  3.0 

El señor SANTOS MIÑON: La enmienda que presen- 
tamos al artículo 3: incluye una vuelta a esa enmienda 
general que habíamos planteado al inicio de sustituir la 
expresión ((militares de reemplazo» por «soldados de 
reemplazo», y añade una determinación clara de lo que 
debe ser el cumplimiento del servicio. En razón de ello, 
se establece que reciben la denominación de soldado de 
reemplazo para el cumplimiento de las labores y funcio- 
nes propias del mismo. 

Es indudable que a lo largo del texto se va haciendo re- 
ferencia a los distintos trabajos, labores y ocupaciones 
que tendrá el soldado de reemplazo mientras cumpla el 
servicio militar, pero también es cierto que es necesario 
hacer la consignación en el momento oportuno, y el mo- 
mento oportuno son los artículos preliminares, a efectos 
de dejar constancia de que solamente tendrán la obliga- 
ción de cumplir aquellos que están directamente relacio- 
nados con el Servicio. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el Diputado señor 
Marsal, para un turno en contra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: La primera parte de 
la enmienda ya la hemos comentado anteriormente. He- 
mos dicho que no la aceptaríamos y hemos expuesto los 
motivos del rechazo. Respecto a la segunda parte tampo- 
co podemos aceptarla, no porque no estemos de acuerdo 
con su contenido, sino por criterios lógicos y estéticos. 

El artículo 3.” es simplemente una definición. Es un ar- 
tículo que define lo que es el militar de reemplazo, y lo 
que pretende el CDS es incorporar algo que se refiere a 
deberes y derechos del militar de reemplazo. Esto se hace 
en el lugar que corresponde, es decir, en el artículo 27.1. 
No tiene sentido, desde el punto de vista de presentación 
lógica de este proyecto y de este artículo, aceptar la en- 
mienda del CDS. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda 
número 150 al artículo 3.” del Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 23; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos, a continuación, el artículo 3.’ 
da número 150. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 31; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 3.“ 

Pasamos al artículo 4.0, al que hay presentada la en- Aitícuio 4. 
iel proyecto de ley. 

nienda número 3 16, del Grupo Parlamentario Socialista; 
a número 8 del Grupo Parlamentario Vasco (PNV); y la 
iúmero 78, del Grupo Parlamentario Popular. 

Para defender la enmienda número 8 del Grupo Parla- 
nentario Vasco (PNV), tiene la palabra el Diputado señor 
Pnasagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Nosotros somos 
?artidarios de la supresión de este artículo porque es ab- 
solutamente redundante con lo que dice la propia Cons- 
titución, y porque no es precisa la matización. Por eso, so- 
licitamos la supresión de dicho artículo. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 78, del Grupo Parlamentario Popular, al artículo 4.”, 
tiene la palabra el Diputado señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Los motivos son prácticamente los mismos. No se consi- 
dera procedente repetir en el articulado de la ley lo que 
dispone la Constitución en su artículo 10.1. Además, esti- 
mamos que el contenido de los artículos 38 y 39 de esta 
misma ley es más apropiado y está suficientemente tra- 
tado en este asunto. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, para la defensa de su enmienda y ex- 
poner también su exposición con relación a las enmien- 
das que han defendido, tanto el representante del PNV 
como el del Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala- 
bra el Diputado señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: La defensa de la en- 
mienda que presentamos a este artículo se conjuga con 
nuestra oposición a aceptar la supresión de este artículo, 
que solicitan tanto el Grupo Popular, como el Grupo Vas- 
co. Creemos que el mantenimiento de este artículo tiene 
un valor pedagógico importante, sobre todo, consideran- 
do los debates habidos en los últimos tiempos respecto al 
servicio militar. Pensamos que abundar en lo que dice la 
Constitución no es malo. Por otra parte, la redacción del 
artículo, como bien recoge el Partido Popular en la justi- 
ficación de su enmienda, no coincide exactamente con la 
Constitución. Recoge el concepto de dignidad que figura 
en la Constitución, pero también incluye otros elementos 
que propiamente no figuran en ella y que amplían este 
concepto. En este sentido, proponemos que el título del 
artículo 4.0 se refiera a «respeto a la persona», en lugar 
de ((dignidad de la persona». 

Mantenemos nuestra enmienda y votaremos en contra 
de las otras dos presentadas. (El señor Romero Ruiz pide 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Romero pide la pa- 
labra ¿a qué efectos?, porque S .  S .  no tiene presentada 
ninguna enmienda a este artículo. 
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El señor ROMERO RUIZ: A los efectos de oponerme a 
la enmienda que ha presentado el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra, señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Nosotros somos partidarios 
de que el artículo 4.0 quede tal y como está, y por eso no 
hemos presentado enmiendas. 

Los campesinos de nuestro país dicen que nunca es mal 
año por mucho trigo. No vale decir que en la Constitu- 
ción se establecen los derechos para no recogerlos aquí, 
sobre todo, en un tema tan importante y necesitado de re- 
flexiones y de valores constitucionales como es el campo 
militar. 

Nosotros no hemos presentado enmiendas a este artícu- 
lo ni estamos de acuerdo con la enmienda de sustitución 
del Grupo Socialista cuando solicita cambiar la expresión 
«dignidad de la persona)), por «respeto a la persona». 
Creemos que la expresión correcta es la que figura en el 
título del artículo 4.0 del proyecto: «dignidad de la perso- 
na», porque la palabra respeto tiene otras acepciones. Es 
una palabra que figura en relación con los comportamien- 
tos cívicos de urbanidad y de moralidad. Sin embargo, la 
palabra «dignidad» está más relacionada con derechos y 
con un abanico importante de temas en el terreno de la 
ciudadanía política y constitucional. Por eso, creemos que 
no se debe sustituir la palabra «dignidad» por «respeto». 

No hemos presentado enmiendas, señor Presidente, por 
estas razones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Nosotros no nos oponemos a que figure nada sobre la dig- 
nidad de la persona en el proyecto de ley del servicio mi- 
litar. Lo que decimos es que figure textualmente el con- 
tenido del artículo 10 de la Constitución para que no haya 
redacciones diferentes en textos distintos. (El señor Mar- 
sal i Muntalá pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué efectos pide la palabra, 
señor Marsal? Ha habido un turno a favor de su enmien- 
da y otro en contra. Yo creo que ya está suficientemente 
debatido el precepto y las enmiendas. 

Vamos a someter a votación las diferentes enmiendas. 
En primer lugar, votamos la enmienda número 8 del 

Grupo Parlamentario Vasco (PNV), que pedía la supresión 
del artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve; en contra, 23: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien-. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 78 del 
da número 8 del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve; en contra, 23: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 78 'del Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 316 del 
Grupo Parlamentario Socialista, que es una enmienda al 
título del artículo, no al artículo en sí. La palabra «dig- 
nidad» permanece en el artículo, pero no en el título que 
diría ((respeto de la personau. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, seis: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 3 16 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Votamos, a continuación, el artículo 4:, según el infor- 
me de la Ponencia y con el cambio que significa la en- 
mienda socialista, ya aprobada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 23; en contra, uno: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 4: 
con la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista. 

Entramos, a continuación, en el artículo 5.0, que tiene 
presentadas las enmiendas número 9 del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV); 15 1, del Grupo Parlamentario 
CDS, y 227, del Grupo Parlamentario Izquierda Unida- 
Iniciativa por Cataluña. 

Para defender la enmienda número 9 del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), tiene la palabra el Diputado señor 
Anasagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Seguimos insis- 
tiendo en que nos parece redundante este artículo, así 
como el anterior. Por eso proponemos su supresión. 

Consideramos que la capacidad de obrar de las perso- 
nas no puede, en caso alguno, venir determinada por lo 
que este proyecto de ley diga, porque se trata de una ma- 
teria de regulación constitucional, y seguimos insistiendo 
en que lo que está en la Constitución no hace falta consa- 
grarlo en un proyecto de ley de esta categoría. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 151, tiene la palabra, en nombre del Grupo Parla- 
mentario CDS, el Diputado señor Santos Miñón. 

El señor SANTOS MIÑON: Mi Grupo presenta una en- 
mienda proponiendo la inclusión, al final del artículo 5.0 
de la siguiente frase: «sin perjuicio de acudir a los órga- 
nos que se crean en el Capítulo VI para su protección y 
defensa. )> 

Se habrían podido hacer unas consideraciones respec- 
to al texto de este artículo, pero, aprovechando su inclu- 
sión, consideramos que nos daba ocasibn de promover los 
órganos en defensa de los derechos de los soldados, inclu- 
so de sus propias obligaciones. Por ello, mi Grupo Parla- 
mentario propone que se creen los órganos de protección 
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y defensa, para lo cual dedicamos un Capitulo VI nuevo 
que en su momento discutiremos. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 227, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, 
tiene la palabra el Diputado señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Se trata de dar una nueva re- 
dacción. Se propone sustituir, después de la palabra «re- 
conocidosu, la expresión «en la misma» -cuando se re- 
fiere a esta ley- por «Constitución española». El funda- 
mento es que los derechos reconocidos por esta ley y por 
otras son los reconocidos por la Constitución española, 
que es la que establece todos los derechos y las libertades 
de todos los ciudadanos, incluidos los que prestan el ser- 
vicio militar. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, para turno en contra y fijar su posi- 
ción, tiene la palabra el Diputado señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Empezaré por la en- 
mienda del Grupo Parlamentario CDS, que no podemos 
aceptar porque hace referencia a unos órganos que pro- 
ponen crear en el Capítulo VI. Como no vamos a aceptar- 
los, no tendría sentido que este artículo remitiera a algo 
que después no aparecerá en la ley. 

Respecto a la enmienda de Izquierda Unida, queremos 
decir que en este proyecto de ley se reconocen, evidente- 
mente, todos los derechos que la Constitución recoge, 
pero, al mismo tiempo, se concretan o incluso se amplían 
derechos que pueden estar o no en la Constitución espa- 
ñola. Por lo tanto, la referencia es a los derechos recono- 
cidos en esta ley, que son, repito, todos los de la Consti- 
tución pero, a más a más, se añaden otros. Por eso, sería 
restrictivo incluir la enmienda del Grupo Izquierda Uni- 
da. 

Finalmente, respecto a la supresión de este artículo, que 
propone el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), no pode- 
mos aceptarlo porque, aunque en el fondo de su argumen- 
tación estaríamos de acuerdo, hay que pensar que algu- 
nos de los artículos de este proyecto de ley afecta a per- 
sonas que tienen 17 años. Si no se recogiese en este ar- 
tículo podría darse una situación de indefensión indivi- 
dual y personal de los menores de 17 años. Me refiero con- 
cretamente al artículo que habla de reclutamiento, en 
cuanto que el alistamiento es a partir de los 17 años. Por 
ello, no parece bueno suprimir este artículo y lo mante- 
nemos. (El señor Romero Ruiz pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Romero, habíamos so- 
licitado que interviniera s610 en los artículos que tuvie- 
ran máximo interés. 

El señor ROMERO RUIZ: Este artículo, señor Presiden- 
te, tiene máximo interés. Voy a ser muy breve. 

El señor PRESIDENTE: Todos los artículos tienen 

máximo interés para su señoría, como para todos los 
Diputados de esta Cámara. 

Tiene la palabra, señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Se habla de los derechos, y 
me ha sorprendido enormemente la afirmación que ha he- 
cho el portavoz del Grupo Socialista relativa a que si fi- 
gura en la Constitución española, es reduccionista en de- 
rechos porque este proyecto de ley contiene los de la Cons- 
titución española y, a más a más -ha utilizado un térmi- 
no muy catalán-, los que este mismo proyecto de ley es- 
pecifica. Es decir, que este proyecto de ley va más lejos 
que los derechos que figuran en la Constitución española, 
Yo le emplazo al portavoz del Grupo Socialista a que 

diga en qué términos este proyecto de ley va más lejos 
que la Constitución. Está claro que la Constitución habla 
de principios generales, pero establece los grandes prin- 
cipios generales. El portavoz del Grupo Socialista, tiene 
una opinión muy reduccionista de la Constitución dándo- 
le a este proyecto de ley más derechos que la propia Cons- 
titución contempla. Es muy extraña esa línea de defensa 
y creo que debe cambiarla. Está en su derecho de oponer- 
se a nuestra enmienda, pero, desde luego, es una línea que 
no aceptamos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: El debate que nos pro- 
pone el señor Romero sobrepasa los límites del debate de 
esta Comisión. En nuestra oposición a la propuesta que 
él formulaba ha quedado claro que aquí se realizan unas 
especificaciones mayores que las de la Constitución. La 
única referencia a la Constitución podría significar que es 
más limitativa que la redacción que nosotros ofrecemos. 
Por eso mismo, no podemos aceptar la propuesta realiza- 
da por el Grupo de Izquierda Unida. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 

Votamos, en primer, lugar, la enmienda número 9 del 
ción de las diferentes enmiendas. 

Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 23; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 15 1 , del 

Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 21; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, la enmienda número 227, del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, seis: en contra, 21: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 5.0, según el infor- 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 31; en contra, uno: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a continuación al análisis del artículo 6.0, que 

forma parte ya del Capítulo 11. A este artículo hay presen- 
tadas dos enmiendas, las números 79 y 80, del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Para la defensa de dichas enmiendas, tiene la palabra 
el Diputado señor Fernández de Mesa. 

Artículo 6.0 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
En la primera de las enmiendas proponemos sustituir la 
palabra «reemplazo» por ((contingente)). Tiene su razón 
de ser porque, aunque ambos son términos tradicionales 
en el léxico militar, la palabra «contingente» designa el 
conjunto de personas que se incorporan en un año, mien- 
tras que la palabra «reemplazo» es aplicada para desig- 
nar los nacidos en el mismo año. El número 1 del artícu- 
lo 6 . O  habla del reclutamiento, y dice que es el conjunto 
de operaciones que tienen por objeto determinar quiénes, 
cuándo y dónde se deben incorporar a prestar el servicio 
militar, por lo que parece más adecuado utilizar la pala- 
bra «contingente» que «reemplazo», tal y como figura en 
el proyecto de ley. 

La segunda enmienda al artículo 6.", la número 80, pro- 
pone añadir un punto, que sería el artículo 6: bis, que di- 
ría: «La dirección del reclutamiento es competencia del 
Ministro de Defensa, auxiliado por la Junta de Jefes de Es- 
tado Mayor.» El punto segundo diría que su ejecución 
corresponde a los órganos de reclutamiento. Nos parece 
oportuno incluirlo así, porque consideramos lógico que 
no se obvie o se olvide constantemente a la Junta de Jefes 
de Estado Mayor para que asesore en cualquiera de estos 
casos al propio Ministerio de Defensa, 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el Diputado señor Marsal, en nombre del Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, la 
primera enmienda que presenta el Grupo Popular es de 
léxico. Supongo que el señor Fernández de Mesa estará 
de acuerdo con nosotros en que los objetos no tienen un 
nombre, sino que somos los hombres los que damos un 
nombre a cada objeto. Por tanto, su argumentación es 
correcta respecto a la terminología, al léxico de la vigen- 
te Ley del Servicio Militar, pero en este nuevo proyecto 
se dan unas nuevas definiciones. Concretamente en el ar- 
tículo 18 se define lo que es el reemplazo. ¿Qué sentido 
tiene este cambio de terminología? Contingente parece re- 
ferirse más bien a la cantidad de tropa que existe en las 

Fuerzas Armadas. En cambio, reemplazo lo incorporamos 
aquí en el sentido de aquellos que reemplazan a los que 
están prestando el servicio militar en este momento. Por 
tanto, sin que sea una cuestión de discusión fundamen- 
tal, de discusión sobre los objetos, sino solamente de dis- 
cusión sobre las palabras, este proyecto de ley da unas 
nuevas definiciones y por esto se utiliza la palabra areem- 
plazou y no la palabra «contingenteB. 

Respecto a la segunda enmienda que nos presenta el 
Grupo Popular, tampoco podemos aceptarla porque cree- 
mos que no es necesario, ya que en los artículos posterio- 
res se define cuáles son los órganos competentes para 
cada una de las fases del reclutamiento y que la redac- 
ción de este artículo 6." y los posteriores se corresponde a 
la práctica que ya se está realizando en estos momentos 
y, al mismo tiempo, es la que se realiza en gran parte de 
los países europeos. (El señor Fernández de Mesa y Díaz 
del Río pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a SS. SS. que procu- 
raran no hacer uso del turno de réplica, sobre todo, en ar- 
tículos que son muy procedimentales, pero tiene usted la 
palabra, señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
A pesar de todas las explicaciones que me ha dado el por- 
tavoz del Grupo Socialista, tengo que decirle que el Mi- 
nisterio de Defensa, en las hojas informativas del DRIS- 
DE, hace mención a que el Consejo de Ministros, en su 
reunión del día de la fecha, ha aprobado un Real Decreto 
sobre la determinación y cuantía de los efectivos del con- 
tingente anual a incorporar a la situación de actividad en 
el servicio militar del año 1992. O sea, que no es un léxi- 
co ni una palabra que nos inventemos o tratemos de cam- 
biar por capricho, sino simplemente porque cada palabra 
quiere decir lo que quiere decir en el servicio militar. 

El señor PRESIDENTE: El señor Marsal tiene la pa- 
labra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Evidentemente, en 
rsta hoja informativa del DRISDE se utiliza el léxico de 
la Ley de 1984, porque ésta la estamos discutiendo y aún 
no está aprobada. Por tanto, es lógico que utilice el léxico 
de 1984 y no el de 1991. 

El señor PRESIDENTE: En el año 1992 entrará en vi- 

Sometemos a votación las enmiendas números 79 y 80, 
3or un nuevo léxico, como tantas cosas. (Risas.) 

le1 Grupo Parlamentario Popular, 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho: en contra, 21; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a continuación a votar el artículo 6.0, segiín el 

.nforme de la Ponencia. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
a favor, 26; en contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a continuación a debatir el artículo 7.", al que 

hay presentadas dos enmiendas: la número 228, del Gru- 
po Parlamentario de Izquierda Unida y la número 25, del 
Grupo Parlamentario Mixto, señora Mendizábal Gorostia- 
ga. Como la señora Diputada no está presente, su enmien- 
da la someteremos a votación. 

Para defender la enmienda número 228, del Grupo Par- 
lamentario de Izquierda Unida, tiene la palabra el Dipu- 
tado señor Romero. 

Artículo 7.0 

El señor ROMERO RUIZ: Esta enmienda es interesan- 
te y polémica, porque trata de suprimir el párrafo único 
que hace mención a los ayuntamientos. Su motivación se 
debe a que en Izquierda Unida entendemos que las labo- 
res de reclutamiento deben quedar encomendadas a or- 
ganismos militares y, en su caso, a los de Asuntos Exte- 
riores cuando se trata de consulados o embajadas. Cuan- 
do nos referimos a organismos militares, no nos estamos 
refiriendo a gobiernos militares, que tienen una connota- 
ción de gobernabilidad de superficies territoriales, en que 
gobierna el poder civil y los representantes del Gobierno 
central. Mejor sería -y en esa línea parece que trabaja el 
Ministerio de Defensa- establecer un delegado del Minis- 
terio de Defensa en las provincias, que tuviera sus corres- 
pondientes oficinas en las comarcas y que pidiera colabo- 
ración. La Administración del Estado no tiene, por ejem- 
plo, en cada pueblo oficinas del INEM, pero sí tiene ca- 
bezas de comarca y, a través del ordenador, colaboran en 
la transmisión de datos. 

No se resentiría el reclutamiento si se establecieran or- 
ganismos de este tipo, y los ayuntamientos se verían libe- 
rados de estas cargas y trabajos que desarrollan, por los 
que, además, no perciben ni un duro. Por tanto, teniendo 
en cuenta el estado lamentable en que se encuentran los 
ayuntamientos españoles, es muy importante que se les 
exima de esta tarea del reclutamiento y que el Ministerio 
de Defensa, con sus organismos y su propia burocracia se 
haga cargo de ellos, sin incrementar el gasto. Si se acep- 
tara esta enmienda, mataríamos dos pájaros de un tiro, 
aliviando la situación de los ayuntamientos y empleando 
la burocracia militar en cosas útiles, como es su propio 
reclutamiento. 

El señor PRESIDENTE: Tenemos por defendida la en- 
mienda número 25, del Grupo Parlamentario Mixto. (El 
señor Carrera i Comes pide la palabra.) 

El señor Carrera tiene la palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Sólo quiero pedir que 
se dé por defendida la enmienda de la señora Mendizábal 
y que pase a Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Así lo haremos. 
A este artículo 7.0 hay también diferentes enmiendas 

que piden adiciones de párrafos nuevos. Tenemos la nú- 

mero 10, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV); la núme- 
ro 152, del Grupo Parlamentario del CDS; la 81, del Gru- 
po parlamentario Popular y la 277, del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergbncia i Unió). 

Para defender la enmienda número 10, del Gmpo Par- 
lamentario Vasco (PNV), tiene la palabra el Diputado se- 
fior Anasagasti. 

El señor ANASACASTI OLABEACA: Nosotros tene- 
mos una enmienda de adición al artículo 7.0, porque con- 
sideramos que debe añadirse un segundo párrafo que diga 
lo siguiente: «El Ministerio de Defensa compensará eco- 
nómicamente a los Ayuntamientos por su participación 
en las labores de reclutamiento.» Pensamos que a los 
ayuntamientos siempre se les imponen nuevas cargas, 
pero nunca se recuerda el coste que para ellos supone la 
asunción de las nuevas cargas, que deben sufragarse con 
cargo a sus propios presupuestos y sin ayuda alguna por 
parte de la Administración central. Los ayuntamientos es- 
tán en una situación pecuniaria muy limitada y con nues- 
tra enmienda pretendemos que se subsane esta situación 
anómala en la que viven las administraciones muni- 
cipales. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 152 tiene la palabra el señor Santos, en nombre del 
Grupo del CDS. 

El señor SANTOS MIÑON: Nuestra enmienda preten- 
de no sólo la dotación a los ayuntamientos y otras ofici- 
nas consulares y embajadas, por ejemplo, que realizan las 
labores de reclutamiento de aquellos medios necesarios 
para poder desenvolverse sin que sea un perjuicio econó- 
mico para dichos órganos, sino que también se dote a es- 
tas oficinas de los medios necesarios para que aquellos 
que vayan a prestar el servicio militar reciban, en el mo- 
mento inicial de su alistamiento, toda la información con- 
cerniente no sólo al servicio sino a los derechos y obliga- 
ciones que van a tener que soportar en un próximo futuro. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 81, del Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala- 
bra el Diputado señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Simplemente quiero decir que si en el Reglamento actual, 
artículo 16.2, figura la Veguería de Andorra, solicitamos 
que continúe manteniendo sus competencias tradiciona- 
les en la materia de reclutamiento que tenía hasta ahora. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 277, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergbncia i 
Unió), tiene la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: En la línea de otras en- 
miendas planteadas, nosotros creemos que los ayunta- 
mientos deben continuar prestando el servicio que dan en 
estos momentos a nuestros jóvenes en el reclutamiento y 
la incorporación al servicio militar, pero, evidentemente, 
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esto requiere establecer una ayuda económica para que 
estos ayuntamientos, en atención a las tareas que esta ley 
les encomienda, tengan un mínimo de retribución para 
compensar los gastos. 

Queda claro que estamos hablando puramente de las 
atenciones que la ley encomienda, no de que cada uno de 
los ayuntamientos pueda estructurar unos servicios de tal 
envergadura que fuera difícil poderlos atender. Por tan- 
to, en la línea de que sea puramente en lo que la ley les 
encomienda, pensamos que es lógico que se les compense 
económicamente. Ni siquiera planteamos en estos mo- 
mentos cuál debe ser su cuantificación. Como hay tantos 
artículos en esta ley que se pasan al reglamento oportu- 
no, que se reglamente como se crea oportuno. Pero, como 
mínimo, que se justifique y que se contemple que recibi- 
rían una retribución para compensar los gastos corres- 
pondientes. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, 
el Diputado setíor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, las 
enmiendas presentadas a este artículo 7.0 Se refieren bá- 
sicamente a los ayuntamientos, con excepción de la del 
Grupo Popular, que se refiere a mantenimiento de las 
competencias de la Veguería de Andorra. 

Es un tema que no está en la Ley de 1984, sino en el Re- 
glamento del Servicio Militar, concretamente en la tran- 
sitoria undécima. Por lo que sabemos, es intención del Mi- 
nisterio seguir manteniendo esta competencia en el Re- 
glamento. No parece que haya motivo para trasladarla a 
la ley, cuando nunca ha estado recogida en ella. Por ello 
pediríamos al Grupo Popular que retirase esta enmienda. 
No vemos ningún motivo para mantenerla tras el com- 
promiso de incluirlo donde ya está ahora, que es en el 
Reglamento. 

Respecto a las enmiendas más de fondo, básicamente 
son de dos grupos. Una, la que propone eliminar a los 
ayuntamientos del proceso de reclutamiento y otras que 
pretenden establecer compensaciones económicas o ma- 
teriales a las responsabilidades de los ayuntamientos en 
el reclutamiento. Todos debemos saberlo, pero no está 
mal recordar cuál es la única competencia y obligación 
de los ayuntamientos respecto al reclutamiento. Es mu- 
cho más concreto y delimitada que la que había anterior- 
mente, cuando los ayuntamientos tenían que hacer las lis- 
tas y la medición, lo que suponía, evidentemente, una car- 
ga de tiempo y de esfuerzo importante. En este momen- 
to, y tal como se fija en la ley, la única obligación del 
ayuntamiento es el alistamiento, es decir, hacer las listas 
de los que se inscriben por sí o bien los que el mismo 
ayuntamiento inscribirá de oficio. Esto supone, evidente- 
mente, una obligación y cierto esfuerzo, pero tampoco hay 
que exagerar respecto al trabajo que supone esta obliga- 
ción. Lo digo conociendo la materia, pues soy concejal de 
un ayuntamiento de dimensiones medias y, por tanto, sé 
lo que comporta esta obligación en tiempo y en disposi- 
ción de personas. Esta es la única obligación que hay. 

Teniendo en cuenta esto, ¿por qué creemos que se de- 
ben mantener los ayuntamientos? Creemos que se deben 
mantener porque es la prestación de un servicio al ciuda- 
dano de forma más próxima, porque si los suprimimos, 
rl único medio de alistamiento -porque, de ninguna ma- 
nera, el Ministerio de Defensa puede tener un delegado de 
cada ciudad- sería ir a la capital de provincia, con lo 
cual flaco favor haríamos a los muchachos que deben alis- 
tarse en el ejército. Por tanto, suprimirlo sería más un per- 
juicio que algo positivo para estos ciudadanos. 

Por otra parte, creemos que es bueno que el ayunta- 
miento sea un intermediario en la relación entre la socie- 
dad y las Fuerzas Armadas. Los ciudadanos tienen unas 
obligaciones y la Administración, más cercana al ciuda- 
dano, es el primer órgano que sirve de puente entre esta 
sociedad civil y las Fuerzas Armadas, a las que debe in- 
corporarse el muchacho cuando le llega la edad. 

Respecto al establecimiento de compensaciones, hemos 
expresado ya anteriormente cuál es la obligación, lo que 
esto puede suponer. Otra cosa es que muchos ayuntamien- 
tos, por voluntad propia, en este momento están prestan- 
do mayores servicios de información, de asesoramiento a 
los que están en edad de cumplir el servicio militar. Sin 
embargo, es un servicio que voluntariamente algunos 
ayuntamientos han adoptado. Por tanto, si voluntaria- 
mente lo han adoptado, es lógico que también forme par- 
te de sus propios presupuestos. La obligación que la ley 
establece es tan mínima que nos parece que no hace ne- 
cesario la incorporación en esta ley de esta compensación 
económica que piden algunos grupos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Diputado 
señor Santos Miñón, en nombre del Grupo Parlamentario 
del CDS. 

El señor SANTOS MIÑON: El portavoz del Grupo So- 
cialista prácticamente no ha manifestado nada respecto 
de la enmienda que mi Grupo ha presentado. Porque si 
bien hicimos una consideración inicial respecto a la con- 
veniencia de compensar económicamente a los ayunta- 
mientos por el desgaste que les suponen todas las labores 
concernientes al aislamiento, lo hicimos -y esto es lo que 
consideramos importante- precisamente en base a reso- 
luciones tanto del Parlamento Europeo como del Consejo 
de Europa y otros organismos internacionales, que reco- 
miendan que en el momento del alistamiento se produz- 
ca una información. Los ayuntamientos están empezan- 
do a cumplir con esa recomendación y, sin embargo, aquí 
en estos momentos vemos que el Grupo Socialista se opo- 
ne a su cumplimiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Muy brevemente, señor 
Presidente, el portavoz del Grupo Socialista hace referen- 
cia a que los ayuntamientos montan una estructura qui- 
zá demasiado amplia para prestar este servicio. Yo remar- 
co una vez más que nuestra enmienda va simplemente a 
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lo que la propia ley les obliga. Si es poco el trabajo adi- 
cional que tienen que realizar para este servicio, pues que 
sea poca la retribución; pero, como minimo, aunque sea 
poca, que se contemple en la ley que tendrán una re- 
tribución. 

Una cuestión de matiz. Remarcaba la importancia que 
debe tener la relación de los ayuntamientos con los mili- 
tares. Yo dirfa que es mucho más importante la relación 
de los ayuntamientos con los propios ciudadanos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Aunque se nos ha solicitado la retirada de esta enmienda, 
nosotros consideramos que la Veguería de Andorra es un 
órgano de reclutamiento y de alistamiento más, ya que fi- 
guran otros en la ley, recogidos no sólo en el artículo 7." 
sino en el 9." y en otros apartados, por lo que la mante- 
nemos de momento. 

El señor PRESIDENTE: Para nuevo turno en contra, y 
dúplica tiene la palabra el Diputado señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. 

El señor Carrera ha puesto en mi boca unas palabras 
que yo no he dicho. En ningún momento he afirmado que 
no parezca demasiado que algunos ayuntamientos am- 
plíen el servicio al ciudadano. A todos nos parece muy 
bien que los ayuntamientos den el máximo servicio. Lo 
único que he dicho es que lo hacen voluntariamente. Y 
me parece muy bien, pero en cuanto que lo hacen volun- 
tariamente, también es lógico que deba correr a cargo de 
sus presupuestos. 

Respecto a las manifestaciones que ha hecho el señor 
Santos Miñón, solamente le puedo decir una cosa: qué 
más querríamos todos -y estoy seguro que el Ministerio 
y el propio Gobiern- que poder dedicar más dinero a to- 
das estas cosas. Pero las limitaciones presupuestarias son 
las que son y no es posible hacerlo, a pesar de la buena 
voluntad de todos. 

El tema del mantenimiento de la Veguería de Andorra 
volveremos a estudiarlo, pero creemos que no es necesa- 
rio que esté en la ley y, por tanto, aunque volvamos sobre 
él, en este momento lo votaremos negativamente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las diferentes enmiendas. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 228, del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 31; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 25, de la señora Mendi- 

Iábal, del Grupo Parlamentario Mixto. (El señor Carrera 
Comes pide la palabra.) 
El señor Carrera tiene la palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Como había manifesta- 
lo que se mantenfa en Pleno, quizá no sería necesaria su 
iotación. 

El señor PRESIDENTE: No, señor Carrera. Hay que vo- 
:arla de todas maneras, puesto que no sabríamos si había 
sido aprobada o rechazada. 

Iniciamos, por tanto, la votación de la enmienda nú- 
mero 25. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
B favor, tres; en contra, 30; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 7." del informe de 

la Ponencia, dado que las demás enmiendas son enmien- 
das de adición, y en el caso de que fueran aprobadas, na- . 

turalmente, pasarían ya a formar parte del texto por sí 
mismas y no tendríamos que votar el texto nuevamente. 
Por consiguiente, votamos el artículo 7." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos a continuación las diferentes enmiendas de 

adición presentadas por SS. SS. ¿Existe algún inconve- 
niente por parte de SS. SS. para que votemos conjunta- 
mente todas las enmiendas? (Pausa.) Las votamos por 
separado. 

Votamos la enmienda número 10, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco (PNV). 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro: en contra, 29; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada, 
Votamos a continuación la enmienda número 81, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho: en contra, 21; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda 152, del Grupo 

Parlamentario del CDS, 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro: en contra, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, por último, la enmienda 277, del Grupo Par- 

lamentario de Convergencia i Unió. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro: en contra, 29; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Artículo 8: Al artículo 8." no hay presentada ninguna enmienda. 

Por consiguiente, vamos a proceder directamente a su vo- 
tación, según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 33: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Artículo9." Pasamos a continuación al artículo 9." al que hay pre- 

sentadas las enmiendas números 82 y 83, del Grupo Po- 
pular, las números 26, 27 y 28, de la señora Mendizábal, 
y las números 229,230 y 231, del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, y para 
defender las enmiendas 82 y 83, tiene la palabra el señor 
Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Son dos enmiendas de adición. La primera de ellas pre- 
tende añadir al final del párrafo primero lo siguiente: «Es- 
tas listas serán confeccionadas por los correspondientes 
ayuntamientos y oficinas consulares de carrera», tal y 
como después se hace referencia en el apartado tercero 
del mismo artículo] a unas listas confeccionadas a las que 
antes no se hace alusión adónde. 

Además, esta adición figura en el artículo 8.".1 de la vi- 
gente Ley de 19/1984 y no se explica la razón por la que 
a lo largo del proyecto se elude el señalar las misiones del 
ayuntamiento, cuando ahora parece más necesario, aun- 
que ya figure en los puntos 3.0 y 4.0 

La enmienda de adición al artículo 9.2 es porque con- 
sideramos que se debe añadir a continuación de «todos 
los españoles varones» la expresión "por sí o por delega- 
ción», puesto que de esta manera el artículo 8:.2 de la vi- 
gente Ley 19/1984 lo incluye y así lo dispone, y no se apre- 
cia motivo para su supresión, ya que, en definitiva, en 
caso de ausencia del varón que tenga que incorporarse a 
filas, sería una facilidad más a la hora de su reclu- 
tamiento. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas números 26,27 
y 28 de la señora Mendizábal, se tienen por defendidas a 
efectos de esta Comisión y las someteremos a votación por 
si quiere mantenerlas en el Pleno. 

Para defender las enmiendas 229 y 230, así como la 23 1, 
tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Me dispongo a defender es- 
tas tres enmiendas de modificación de mi Grupo Parla- 
mentario al artículo 9. Se trata de dar una nueva redac- 
ción en este apartado 2 del artículo 9 donde se diga tex- 
tualmente: «A lo largo del año en que cumplen los 17 años 
de edad, de la forma que reglamentariamente se determi- 
ne, todos los españoles varones se inscribirán a efectos de 
alistamiento para el servicio militar en el organismo del 

Ministerio de Defensa que a tal efecto se creará o, en el 
caso de residir en el extranjero, en la Oficina consular o 
Sección consular de la embajada correspondiente a su lu- 
gar de residencian. La motivación está en coherencia con 
las enmiendas anteriores. 

Asimismo, la enmienda 230 se plantea en la misma di- 
rección y el texto que se propone es el siguiente: «Las lis- 
tas confeccionadas por los órganos pertinentes del Minis- 
terio de Defensa serán remitidas al centro de reclutamien- 
to correspondiente acompañadas de las fichas de inscrip- 
ción que hubieran recibido e incluirán como alistados de 
oficio a los nacidos o residentes en la provincia que no se 
hayan inscrito. Los interesados permanecerán alistados 
para el Servicio Militar hasta el momento de su incorpo- 
ración al mismo o de su declaración como exentos o de 
su inclusión en el registro de objeción de conciencia. 

En la enmienda231 a este mismo artículo9, aparta- 
do 5 ,  se plantea añadir entre «Públicas» y «cuantos» laex- 
presión «a excepción de las corporaciones locales y entes 
autonómicos». La motivación de todas estas enmiendas 
está en coherencia con la opinión de nuestro Grupo Par- 
lamentario de que los ayuntamientos no cumplan esta la- 
bor] porque en el Ministerio de Defensa hay capacidad su- 
ficiente, hay presupuesto y personal adecuado para orga- 
nizar el reclutamiento de los jóvenes en España. Los ayun- 
tamientos se verían liberados, como ya hemos dicho en 
las enmiendas anteriores] de la carga que supone el estar 
reclutando anualmente a los mozos sin percibir económi- 
camente nada del Estado por esa misión, y sin que sea 
ésa la relación de la sociedad con las Fuerzas Armadas a 
través de los ayuntamientos, como plantea el represen- 
tante del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra y en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, este 
artículo tiene presentado un grupo de enmiendas de Iz- 
quierda Unida y de la señora Mendizábal, que son conse- 
cuencia de sus enmiendas anteriores de suprimir los 
ayuntamientos como órganos de alistamiento o de reclu- 
tamiento. En cuanto que no se han aceptado dichas en- 
miendas anteriores, no tendría sentido admitir éstas que 
son consecuencia de aquéllas, como muy bien ha dicho el 
señor Romero. 

Respecto a las dos enmiendas del Grupo Popular, en la 
primera de ellas lo que proponen - c o m o  he dicho antes 
respecto a una enmienda del CDS- no tiene sentido acep- 
tarlo por una cuestión de estructura lógica del artículo. 
El nuevo número 1 lo único que hace es definir el concep- 
to de alistamiento. Por tanto, aquí no tendría sentido in- 
troducir que quienes lo harán serán los ayuntamientos y 
las oficinas consulares, porque esto se determina ya en los 
puntos posteriores. Por tanto, quien tiene la obligación de 
hacerlo ya está definido, pero no en el 9P.l sino en los 
apartados siguientes] que es donde corresponde. 

Respecto a la enmienda número 83, en la que proponen 
añadir a continuación de «todos los varones españoles)) 
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“por sí o por la delegación», la aceptamos y la votaremos 
favorablemente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, atendiendo a las razones dadas por el 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, retiramos 
la enmienda número 82. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las diferentes enmiendas. 

Se da por retirada la enmienda número 82 y votamos 
a continuación la enmienda número 83, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos a continuación las enmiendas números 26,27 

y 28, de la señora Mendizábal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 27; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación las enmiendas números 229, 

230 y 231, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 26; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas referidas. 

Votamos a continuación el artículo 9.0, con la incorpo- 
ración de la enmienda número 83, del Grupo Parlamen- 
tario Popular, que ha sido aprobada ya, según el informe 
de la Ponencia naturalmente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 27; en contra, uno, abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 9.” 
Pasamos a continuación al artículo 10, al que hay pre- 

sentadas las enmiendas número 84, del Grupo Parlamen- 
tario Popular, la número 232, del Grupo Parlamentario de 
izquierda Unida; las números 153 y 154, del Gmpo Par- 
lamentario del CDS, y la 52, del Grupo Parlamentario 
Mixto, señor Moreno Olmedo. 

Para defender la enmienda número 8, del Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el Diputado señor Fer- 
nández de Mesa. 

A~HWIO 10 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, simplemente se pretende hacer una mo- 
dificación y sustituir en el número 2 del artículo 10 la pa- 
labra «aptos» que entendemos que es una capacidad o 

condición de conocimiento, por el término ((útiles para el 
servicio», que aparte de un conocimiento indica una ca- 
pacidad física. Entendemos que es más apropiado utili- 
zar la expresión útiles para el servicio que aptos para el 
servicio. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmien- 
das 153 y 154, del Gmpo Parlamentario del CDS, tiene la 
palabra el señor Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: Con respecto a la primera 
de las enmiendas al artículo 10.1, proponemos que la fra- 
se final «todos o determinados servicios, unidades o co- 
metidos), se sustituya por «el cumplimiento del Servicio 
Militar», frase más amplia y, además, de esa forma com- 
prende exactamente las obligaciones que el servicio mili- 
tar en sí conlleva y que vienen manifestadas a lo largo del 
texto de la ley en artículos sucesivos. 

En cuanto a la enmienda 154, propone la adición de un 
apartado nuevo, en el que se haga una expresa mención 
a que «Todos los datos obtenidos a través de estas prue- 
bas y del reconocimiento tendrán garantizada su confi- 
dencialidad y no serán causa de discriminación, de con- 
formidad con lo establecido en las previsiones constitu- 
cionales y en el artículo 43.2 de esta Ley». El propio tex- 
to es de por sí suficientemente explicativo y justifica so- 
bradamente la razón de la inclusión de esta enmienda, no 
solamente por respeto a las previsiones constitucionales 
sino, además, porque la propia ley así lo da a entender en 
el mencionado artículo 43.2. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 232, de Izquierda Unida, tiene la palabra el Diputado 
señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: En esta enmienda de adición 
al artículo 10.1 planteamos que se incorpore el siguiente 
texto: «El Ministerio de Defensa, para el mejor cumpli- 
miento de los reconocimientos psicofísicos, establece re- 
glamentariamente los conciertos necesarios con el Minis- 
terio de Sanidad con objeto de paliar las actuales defi- 
ciencias en dichos reconocimientos.» La motivación está 
clara, que hay un muy deficiente funcionamiento de la sa- 
nidad militar en estos reconocimientos, puesto de mani- 
fiesto por reclamaciones al Defensor del Pueblo, que en 
su comparecencia en la Ponencia sobre el modelo de Fuer- 
zas Armadas, en su conexión con el servicio militar, ex- 
puso una radiografía, deteniéndose en este tema como 
uno de los más preocupantes y planteando que en rela- 
ción con las enfermedades de carácter psíquico hay muy 
poca atención, muy poco estudio de personalidades con- 
flictivas que determina castigo tras castigo, cuando se tra- 
ta de jóvenes enfermos que necesitan un tratamiento y un 
reconocimiento más profundos, que no se facilita. Es más, 
existe la típica expresión justed qué alega? Y si el joven 
no sabe que padece enfermedad alguna dice que no alega 
nada y, por tanto, se declara apto porque desconoce la en- 
fermedad que padece. Lo que se ha planteado por el De- 
fensor del Pueblo, por otras instituciones y por asociacio- 
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nes juveniles es que el reconocimiento médico sea obliga- 
torio y, al ser obligatorio, que se haga con garantías, y 
para hacerlo con garantías nosotros añadimos que se in- 
corpore un convenio con el Ministerio de Sanidad, tenien- 
do en cuenta que hay centros complementarios de la sa- 
nidad militar con una serie de instrumentales que pue- 
den ser necesarios en temas delicados o en reconocimien- 
tos que tengan complejidad. Creemos que se enriquece ese 
apartado, que es una enmienda que se defiende por sí sola, 
y yo estoy gastando un tiempo en una argumentación que 
creo no será necesaria porque el Grupo Socialista verá la 
justeza de la misma y la aceptará a renglón seguido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Damos por defendida la en- 
mienda número 52, del señor Moreno Olmedo, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

El señor CARRERA 1 COMES: Sí, señor Presidente, en 
los propios términos del texto propuesto, que es una adi- 
ción al artículo 10.2 que diga: «Se presumirán aptos, sal- 
vo prueba en contrario, todos los alistados que, citados re- 
glamentariamente, no compareciesen al reconocimiento 
médico sin causa justificada.)) 

El señor PRESIDENTE: Señor Carrera, la tenemos por 
defendida por los propios fundamentos que se contienen 
en el texto de la enmienda. 

Para turno en contra o para fijar su posición, tiene la 
palabra el Diputado socialista señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, el 
conjunto de enmiendas que se ha presentado va a tener 
distinta aceptación por parte del Grupo Socialista. 

En primer lugar, en cuanto a la enmienda del Grupo Po- 
pular, el sentido del texto que se propone en el proyecto 
de ley forma parte de estas variaciones de léxico que se 
introducen en este proyecto de ley respecto a la Ley de 
1984. En este caso viene motivado, si se quiere, por un cri- 
terio estético o de no introducir por vía negativa califica- 
ciones peyorativas. Es decir, si uno no es útil ¿qué es? Es 
inútil. Por tanto, no parece muy adecuado decir a aquel 
que no se considera útil que es un inútil. Parece mucho 
más digno utilizar la palabra aptitud para definir la si- 
tuación de esta persona respecto a sus deberes con el ser- 
vicio militar, lo cual también permite posteriormente la 
nueva clasificación que veremos, los aptos para todo tipo 
de servicio, los aptos para determinados servicios y los 
que no son aptos para ningún servicio. Siempre suena mu- 
cho mejor no ser apto que ser inútil, aunque sea parcial- 
mente. Por eso no aceptamos la enmienda del Grupo 
Popular. 

Tampoco podemos aceptar la enmienda del Grupo del 
CDS, porque lo que ellos pretenden está establecido en el 
artículo que codesponde, que es el 21.1. No parece ade- 
cuado, por sistemática, introducirlo aquí, sino que es me- 
jor dejarlo donde ya está, en el 21.1. Por tanto, no hay di- 
ferencias fundamentales de criterio sino únicamente en 
cuanto a la colocación dentro del articulado. 

En cuanto a la enmienda de Izquierda Unida, lamento 

no dar satisfacción al señor Romero, ya que la impresión 
que hemos sacado de su defensa es que, más que defen- 
ier la enmienda, aprovecha otra vez la ocasión para ex- 
poner lo mal que está esta cuestión militar, como muchas 
Dtras, a lo cual ya estamos acostumbrados. ¿Qué es lo que 
propone de fondo? Que se hagan convenios con el Minis- 
terio de Sanidad para dichos reconocimientos. Esto ya 
zstá establecido en la disposición final número cuatro, 
Está ya recogido. 

Por otra parte, si recogiésemos la propuesta del señor 
Romero tal como está, resultaría que, mientras estuviese 
vigente esta ley, siempre funcionaría mal la sanidad por 
principio, porque el artículo siempre diría «con objeto de 
paliar las actuales deficiencias en dichos reconocimien- 
tos». El paliar las actuales deficiencias en dichos recono- 
cimientos es, en todo caso, una justificación de motivos, 
no una frase para incorporar en el artículo. Estamos de 
acuerdo en que se hagan los convenios con el Ministerio 
de Sanidad. Como esto ya está establecido, no podemos 
aceptar la enmienda de Izquierda Unida. 

Lamento que no pueda estar presente el señor Moreno 
porque le vamos a aceptar la enmienda que presenta. Se 
incluye que «se presumirán aptos, salvo prueba en con- 
trario», por tanto, se acepta la enmienda. 

En cuanto a la enmienda 154 del CDS, habiendo con- 
formidad con el contenido, proponemos en este momento 
una redacción transaccional, que seguidamente haré lle- 
gar a la Mesa, que sería del siguiente tenor: Los datos ob- 
tenidos a traves de estas pruebas y del reconocimiento 
tendrán garantizada su confidencialidad y no serán cau- 
sa de discriminación. Creemos que se da cumplimiento a 
la petición que realiza y en una redacción que nosotros 
consideramos mejor para este artículo. (El señor Romero 
Ruiz pide la palabra para una aclaración.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Romero, tiene la pala- 
bra para esa aclaración. 

El señor ROMERO RUIZ: La aclaración es la siguien- 
te. Efectivamente, «para paliar las deficiencias de la sa- 
nidad militar» es una expresión que debería haber ido en 
la exposición de motivos de la enmienda y no en el texto, 
Reconocemos que eso es así, es evidente. Pero eso no qui- 
ta para que, eliminada esa frase, si el Grupo Socialista hu- 
biese tenido voluntad, que no es el caso, se hubiese acep- 
tado como transaccional que los convenios figuraran en 
este apartado. 

Yo no he dicho, ni debe estar acostumbrado a oírlo el 
Grupo Socialista, que todo lo militar funciona mal y, por 
tanto, la sanidad militar también. Lo ha dicho el Defen- 
sor del Pueblo y lo han dicho los propios militares, es una 
realidad y, como dirían los clásicos, desgraciados los 
tiempos en los que hay que demostrar lo evidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Romero, ha consumido 
usted un nuevo turno. (El señor Fernández de Mesa y Díaz 
del Río pide la palabra.) 

Señor Fernández de Mesa, no vamos a acabar ni hoy ni 
mañana. Tiene la palabra. 
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El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Para decir que ni se nos había pasado por la imaginación 
tildar de inútiles a aquellos que no han hecho el servicio 
militar o no vayan a hacerlo porque no puedan. En todo 
caso, como es una enmienda de tipo semántico, no tene- 
mos el más mínimo inconveniente en retirarla. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las diferentes enmiendas. Se da por retirada la enmienda 
número 84, del Grupo Parlamentario Popular. 

Sometemos a votación la enmienda número 153, del 
Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos ahora a votación la enmienda número 232, 

del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 25: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 52, del 

Grupo Parlamentario Mixto, del señor Moreno Olmedo. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Señor Santos, tengo que preguntar a S .  S .  si acepta la 

enmienda transaccional a la 154 propuesta por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor SANTOS MINON: Se acepta porque, al fin y 
al cabo, la filosofía es la misma. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, en primer lu- 
gar, el artículo 10, dado que la enmienda 154 supondría 
la adición de un párrafo nuevo. Por consiguiente, votamos 
el artículo 10, según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos, a continuación, la enmienda número 154 se- 

gún la transacción ofrecida por el Grupo Parlamentario 
Socialista, que supondría la adición de un apartado ter- 
cero a este artículo 10. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos al artículo 11, al que hay presentadas las en- 

miendas 155 a 158, del Grupo Parlamentario CDS; en- 
miendas 85 y 86, del Grupo Parlamentario Popular; en- 
miendas 233 a 235, ambas inclusive, de Izquierda Unida; 
enmienda 53, del señor Moreno Olmedo, y la número 29, 

AIUCUIO 11 

de la señora Mendizábal, estos últimos del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el Diputado señor Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: Señor Presidente, la prime- 
ra enmienda que presentamos es al artículo 11.1 letra a). 
Consideramos que la segunda fase de este apartado huel- 
ga por lo manifestado por el propio portavoz del Grupo 
Socialista, quien ha dicho en muchas ocasiones que ha- 
cer referencia a cuestiones que ya se comprenden dentro 
de la ley no es necesario. Por tanto, él mismo argumenta 
a favor de que esta enmienda sea aceptada y se suprima 
esta frase. 

La enmienda 156 pretende la inclusión de un apartado 
nuevo, f), que incluyera el texto: ... haber fallecido un her- 
mano durante la prestación del Servicio Militar y como 
consecuencia de éste. Aunque la justificación de por sí 
creo que es innecesaria, es conveniente añadir que para 
quien se va a incorporar al servicio militar indudable- 
mente tiene una influencia traumática el hecho de haber 
perdido a un hermano durante la prestación del mismo, 
sea cual fuere la causa de ello y podría provocar en el de- 
senvolvimiento del mismo situaciones bastante peligro- 
sas tanto para los compañeros como para él mismo. Este 
motivo es más que suficiente para admitir la enmienda. 
(El señor Vicepresidente, Busquets i Bragulat, ocupa la 
Presidencia.) 

La enmienda 157 pretende la inclusión de un apartado 
nuevo. Consideramos que al haber tenido dos hermanos 
que hayan realizado el servicio militar o la prestación so- 
cial sustitutoria es razón más que suficiente como para 
no seguir gravando a la misma familia con la incorpora- 
ción de un tercer, cuarto o quinto hijo al servicio militar. 
Es una razón básica. 

La enmienda 158, al artículo 11 apartado 3, lo que hace 
es recoger los dos apartados nuevos anteriores e incluir- 
los dentro de las situaciones que en este apartado se com- 
prenden. Es decir, es consecuencia de las dos enmiendas 
anteriores, si ambas fueran admitidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa para defen- 
der las enmiendas 85 y 86. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, la primera enmienda es de modifica- 
ción del artículo 11, letras d) y e). Se refiere a la sustitu- 
ción de 34 años por 29. El artículo 14.2 establece como 
caso extraordinario conceder prórrogas hasta los 27 años. 
Por tanto, no parece razonable el prestar el servicio mi- 
litar con más de 29 años, incluyendo, a partir de los 27, 
los dos años que habría derecho a última prórroga. Por 
tanto, entendemos que esa cifra de 34 años no se ajusta a 
ningún criterio firme que pueda sostenerse, y considera- 
mos que debe reducirse a 29 años por la razón que acabo 
de decir. 

Entendemos que la letra e) tendría una mejor redac- 
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ción al decir que fuera declarado legalmente objetor de 
conciencia en lugar de lo que dice el texto. 

En el artículo 11.2 consideramos que, por tratarse en 
este caso concreto de un tema excepcional dentro del ser- 
vicio militar, como es el de la mujer, deberfa recogerse 
en un artículo aparte y pasar este número 2 con la mis- 
ma redacción a un artículo 11 bis independiente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Romero para defender las en- 
miendas 233,234 y 235. 

El señor ROMERO RUIZ: La enmienda 233 de nuestro 
Grupo Parlamentario se refiere al artículo 1l.e) y es de 
modificación. Nosotros creemos que el nuevo texto que se 
propone, «Estar inscrito en el Registro de Objeción de 
Conciencia», es adecuado, en nuestra opinión, con la Ley 
actual que regula la objeción de conciencia en España, 
con la que nosotros no estamos de acuerdo. En consonan- 
cia con nuestra filosofía y nuestro enfoque del derecho a 
la objeción de conciencia, planteamos la necesidad de que 
exista este registro que, con una nueva regulación de la 
objeción de conciencia, se incluya este apartado, tal y 
como se propone en nuestra enmienda. 

La enmienda 234 pretende una letra f ) ,  coincidiendo 
con la enmienda del Grupo Parlamentario del CDS pero 
con una redacción distinta. Nosotros planteamos una nue- 
va letra f )  en el artículo 11, que diría así: «Ser familiar en 
primer grado de un fallecido durante la prestación del 
Servicio Militar y como consecuencia del mismo. Tal 
exención tendrá carácter automático, una vez presentada 
la suficiente documentación.» La justificación o motiva- 
ción que sostiene a esta enmienda es que la experiencia 
demuestra que en estos casos los afectados presentan un 
acusado rechazo y una inadaptación al cumplimiento del 
servicio militar. Además, una nueva ausencia en la fami- 
lia significarfa un grave deterioro en su seno y una carga 
emocional de consecuencias imprevisibles y perjudiciales. 
Es muy importante que este tema se tenga en cuenta, y 
que con esta redacción que proponemos se añadiera esta 
letra f). 

Tenemos otra enmienda, la 235, al mismo articulo 11 
apartado 2, que es de supresión. Pretendemos suprimir el 
texto a partir del primer punto y seguido. El texto actual 
dice: *Las mujeres están exentas del servicio militar. Po- 
drán ser llamadas a cumplir determinados servicios a las 
Fuerzas Armadas, de conformidad con la legislación re- 
guladora de la movilización nacional. , Este segundo 
párrafo es el que queremos suprimir. Está claro que no 
hay regulación alguna ni ley sobre la movilización nacio- 
nal y que es necesario hacerla, y en ella figurarfan las con- 
diciones en las que la población en general se incorpora- 
ría a la defensa del pafs en caso de riesgo y amenaza gra- 
ve para la integridad y la seguridad nacional. Por tanto, 
pedimos la supresión del segundo párrafo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): Va- 
mos a dar por defendidas las enmiendas 53, del señor Mo- 
reno Olmedo, y 29, de la señora Mendizábal. Para turno 

en contra, tiene la palabra el señor Marsal, del Grupo 
Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, la 
primera enmienda es la 155, del Grupo CDS, que propo- 
ne suprimir una frase. El párrafo empieza diciendo: *En 
esta Ley se determinan las condiciones...)), pero el repre- 
sentante del CDS dice que no se determinan en esta ley. 
Le ruego que se lea bien el artículo 14.4 y verá cómo sí 
se determinan. El artículo 14.4 dice: «La concesión de la 
tercera ampliación de la prórroga de primera clase y, en 
su caso, de la de sexta clase producirá la inclusión del in- 
teresado en la causa de exención de la letra a) del apar- 
tado 1 del artículo 11 de esta Ley.» Por tanto, sí que se re- 
gula en este proyecto de ley la referencia que hay en el ar- 
tículo 1 1.1 .a). Por ello no podemos aceptar su enmienda. 

A continuación hay dos enmiendas que coinciden, la 53, 
del señor Moreno, y la primera parte de la 85, del Grupo 
Popular que proponen que la exención se rebaje de los 34 
a los 29 años de edad. La argumentación que se ofrece 
nos parece correcta. Sin embargo, ofreceremos una tran- 
saccional en la que se diga que, en vez de los 29 años, te- 
ner cumplidos 30 años de edad. (Por qué 30 y no 29? Por- 
que tal y como se regula en esta ley el tema de las prórro- 
gas, podría darse la situación de que uno que tiene prórro- 
ga a partir de los 29 años se encontrase haciendo el ser- 
vicio militar en el momento de cumplir los 29 años. ¿Qué 
sucedería? Debería dejar de prestar el servicio militar o 
continuar contradiciendo este aspecto? Por esto propone- 
mos la transaccional que consiste únicamente en sustituir 
los 29 años por los 30. Evidentemente, nuestra intención 
era ofrecer la como transaccional a la enmienda 53, del se- 
ñor Moreno, y a la primera parte de la 85, del Grupo Po- 
pular. Aunque no está presente el señor Moreno, pero si 
el señor Carrera está en condiciones de retirar la enmien- 
da, la seguiremos ofreciendo como transaccional a las dos 
y, si no, la ofrecerfamos como transaccional únicamente 
a la del PP, para poder dar curso a su tramitación. 

Respecto a la segunda parte de la enmienda número 85, 
del Grupo Popular, la verdad es que no acabamos de ver 
qué mejora aporta su redacción con relación a la nuestra. 
El proyecto de ley dice: «Ser declarado objetor de con- 
ciencia de acuerdo con la Ley., La redacción de la en- 
mienda propone decir: * Ser declarado legalmente obje- 
tor de conciencia., Creemos que no incluye ninguna me- 
jora y, por tanto, mantendremos nuestro texto. 

La enmienda 233, de Izquierda Unida, propone un nue- 
vo texto que dice: «Estar inscrito en el Registro de Obje- 
ción de Conciencia., Evidentemente, esto corresponde a 
otra ley que la existente y a otra filosofía y, como com- 
prenderá muy bien, no podemos aceptarla. 

La enmienda 156, del CDS, coincide en su contenido 
con la enmienda 234, de Izquierda Unida. Podrfa dar la 
impresión de que es un caso muy generalizado, pero por 
suerte son pocos casos, aunque desgraciadamente aún son 
algunos. En la práctica se encuentran soluciones a ellos, 
y no acabamos de ver con claridad si éste es el momento 
de introducirlo como un apartado f), tal como proponen, 
por lo cual no aceptaremos la enmienda en ese trámite. 
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La enmienda 157, también del CDS, propone añadir un 
nuevo apartado con la letra g) del siguiente tenor: «Tener 
dos hermanos que ya hayan realizado el servicio militar 
o la prestación social sustitut0ria.n Entendemos que esto 
correspondería más si el servicio militar fuese una pres- 
tación familiar. Aquí la unidad no es familiar, sino que es 
una unidad individual y, por tanto, tampoco vemos clara 
su aceptación. 

En cuanto a las enmiendas que afectan al apartado nú- 
mero 2 que dice: «Las mujeres están exentas del servicio 
militar», a nosotros nos parece bien mantener este apar- 
tado en el lugar donde se encuentra, dentro del artículo 
que manifiesta cuáles son las causas de exención. Por tan- 
to, no aceptamos la enmienda que propone convertirlo en 
un artículo propio. Tampoco nos parece que tenga senti- 
do eliminar la frase que dice: «Podrán ser llamadas a 
cumplir determinados servicios en las Fuerzas Armadas, 
de conformidad con la legislación reguladora de la movi- 
lización nacional», puesto que, como muy bien dice el se- 
ñor Romero, tiene un carácter excepcional y extremo. Es 
evidente que todos los hombres y mujeres del país ten- 
drán que movilizarse en un caso de los que pueda prever 
una ley de movilización nacional. 

Finalmente, como la enmienda 158, del Grupo CDS, so- 
lamente podría aceptarse en el caso de que se hubiesen 
aceptado las enmiendas 22 y 23, y éstas no han sido acep- 
tadas, tampoco tiene sentido su inclusión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): El 
Grupo Socialista ha ofrecido una enmienda transaccional 
a las enmiendas 85, del Grupo Popular, y 53, del señor Mo- 
reno Olmedo. 

Señores del Grupo Popular, justedes aceptan la tran- 
saccional ? 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Sí, señor Presidente. 

El señor CARRERA 1 COMES: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Entonces es suficiente, aunque no esté el señor Moreno 01- 
medo, porque usted no es de su Grupo Parlamentario, se- 
ñor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Espero que el señor Pre- 
sidente acepta la voluntad expresa de que el señor Olme- 
do aceptaría la enmienda transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Entonces, se pondrá a votación en este sentido. (El señor 
Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

En primer lugar, sometemos a votación las enmiendas 
las diferentes enmiendas. 

números 155 a 158, del Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones, ocho. 

El  señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Votamos a continuación la enmienda número 86, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 21; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación las enmiendas números 233 a 

235, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres: en contra, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda número 29, de la 

Diputada señora Mendizábal, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 29; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda transaccional 

ofrecida por el Grupo parlamentario Socialista, en rela- 
ción con las enmiendas números 53, del Diputado señor 
Moreno Olmedo, y 85, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos a continuación el artículo 11, según el infor- 

me de la Ponencia, con la enmienda transaccional acep- 
tada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 31; en contra, uno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Vamos a pasar al análisis del artículo 12. 
El Grupo Parlamentario Popular tiene presentadas las 

enmiendas 87 y 88. Para la defensa de estas enmiendas tie- 
ne la palabra el señor Escuín. 

Artlculo 12. 

El señor ESCUIN MONFORT: Señor Presidente, al ar- 
tículo 12 hemos presentado dos enmiendas. La primera 
de ellas, la número87, pretende suprimir el segundo 
párrafo del punto número 1, donde se dice: «El Consejo 
de Ministros, teniendo en cuenta las necesidades ... podrá 
retrasar dicho año hasta aquel en que se cumplan los vein- 
tidós años de edad.» Entendemos que el Consejo de Mi- 
nistros en absoluto puede modificar, retrasando, la edad 
de cumplimiento del servicio militar, porque esto vulne- 
ra los derechos subjetivos elementales de todos los alis- 
tados. Pensamos que, conociendo como se conocen de an- 
temano, por la demografía de la nación, los nacimientos, 
y, por lo tanto, los futuros alistados, es posible que, ante 
una situación de necesidad de la defensa y del planea- 
miento militar, se adopten otras medidas excepcionales, 
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pero no la de privar a todos los españoles de los mismos 
derechos que tienen de hacer el servicio militar cuando 
cumplan la edad o cuando ellos lo deseen. 

Por lo que respecta a la enmienda 88, entendemos que 
el Grupo Socialista, y el Gobierno en este caso, sobre la 
posibilidad de cumplir el servicio militar a la carta, es de- 
cir, poder elegir una edad determinada entre los diecio- 
cho y los veintitrés años, creo que se ha hecho una publi- 
cidad que ahora se traduce en un texto legal, y nosotros 
entendemos que los textos legales son para reconocer de- 
rechos y obligaciones, pero nunca para hacer publicidad, 
por cuanto en el segundo párrafo de este artículo se dice 
que ((La manifestación de estas preferencias tendrá carác- 
ter de simple manifestación de opciones, no determinará 
derechos subjetivos.» Nosotros pensamos que si se quiere 
adoptar una postura, hay que ser consecuente con ella. 
Nuestro Grupo Parlamentario entiende que esto se puede 
hacer con un límite, y el límite es cuando las necesidades 
del reclutamiento lo permitan -que esto es elemental-, 
pero también que haya una igualdad de oportunidades 
para todos los alistados. 

Creo que el argumento es convincente para que el Gru- 
po Socialista medite bien el contenido de este artículo, 
porque quizá muchos jóvenes españoles, por la publici- 
dad que se ha hecho y por la información anticipada de 
lo que parecía ya la aprobación de esta ley, queden de- 
fraudados cuando a la hora de la verdad, cuando quieran 
elegir o quieran mantener esta opción, se encuentren con 
que es una excusa, porque excusa puede serlo ya que no 
tienen derecho reconocido, y vean frustradas sus posibi- 
lidades. (El señor Vicepresidente, Busquets i Bragulat, 
ocupa la Presidencia.) 

Nuestro Grupo, insisto, y ahí está nuestra enmienda, 
pretende que esto se pueda llevar a la efectividad, siem- 
pre y cuando las necesidades del reclutamiento lo permi- 
tan. Es el único límite, con la igualdad de oportunidades 
que el Grupo Popular sostiene con esta enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Santos Miñón para defender las 
enmiendas 159 y 160 del CDS. 

El señor SANTOS MIÑON: Nuestra primera enmien- 
da al artículo 12.1 pretende también la supresión desde 
el primer punto y seguido hasta el final. Aunque las ra- 
zones que se han alegado por el portavoz del Grupo Po- 
pular son suficientes, a las mismas añadiríamos que ra- 
zones de seguridad jurídica, con la finalidad de evitar in- 
certidumbres que se pueden producir en cuanto al cum- 
plimiento de esta obligación, aconsejan que no quede en 
manos del Consejo de Ministros esta posibilidad que en 
la ley se le otorga. 

En la enmienda 160 planteamos la conveniencia de in- 
cluir un nuevo apartado al artículo 12, el número 5, se- 
gún el cual se obligara al Ministerio de Defensa a que co- 
munique a los interesados en un plazo máximo (hay que 
establecer un plazo para el cumplimiento de las obliga- 
ciones, lo mismo que lo tienen los que se alistan) de tres 
meses den su conformidad con el orden de preferencia so- 

licitado o, por el contrario, la fecha de incorporación asig- 
nada. Reforzamos el sentido del silencio administrativo 
positivo, porque creo que es necesario tenerlo en cuenta. 
Añadimos, además, que, en el caso de que no se pudiera 
satisfacer la primera petición formulada por el recluta, 
éste tenga un nuevo plazo de otros quince días, a fin de 
que pueda solicitar otras opciones antes de incorporarse. 
Estas nuevas opciones serían las que, en definitiva, mar- 
carían la fecha de su incorporación al servicio militar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Para defender la enmidenda 236, de Izquierda Unida, tie- 
ne la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: En la misma línea que se han 
manifestado los portavoces de los grupos parlamentarios 
que han hecho uso de la palabra con anterioridad, nues- 
tro Grupo también plantea la supresión del texto a partir 
del primer punto y seguido del artículo 12, número 1. La 
motivación es (además de por todo lo que se ha señalado, 
de seguridad jurídica, etcétera) por los perjuicios que cau- 
saría en el proceso de incorporación a la vida laboral y a 
la vida en general de los jóvenes españoles, si queda en 
manos del Consejo de Ministros un retraso de esa dimen- 
sión en una edad como la que se señala. Creemos que es 
una pasada la redacción actual del proyecto de ley, por 
lo que debería suprimirse este apartado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Para defender la enmienda número 278, del Grupo Cata- 
lán Convergencia i Unió, tiene la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Esta es una enmienda 
que veremos cómo se irá repitiendo a lo largo del proyec- 
to de ley, porque hace una referencia clara a lo que pue- 
den ser las preferencias a la hora tanto de incorporación 
como de lugar de prestación, cometidos, ejércitos, unidad 
y destino, que se va a ir contemplando en los distintos ar- 
tículos del proyecto de ley. 

Nuestra enmienda es de una claridad absoluta. Discre- 
pamos, a la hora de intentar contemplar estas preferen- 
cias, de que se manifieste que sólo determinaran una sim- 
ple opción. Entendemos que esto es mucho más duro y se 
contrapone, incluso, a la propia situación actual de la ley 
en vigor. Por tanto, pedimos en la enmienda que se con- 
temple que la manifestación de estas preferencias deter- 
minará derechos subjetivos, y que será atendida en la me- 
dida en que lo permitan las necesidades de reclutamiento. 

Nos parece que atender a este tipo de preferencias, que, 
repito, se irán manteniendo en distintos artículos, no es 
fácil. Por tanto, debe existir un mínimo de cobertura en 
la medida en que las necesidades del reclutamiento lo 
permitan. 

Entendemos perfectamente, y así se lo digo al propio 
portavoz del Grupo Socialista, que quizá en determina- 
dos derechos sea un poco fuerte determinar cómo sería 
posible que se contemplaran estas preferencias. De todas 
formas, mantenemos que el que sea una opción simple- 
mente, es como decía en el Pleno con todo respeto, una to- 
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madura de pelo a la hora de plantearlo a los propios j6- 
venes que entran en el servicio militar. Nosotros creemos 
que ésta es una cuestión de tal importancia que requeri- 
ría (no sé si esto será posible) un intento de matización o 
de ampliación del propio contenido de este artículo que 
estamos contemplando. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Marsal, del 
Grupo Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Más que un turno en 
contra, aunque en este trámite nuestro voto será negati- 
vo, mis manifestaciones pretenden acoger este ánimo de 
acercamiento que ha habido en las diferentes intervencio- 
nes y, por tanto, avanzar algunos criterios de contenido 
que creemos que permitirán, en un trámite posterior, que 
haya un acuerdo por parte de todos o casi todos los gru- 
pos respecto a los temas que se presentan. 

Hay cuatro enmiendas que proponen la supresión de la 
facultad del Consejo de Ministros para variar el año de re- 
ferencia de incorporación al servicio militar. Somos sen- 
sibles a los argumentos que se han expresado, tanto por 
su contenido como por la coincidencia que se da en casi 
todos los grupos, y creo que, en un trámite posterior, po- 
dremos dar satisfacción positiva a estas enmiendas. 

A continuación existen otras dos enmiendas, una del 
Grupo Popular y otra de Convergencia i Unió, respecto a 
un tema al que también somos sensibles. Hay una expre- 
sión del señor Carrera que no nos ha gustado, y es que 
dice que esto parece una tomadura de pelo. Yo quiero de- 
jar muy claro que ni creemos que parece una tomadura 
de pelo, ni pretende ser una tomadura de pelo por parte 
del Grupo Socialista y del Gobierno. 

Entrando en el fondo del asunto, nos encontramos en 
el caso de conjugar una doble voluntad y una doble nece- 
sidad: la de garantizar la seguridad y defensa que este 
país precisa, y, al mismo tiempo, garantizar que se puede 
prestar, en las mejores condiciones, el servicio militar. 
Complementar estos dos objetivos no es fácil, como com- 
prenderán ustedes, por motivos técnicos, dada la comple- 
jidad del sistema que incorporamos a este proyecto de ley. 

El señor Carreras también ha dicho que admitfa que el 
que la manifestación de estas preferencias determinara 
derechos subjetivos era algo difícilmente sostenible, y el 
redactado de su propia enmienda dice: u ... determinará 
derechos subjetivos y será atendida en la medida en que 
lo permitan las necesidades de reclutamiento.» Si crea de- 
recho, crea derecho, señorfa. 

Por consiguiente, aquí, siendo sensibles a los argumen- 
tos de fondo de encontrar una fórmula satisfactoria que 
garantice las dos necesidades y las dos voluntades y que, 
al mismo tiempo, también dé satisfacción al tema que 
plantea el Grupo Popular de que los procedimientos que 
se empleen aseguren igualdad de oportunidades, podemos 
manifestar que en el trámite de Pleno ofreceremos una en- 
mienda transaccional, que estamos acabando de estudiar 
y que pensamos que dará satisfacción a lo planteado por 
estos grupos. 

Finalmente, tenemos que votar negativamente la en- 
mienda 160, del CDS, porque lo que plantea son temas tí- 
picos de reglamento, y no tendría ningún sentido que es- 
tos detalles figurasen en el texto de la ley. Por tanto, no 
podemos aceptarla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): Va- 
mos a pasar a la votación (El seiior Carrera i Comes pide 
la palabra.) Señor Carrera, si quiere le doy la palabra, 
pero tengan en cuenta que llevamos un retraso muy 
grande. 

El señor CARRERA 1 COMES: Totalmente en su línea, 
señor Presidente, pero ha hecho una manifestación, ha- 
ciendo referencia a una mía, el portavoz socialista. 

Yo no sé si la expresión de tomadura de pelo ha sido 
exacta o no, pero cuando el propio texto de la ley dice que 
las manifestaciones de estas preferencias tendrán carác- 
ter de simple manifestación de opciones y que no deter- 
minarán ningún derecho subjetivo, prácticamente es no 
decir nada. Con esta expresión anticipada quería hacer re- 
ferencia a esta vaguedad o falta de contenido del texto de 
la ley. (El señor Presidente ocupa la Pmsidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las diferentes enmiendas. 

A efectos de votación, mantenemos la enmienda núme- 
ro 30, de la señora Mendizábal. Vamos a votarla en pri- 
mer lugar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación las enmiendas números 87 y 

88, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 12; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación las enmiendas 159 y 160, del 

Grupo parlamentario CDS. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 13; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda n6mero 236, del 

Grupo parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 13; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda278, del Grupo 

Catalán Convergkncia i Unió. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cinco; en contra, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 12, según el infor- 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 12, según el informe de la ponencia. 

Al artículo 13 hay presentadas las enmiendas 279 y 280, 
del Grupo Catalán Convergencia i Unió. Para su defensa, 
tiene la palabra el señor Carrera. 

1 

~lt~culo 13 

El señor CARRERA 1 COMES: La enmienda 279 va en 
la línea de lo manifestado en la anterior, que hacía refe- 
rencia a las preferencias y que se intentaron respetar. La 
doy por defendida en el mismo sentido. 

En cuanto a la 280, cuando estamos hablando de apla- 
zamiento de la incorporación, si se hace referencia a que 
se contemplarán en este apartado las personas que están 
previamente encuadradas en las Fuerzas Armadas, Guar- 
dia Civil y Cuerpo Nacional de Policía, nosotros intenta- 
mos en esta enmienda, y espero que prospere, que se in- 
corpore también a las policías autonómicas. No tendría 
razón de ser que si hablamos del Cuerpo Nacional de Po- 
licía no se incorporen las policías autonómicas. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 11 a este artículo, tiene la palabra el señor Anasa- 
gasti, del Grupo Parlamanterio Vasco. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: En el mismo sen- 
tido de la intervención del señor Carrera, nosotros pre- 
sentamos una enmienda de sustitución, porque conside- 
ramos que este artículo debería decir que había que estar 
previamente encuadrada en las Fuerzas Armadas o en los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, ya que con- 
sideramos que los cuerpos de policía dependientes de las 
comunidades autónomas y los dependientes de las corpo- 
raciones locales también son Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado. Por eso proponemos la sustitución en este artículo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 54, del 
sefior Moreno Olmedo, se ha dado por defendida y la man- 
tenemos a efectos de votación. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene presentada a 
este artículo la enmienda número 89. Para su defensa, tie- 
ne la palabra el señor Escuín. 

El señor ESCUIN MONFORT: En nuestra enmienda 
nos oponemos al aplazamiento de incorporación al servi- 
cio militar por estar encuadrado, o tener adquirido com- 
promiso para hacerlo, como miembro del Cuerpo Nacio- 
nal de Policía. Entendemos que no deben estar privados 
del cumplimiento del servicio militar. 

Por otro lado, y dado que la filosofía de nuestras en- 

miendas es que la prestación a la Cruz Roja y a organi- 
zaciones con fines de interés general sea realizado por ob- 
jetores de conciencia y no por militares de reemplazo, 
también nos oponemos a que pueda aplazarse el cumpli- 
miento del servicio militar a futuros miembros de la Cruz 
Roja o de organizaciones con fines de interés general, de 
acuerdo con lo que expresa la disposición final segunda 
del proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Marsal, en nombre del Grupo parla- 
mentario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: La primera enmienda 
del Grupo Parlamentario Catalán, Convergencia i Unió, 
no puede ser aceptada en el texto propuesto, ya que de ha- 
cerlo podría, en algún caso, imposibilitar, al menos teó- 
ricamente, la existencia de reemplazo suficiente en algu- 
no de los años. Esto estaría en contradicción con las ne- 
cesidades de seguridad del país. Por ello, repito, no pue- 
de aceptarse. 

El tema que plantean las restantes enmiendas respecto 
a la posibilidad del aplazamiento por estar en el Cuerpo 
Nacional de Policía, debe ser complementado con la dis- 
posición final tercera, que fija que deberá ser al menos du- 
rante un período de cinco años. Por lo tanto, le da ya un 
sentido distinto a esta propuesta. Pero dada la unanimi- 
dad, a pesar de las diferentes formulaciones, que presen- 
tan estas enmiendas, es un tema que mi Grupo Parlamen- 
tario está estudiando a fondo, pero en este momento no 
está en condiciones de aceptar las propuestas. 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter a votación 
las diferentes enmiendas. 

En primer lugar, votamos conjuntamente las enmien- 
das 279 y 280, de Convergencia i Unió, y la enmienda 11, 
del PNV dado que tienen el mismo sentido. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro; en contra, 29. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda número 54, del 

Diputado señor Moreno Olmedo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 89, del Grupo Parlamentario 

Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 21; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el texto del artículo 13, según 

el informe de la Ponencia. 
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Artículo 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, 12; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a continuación al artículo 14, que tiene gran 

número de enmiendas. 
El Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene presentada 

la enmienda número 12. Para su defensa, tiene la palabra 
el señor Anasagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Con esta enmien- 
da se pretende suprimir el último párrafo del apartado 1, 
del artículo 14, relativo a la prórroga de sexta clase. Con- 
sideremos que se trata de un supuesto absolutamente dis- 
crecional, impropio de una regulación de este tipo, que 
debe ser tasada y concretada en toda su extensión y que 
no debe contemplar supuestos de tan alta indefinición a 
favor de las autoridades públicas cuando nos referimos a 
algo tan importante como la incorporación al servicio 
militar. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmiendas 
del Grupo Popular a este artículo, números 90 a 93, am- 
bas inclusive, tiene la palabra el señor Fernández Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
No estoy totalmente de acuerdo, pero sí comparto la filo- 
sofía de lo que acaba de expresar el señor Anasagasti en 
cuanto al artículo 14, punto 1, relativo a la prórroga de 
sexta clase. Nosotros, cuando menos, solicitaríamos la su- 
presión del párrafo en el que se dice que el Gobierno, me- 
diante acuerdo expreso, podrá delegar esta facultad en el 
Ministerio de Defensa. Creemos que estas prórrogas de- 
ben concederse en casos tan sumamente extraordinarios 
que excluyen a la Delegación del Gobierno, que tampoco 
figura, hoy por hoy, en la legislación vigente. 

En el punto segundo, nosotros solicitamos que quede 
redactado de la siguiente manera: «Las prórrogas, excep- 
to las de primera clase, que serán por tres años, y las de 
quinta clase, y sus ampliaciones, tendrán una duración 
de uno o dos años, atendiendo a lo solicitado por los in- 
teresados. Las prórrogas y sus ampliaciones, surtirán 
efecto para retrasar la incorporación hasta el año inclu- 
sive, en que se cumplan los veinticinco años de edad». 

La legislación vigente contempla que la prórroga de 
primera clase, por ser sostén económico de la familia, ten- 
drá una duración de tres años. Las de segunda clase se- 
rán por dos años, excepto la ampliación solicitada en el 
aiío que el interesado cumpla los 25 años de edad, que se 
concederá por un año. Las que se califican en el proyecto 
de ley de tercera clase por razones de tipo laboral, las con- 
cede la legislación vigente por el plazo de dos años, y sin 
derecho a ningún tipo de revisión; y las de cuarta clase, 
por ser residentes en el extranjero, se conceden actual- 
mente por dos años naturales consecutivos, renovables a 
su caducidad por períodos iguales. 

Consideramos que en este apartado se empeora la le- 
gislacibn actual en este caso concreto. 

Con la enmienda al artículo 14 solicitamos la supresión 

iel punto 3, puesto que no es admisible que no se puedan 
solicitar, ni simultánea ni sucesivamente, prórrogas de di- 
’erentes clases, ya que, primero, empeora la actual legis- 
lación y, segundo, pueden darse clases de solicitudes si- 
multáneas, si bien puede darse el caso de que se conce- 
ian por ambos motivos. 

En el artículo 14, queremos dar al punto 4 la siguiente 
redacción: «Los excluidos temporalmente por haber teni- 
30 prórroga de primera clase, pasarán revisión obligato- 
ria a los tres años de su concesión. Si en esta revisión sub- 
sistieran las causas que la motivaron, quedarán exentos 
del servicio militar y pasarán a la situación de reserva. 
4simism0, la concesión por seis años de las ampliaciones 
de prórroga de sexta clase será causa de exención.» 

Es una justificación para variar la actual legislación en 
rste sentido. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmien- 
das 161 a 164, del Grupo del CDS, tiene la palabra el se- 
ñor Santos. 

El señor SANTOS MINON: Respecto a la primera de 
las enmiendas, la número 161, pretendemos que en el 
artículo 14.1, cuando se hace referencia a las prórrogas de 
sexta clase, se suprima el párrafo que se inicia a partir 
del primer punto y seguido, porque esta facultad excep- 
cional del Gobierno de eximir del servicio militar no de- 
bería ser delegable. 

En cuanto a la enmienda número 162, va dirigida al 
artículo 14.2, segundo párrafo y la damos por defendida 
en los términos que se desprenden de la propia enmien- 
da, a efectos de una mayor rapidez. 

En la enmienda 163 pedimos la supresión del número 3, 
del artículo 14, puesto que creemos que si la prórroga es 
un derecho, no se puede quitar dicho derecho, máxime te- 
niendo en cuenta que pueden surgir otras causas nuevas 
e incluso producirse una concurrencia de causas que po- 
drían dar lugar a esta situación. 

Por último, la enmienda número 164, al número 4 de 
este mismo artículo, propone suprimir la frase “y, en su 
caso, de la sexta clase». 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmien- 
das 281 a 284, del Grupo Parlamentario Catalán (Conver- 
gencia i Unio), tiene la palabra el Diputado señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: La enmienda núme- 
ro 28 1 hace referencia a prórrogas de incorporación al ser- 
vicio militar de primera clase, y pedimos que no sólo se 
conceda esta prórroga por ser necesaria la concurrencia 
del interesado al sostenimiento de la familia, sino tam- 
bién por tener encargada, mediante resolución judicial, 
la tutela de un menor o disminuido físico o psíquico. Hago 
mención especial de que nosotros entendemos que debe 
ser siempre cuando sea mediante resolución judicial, o 
sea, no a criterio propio. En este sentido entendemos que 
debería contemplarse como prórroga de incorporación en 
primera clase. 
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La enmienda número 282 la doy por defendida en sus 
propios términos. 

La número 283 va dirigida al número 2 del artículo 14, 
que hace referencia a que todas las prórrogas, excepto las 
de quinta clase, tendrán una duración de dos años. En- 
tiende nuestro Grupo, y así lo defiendo en este trámite, 
que no necesariamente deberían ser los dos años, sino que 
deberían contemplarse en uno o dos años. 

Por último, la número 284 propone adicionar un párra- 
fo, que sería el número 5, que diría: «La solicitud de las 
prórrogas de segunda clase conllevará su concesión auto- 
mática.» Con ello nos referimos a cuestiones de estudio o 
a deportistas de alto nivel. Se entiende, aunque aquí no 
conste, que esto no obsta para que siguiese los trámites 
correspondientes, pero que se sepa, de una manera explí- 
cita, que lleva consigo una concesión automática cuando 
estamos hablando de prórrogas de segunda clase. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de Izquierda Uni- 
da, y para la defensa de su enmienda número 237, tiene 
la palabra el Diputado señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: En esta enmienda de modi- 
ficación nosotros proponemos una nueva redacción, que 
sería del siguiente tenor: «No se podrán solicitar simul- 
táneamente prórrogas de diferentes clases, excepto las de 
quinta y sexta clase.» 

La motivación está -es el ejemplo que a nosotros nos 
interesa destacar en este caso- en la imposibilidad de ob- 
tener prórrogas sucesivas, porque eso puede dar lugar a 
situaciones de injusticia en algunos casos. Por ejemplo, 
un joven puede, durante o inmediatamente después de 
cursar estudios, contraer matrimonio y ser su sueldo ab- 
solutamente imprescindible para su unidad familiar. Esas 
situaciones se pueden dar, aunque bien es cierto que son 
singulares, pero se deberían prever, teniendo en cuenta la 
cantidad tan importante de jóvenes a los que afecta esta 
ley. 

En relación con otras apreciaciones de la exención y del 
derecho a prórroga por mandato popular, nuestra opinión 
es que, con la redacción actual y con una enmienda tran- 
saccional sobre la que luego nos podremos posicionar, no 
únicamente deben tener una prórroga para un mandato 
los cargos electos para ayuntamientos y comunidades au- 
tónomas, sino que también deben tenerla los cargos elec- 
tos para el Congreso, Senado y Parlamento europeo. Aquí 
se reducen mucho los privilegios, pero todavía se mantie- 
nen para las Cortes Generales y el Parlamento europeo 
cuando se obtienen cargos políticos, y está claro que no 
deben ser el Congreso de los Diputados, el Senado y el Par- 
lamento Europeo lugares de escaque0 para librarse del 
servicio militar en España. 

El señor PRESIDENTE: Mantenemos, a efectos de su 
votación, las enmiendas números 55 y 56, del Diputado 
señor Moreno, y la 31, de la Diputada señora Mendizábal. 

Para turno en contra, tiene la palabra el Diputado se- 
ñor Marsal, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, este 
es, evidentemente, uno de los artículos más complejos y 
prolijos de este proyecto de ley, al cual se han presenta- 
do, como hemos visto, numerosas enmiendas y de distin- 
tas características. 

Como se va a ver, aceptaremos varias de las enmiendas 
que se han propuesto, y también ofreceremos algunas 
transacionales. Pero para una mejor sistemática, si la Pre- 
sidencia me lo permite, haríamos referencia a cada uno 
de los párrafos del artículo 14 y, por tanto, empezaríamos 
por el número 1. 

En el caso del artículo 14, apartado 1, aceptaríamos la 
enmienda número90, del Grupo Popular, y la núme- 
ro 161, del CDS, de supresión de la referencia a las prórro- 
gas de sexta clase, que dice: «El Gobierno mediante 
Acuerdo expreso, podrá delegar esta facultad en el Minis- 
tro de Defensa.» Al aceptar la supresión de este párrafo, 
las restantes enmiendas que se mantienen a este punto 
pierden, seguramente, buena parte de su sentido. 

En cuanto al artículo 14, apartado 2, aceptamos la en- 
mienda número 162, del CDS, y ofrecemos una transac- 
cional a la enmienda número 91 , del Partido Popular, y a 
la 283, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unio), con lo cual el artículo 14.2 quedaría redactado de 
la siguiente manera, que después también haremos llegar 
a la Mesa: «Las prórrogas y sus ampliaciones, excepto las 
de la primera y quinta clase, tendrán una duración de uno 
o dos años, atendiendo a lo solicitado por los interesados, 
y surtirán efecto para retrasar la incorporación hasta el 
año en que se cumplan los veintitrés años de edad. Re- 
glamentariamente se determinarán las circunstancias en 
que se podrán conceder ampliaciones de prórroga que 
surtan efectos para retrasar la incorporación hasta los 
veintisiete años de edad. La prórroga de primera clase y 
sus ampliaciones tendrán una duración de tres años. La 
duración de la prórroga de quinta clase será igual a la del 
mandato para el que los interesados hayan sido elegidos 
en tanto mantengan el cargo de elección popular.)) 

Hasta ahí sería propiamente el texto de la transacción, 
y continuaría, por la aceptación de la enmienda del CDS: 
«La elección como miembros de los parlamentos de las 
comunidades autónomas, así como de las corporaciones 
locales, determinará la concesión de una única prórroga.)) 
Con esta enmienda transaccional damos respuesta a las 
que pedían que se pudieran solicitar por uno o dos años, 
a voluntad del interesado, y también que las de primera 
clase tuviesen una duración de tres años. Creemos que 
este apartado 2, del artículo 14, queda redactado con una 
formulación que es aceptable para los grupos que han pre- 
sentado enmiendas a las que nosotros presentamos la 
transacción. 

En cuanto al artículo 14.3, quiero recordar que en la Po- 
nencia quedó para la Comisión una enmienda de correc- 
ción técnica, como varias de las que se incorporaron, que 
presentó el Grupo Socialista. A petición de los demás gru- 
pos, ésta se dejó para Comisión, y sería cambiar la frase 
«no se podrán solicitar)) por «no se podrán disfrutar)). 

Por tanto, pedimos que este tema sea incorporado y vo- 
tado como enmienda técnica que no se introdujo en Po- 
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nencia, repito, a petición de los grupos, que quisieron de- 
jarla para Comisión. 

Finalmente, en el párrafo 4 de este artículo 14, presen- 
taríamos una transaccional a la enmienda número 92, del 
Grupo parlamentario Popular, con lo cual la redacción 
quedaría de la siguiente manera: «La concesión de la se- 
gunda ampliación de la prórroga de primera clase y la 
concesión por seis años de las ampliaciones de prórroga 
de sexta clase, serán causa de exención del servicio 
militar. D 

Con la aceptación de las enmiendas que hemos señala- 
do y la presentación de las transaccionales que también 
hemos hecho llegar a la Mesa, y a cuya lectura hemos pro- 
cedido, creemos que este artículo 14 mejora en su redac- 
ción y da respuesta positiva a buena parte de las enmien- 
das que se han presentado por parte de los distintos gru- 
pos parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrera tiene la 
palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Sin ánimo de entorpe- 
cer el ritmo del debate, en el momento en que el porta- 
voz socialista hacía mención a las distintas enmiendas, 
por nuestra parte estábamos repasando un tema de regla- 
mento para ver si aceptábamos la transaccional o no, por 
lo que no he tomado buena nota de lo siguiente. Lo ex- 
pongo para que el propio portavoz me lo explique lo más 
rápidamente posible. 

Es decir, quisiéramos saber si nuestra enmienda 281 ha 
sido aceptada o no, supongo que no, pero simplemente 
para tenerlo en cuenta. Es la que hace referencia a que se 
tenga encargada, mediante resolución judicial, la tutela 
de un menor. 

En cuanto a la número 282, que hace referencia a la sex- 
ta clase, no sé si el propio portavoz ha dicho que se anu- 
laba esta sexta clase. La otra es la transaccional y, por ú1- 
timo, sobre la número 284, preguntaría si conlleva o no 
la concesión automática. 

Repito que pediría explicación, lo más rápidamente po- 
sible, por parte del portavoz socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, voy a for- 
mular la siguiente propuesta en torno a la transaccional 
que ofrece el Grupo Parlamentario Socialista. 

En nombre de mi Grupo Parlamentario he de decir que 
seríamos partidarios de incluir, a raíz del punto y aparte 
final, la elección como miembro de los parlamentos de las 
comunidades autónomas, la siguiente expresión: ((La elec- 
ción como miembro de las Cortes Generales del Parlamen- 
to europeo...)), y continuaría: «... de los parlamentos de 
las comunidades autónomas, así como de las corporacio- 
nes locales». 

Es un añadido para colaborar con una transaccional 
que eliminaría el privilegio para los cargos políticos de 
la democracia española no sólo en los parlamentos autó- 

nomos y en los ayuntamientos, sino en las Cortes Gene- 
rales y en el Parlamento europeo, para poder gozar de  una^ 
prórroga sólo en un mandato.. 

Esa sería nuestra incorporación, si se aceptara esta 
transaccional que nos parece que mejora notablemente la 
redacción del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Socia- 
lista, el Diputado señor Marsal tiene la palabra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Empezando por la ú1- 
tima intervención del señor Romero, quiero decir que 
nuestra propuesta es aceptar la enmienda que ha presen- 
tado el Grupo del CDS, que mantiene la actual situación 
-la intención del Grupo Parlamentario Socialista es no 
introducir modificaciones en lo que actualmente hay-, y 
por lo tanto no estaría de acuerdo con la propuesta que 
el señor Romero introduce. 

Sobre las precisiones que nos pedía el señor Carrera, la 
enmienda 281 creemos que no es asumible en esta forma 
directa; que muchos de los casos que se plantean en ella 
en realidad podrían considerarse incluidos dentro de las 
prórrogas de primera clase y, en cualquier caso, sería más 
un tema de tipo reglamentario que no una cuestión de 
aparición en una ley. 

Sobre la enmienda 282, nosotros mantenemos las 
prórrogas de sexta clase, aunque aceptamos suprimir que 
el Gobierno pueda delegar esta competencia en el Minis- 
tro de Defensa o bien en otro Ministro como proponía la 
enmienda del Grupo Catalán. 

Finalmente, con referencia a la enmienda 284, que pro- 
pone la automaticidad de la concesión, no la hemos acep- 
tado, como bien sospechaba el señor Carrera. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 12, del 
las diferentes enmiendas. 

Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 21; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 92, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Perdón, señor Presi- 
dente, ¿la número 92 quiere decir la número 92, o la nú- 
mero 90, que es la que viene a continuación? 

El señor PRESIDENTE: La número 92 quiere decir la 
número 92. La número 90 la votaremos en su momento, 
y la 91 también, igual que la 93; porque todas esas en- 
miendas están afectadas por aceptación o por transaccio- 
nales. Por tanto, agruparemos primero las enmiendas que 
el Grupo Parlamentario Socialista no ha transaccionado 
o manifestado su voluntad de aceptación. 

Votamos la enmienda 92 en estos momentos. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 21; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación las enmiendas números 163 y 

164, del Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 11; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 28 1,282 y 284 del Grupo Cata- 

lán (Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos, también conjuntamente, las enmiendas 55 y 

56 del señor Moreno, y la 31 de la señora Mendizábal. 

. Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 21: abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda 237, de Izquierda 

Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 13; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación, conjuntamente, las enmien- 

das 90, del Grupo Parlamentario Popular, y 161 y 162, del 
Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 34. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por una- 
nimidad. 

Votamos a continuación la enmienda transaccional que 
ha ofrecido el Grupo Parlamentario Socialista a la en- 
mienda91 del Grupo Parlamentario Popular y 283 de 
Convergencia i Unió. Es una enmienda transaccional que 
ha sido leída por el Diputado señor Marsal y supongo que 
suficientemente conocida por sus señorías. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 24; abstenciones, diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos a continuación la enmienda transaccional 

ofrecida por el Grupo Parlamentario Socialista, con refe- 
rencia a la enmienda93 del Grupo Parlamentario PO- 
pular. 

Supongo que no desean que se someta a votación su en- 
mienda número 93. Lo digo porque anteriormente he ob- 
servado que S S .  S S .  se han abstenido con relación a la en- 

nienda 91 y podrían solicitar en su momento que se vo- 
:ara también dicha enmienda 91. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Sí, señor Presidente, 
;olicitamos que se vote la enmienda número 93, porque 
:n las transaccionales, dada la importancia del tema y su 
:omplejidad, de momento vamos a abstenernos para pro- 
:eder a un mejor estudio de esta cuestión. Mantenemos, 
3or tanto, nuestra enmienda número 93. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, en el caso anterior en 
que la enmienda era transaccional a la de Convergencia 
i Unió, que la ha aceptado, y a la del Grupo Popular, evi- 
dentemente podíamos someter a votación la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista. En este caso en que 
la enmienda transaccional es única y exclusivamente a la 
del Grupo Popular, si no la aceptan ustedes en este mo- 
mento no podemos someterla a votación. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, por 
el momento no admitimos la enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación, por 
tanto, la enmienda número 93, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, diez: en contra, 21; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Si no recuerdo mal, el Grupo Socialista, en el aparta- 

do 3, de este artículo 14, había ofrecido modificar la pa- 
labra «solicitar» por «disfrutar,. Sería una enmienda «in 
voce» que hace el Grupo Parlamentario Socialista, y que 
sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, ocho; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter a votación el artículo 14, con las en- 

miendas incorporadas por S S .  S S .  y según el informe de 
la Ponencia, con las modificaciones que significan las en- 
miendas incorporadas en este acto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, 10; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 14 
según el informe de la Ponencia y con las enmiendas que 
se han aprobado. 

presentado las enmiendas números 165 y 166, del Grupo 
Parlamentario del CDS. Para su defensa, tiene la palabra 
el señor Santos. 

Pasamos a continuación al artículo 15, al que se han Artículo 15 

El señor SANTOS MIÑON: En el artículo 15, núme- 
ro 1, pedimos la inclusión en la penúltima línea de la fra- 
se: «mínima del 50 por ciento de plazas...)) a efectos de 
no dejarlo completamente en el aire y tener, por un lado, 
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una indicación de cuál es el contenido de lo que pretende 
y, por otro lado, unos criterios objetivos que permitan co- 
nocer cuál puede ser la asignación de destinos. 

Por otra parte, es importante porque permite la asig- 
nación de un número elevado de plazas en esta situación. 

En cuanto a la enmienda 166, creemos que sería conve- 
niente suprimir, en la sexta línea, desde «La manifesta- 
ción de estas preferenciasn hasta el final y sustituirla por 
la siguiente frase: cc La manifestación de estas preferencias 
tendrá carácter de prelación y serán atendidas una vez 
salvadas las necesidades de reclutamienton. 

Aparte de lo farragoso que resulta el texto que consta 
en el apartado correspondiente de este artículo 15, la ver- 
dad es que lleva a entender que las preferencias manifes- 
tadas no sirven prácticamente para nada, sino que se tra- 
ta simplemente de una mera declaración de intenciones 
que posiblemente se podrían atender, pero que nunca 
crean ningún tipo de expectativa seria a favor del solici- 
tante. Es la razón de incluir esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmien- 
das 238 y 239, de Izquierda Unida, tiene la palabra el di- 
putado señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Se trata del artículo que de- 
fine la llamada «mili a la carta», que nosotros queremos 
enmendar para hacer concreciones en lo que considera- 
mos una relación vaga de promesas publicitarias sin po- 
sibilidad de acercar a la juventud de manera correcta y 
generalizada. 

En ese sentido, en el artículo 15.1, la redacción que no- 
sotros proponemos es la siguiente: «Los jóvenes que se in- 
corporen al servicio militar prestarán éste en su región 
militar. El Ministerio de Defensa procurará que tal pres- 
tación se efectúe en el más cercano ámbito territorial po- 
sible del lugar de residencia del conscripto. Sólo en casos 
excepcionales y por necesidades del servicio o grave peli- 
gro de la seguridad nacional esta norma quedará sin efec- 
to. Así como en los casos comprendidos en los párrafos si- 
guientes de este artículo.)) 

Teniendo en cuenta que la prestación del servicio mili- 
tar supone, de hecho, un impuesto, no parece justificado 
gravar aún más las modestas economías familiares. Se- 
gún los cálculos que se han hecho, mantener a un joven 
en filas supone para una familia un desembolso de 12.000 
a 15.000 pesetas mensuales. Si está fuera de su lugar de 
residencia, esta cantidad se podría elevar. 

Sólo con 15.000 pesetas mensuales, y 200.000 jóvenes 
que se incorporan cada año en España al servicio militar, 
nos daría una cifra de 3.000 millones mensuales y 
36.000 millones anuales. Significa una cantidad de dine- 
ro muy importante para las modestas economías de las fa- 
milias españolas. 

Nosotros planteamos, por tanto, que h geografía y la 
prestación del servicio militar en lugar cercano al de re- 
sidencia se tuviera en cuenta de manera concreta y no con 
esas publicidades, con esas filtraciones del Ministerio de 
Defensa, con el goteo veraniego, que hablaban de la «mili 
a la carta». 

La enmienda 239 es de modificación del articulo 15.3. 
Se trata de una reglamentación que determinaría, en 
nuestra opinión, quiénes, por razón de su profesión, de 
acuerdo con el interesado, prestarán el servicio militar en 
el Ejército de Tierra, en la Armada o en el Ejército del 
Aire y las condiciones en que será aplicado lo previsto en 
los dos apartados anteriores. Una vez comunicado al in- 
teresado el destino establecido, éste dispondrá de 30 días 
naturales para solicitar su inclusión en el destino corres- 
pondiente a su reemplazo. 

Nos parece que precisiones terminan con esas vagas 
ofertas que luego no se concretan. O se eliminan o se con- 
cretan, pero en la vida no se puede querer una cosa y la 
contraria al mismo tiempo, ni se puede engañar a la gen- 
te. Aquí sf cabría la terminología de tomadura de pelo. 
La motivación es que se pueden generar situaciones de 
discriminación, de falta de igualdad de oportunidades y 
de derechos fundamentales reconocidos por la Constitu- 
ción Española. 

Esas son las bases de nuestras dos enmiendas, señor 
Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 94 del Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala- 
bra el señor Escuín. 

El señor ESCUIN MONFORT: Nuestra enmienda 94, 
al punto 2 del artículo 15, pretende modificar este apar- 
tado, puesto que en el proyecto se dice que los alistados 
podrán manifestar, por orden de preferencia, la localiza- 
ción geográfica, Ejército y áreas de cometidos en los que 
deseen prestar el servicio militar. Hasta aquí todo va per- 
fecto, es comprensible. Pero el párrafo siguiente se con- 
vierte en un auténtico papel mojado en la disposición del 
párrafo primero de este artículo. 

Como hicimos al enmendar el artículo 12 en su punto 4, 
nosotros entendemos que una ley debe conceder derechos 
y obligaciones, y si no es así no sirve absolutamente para 
nada. Yo no diría que es una tomadura de pelo, pero sí 
que lo parece y tiene visos de serlo. Entendemos los ar- 
gumentos que se han expuesto por el Grupo socialista. 
Quiere conciliar un interés de los alistados y otro interés 
del ejército pero, lamentablemente, tal como se expone 
en el artículo no concede ni una cosa ni la otra. Yo creo 
que defiende más los intereses del Ejército, de la Defen- 
sa, que de los alistados. Creo que los dos intereses se pue- 
den conciliar mediante la enmienda que nosotros propo- 
nemos. Es decir, si las necesidades del reclutamiento lo 
permiten las preferencias de los alistados podrán reali- 
zarse y no hay ningún inconveniente, pero estas posibili- 
dades sí son derechos ciertos que se conceden y que tie- 
nen los alistados. Por otro lado, siempre en estos casos, 
como en todos, habrá que atender con perfecta transpa- 
rencia la igualdad de oportunidades, no sea que a algu- 
nos alistados se les conceda la posibilidad de realizar la 
prestación del servicio militar en una localidad o ejército 
determinado y otros no. Todos los que manifiesten esta 
preferencia deberán tener las mismas posibilidades de po- 
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der realizar la prestación del servicio militar en el ejérci- 
to, en la localidad y en el área que quieran. 

Por consiguiente, entendemos que, atendiendo esta en- 
mienda, esos dos intereses que a nuestro Grupo preocu- 
pan - cómo no nos van a preocupar- están perfectamen- 
te conciliados y creo que pueden asumirse perfectamente 
por esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmien- 
das 285 y 286, de Convergencia i Unió, tiene la palabra el 
diputado señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Las dos enmiendas van 
en la misma línea que otras de este Grupo parlamentarid 
en el sentido de dar prioridad a las preferencias manifes- 
tadas por los alistados. 

En este caso hacen referencia al lugar de prestación y 
cometido. Por lo tanto, están en la misma línea que en- 
miendas anteriores que mencionaban lo mismo. 
En cuanto a la enmienda 286, quizá sería posible me- 

jorar en este momento su redacción, ya que cuando dice 
en el punto tercero cc Reglamentariamente se determinará 
quiénes por razón de profesión», nosotros proponemos 
que se diga, ((...teniendo en cuenta las preferencias mani- 
festadas)). Quizá matizándolo más y dejando constancia 
se podría decir «...en lo posible y siempre teniendo en 
cuenta las preferencias manifestadas ... B. No sé si es aho- 
ra en este trámite o en el propio contexto de las manifes- 
taciones anteriores, que hacían referencia a preferencias 
y derechos subjetivos, o cuando debe ser tratado este 
tema, antes del propio trámite de Pleno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
En nombre del Grupo Socialista tiene la palabra el di- 

putado señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, en 
la discusión de este artículo tendría que indicar las con- 
sideraciones que hicimos en el artículo 12, por lo cual me 
excuso de volverlas a repetir. Solamente quiero manifes- 
tar que, como en el caso del artículo 12, en el Pleno esta- 
remos en condiciones de presentar una enmienda transac- 
cional que estamos seguros dará satisfacción a la mayo- 
ría de enmiendas y enmendantes. De lo que ya no esta- 
mos tan seguros es de que pueda dar satisfacción a aque- 
llos que hablan de publicidades, porque desgraciadamen- 
te puede ser que algún Diputado sea técnico en publici- 
dad y nosotros solamente pretendemos ser técnicos, más 
modestos, en seguridad y defensa, que es de lo que trata 
esta ley. (El señor Romero Ruiz pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Romero, se polemiza, 
naturalmente, pero si usted va a saltar a cualquier polé- 
mica no vamos a acabar. Tiene la palabra, pero le ruego 
polemice lo menos posible. 

El señor ROMERO RUIZ: Medio minuto, señor Presi- 
dente. Yo no estoy aquí a la que salta, pero desde luego 
cuando salta alguna y me da de lleno (Risas.), como la 

que ha hecho el portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, usted entenderá que me asiste todo el derecho a de- 
fenderme de esa andanada. Yo le diré al portavoz del Gru- 
po Parlamentario Socialista que entiendo que en su caso 
tenga ese enfoque de las cosas, pero no así el Ministerio 
de Defensa, que es al que yo he culpado de la publicidad 
y del goteo veraniego. Eso no me podrá usted decir que 
no es verdad porque basta con echar una ojeada a las he- 
merotecas para demostrarlo de manera empírica, señor 
Diputado. (El señor Marsal i Muntala pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Marsal, conteste usted 
a la andanada. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Muy brevemente. 
Desde luego, no soy yo quien para defender al Ministe- 

rio, que es suficientemente grande para defenderse y ha- 
cerlo mucho mejor de lo que yo lo haría (Risas.), pero 
agradezco al señor Romero que reconozca que le haya 
dado de lleno. Muchas gracias, señor Romero. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

Votaremos en primer lugar las enmiendas 165 y 166. 

Tiene la palabra el señor López Valdivielso. 

las enmiendas. 

(El señor López Valdivielso pide la palabra.) 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, so- 
licitaría votación separada de las enmiendas 165 y 166 
porque son distintas. 

El señor PRESIDENTE: Votamos en primer lugar la 
enmienda número 165, del Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 29: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos la enmienda número 166. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 11; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos a continuación las enmiendas números 238 y 

239, iVotación separada también, señor López Valdiviel- 
so? (Asentimiento.) 

Votamos a continuación la enmienda número 238, de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro: en contra, 29. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos la enmienda número 239 de Izquierda Unida- 

Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro: en contra, 21; abstenciones, ocho. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos a continuación la enmienda número94 del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 12; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos a continuación la enmienda 285 del Grupo Ca- 

talán (Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro: en contra, 29. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos la enmienda número 286 del Grupo Catalán 

(Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 12; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos el artículo 15, según el informe de la Ponen- 

cia, que tiene incorporada la enmienda número 317 del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, cuatro; abstenciones, ocho. 

Articulo 16 El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo 16 no se han presentado enmiendas por lo 

cual vamos a someterlo directamente a votación según el 
informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

~rtlculo 17 El señor PRESIDENTE: Al artículo 17 el Grupo Popu- 
lar tiene presentadas las enmiendas 95 y 96. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Escuín. 

El señor ESCUIN MONFORT: Retiramos la enmienda 
número 95 al artículo 17.1 a) y b). 

Por el contrario, mantenemos y vamos a defender la en- 
mienda al artículo 17.2, del tenor literal siguiente: «Los 
que por cualquier causa no puedan ser incluidos en algu- 
no de los grupos citados en el número anterior, quedarán 
pendientes de clasificación para los años siguientesn, 

A nosotros no nos gusta la palabra prófugo, que se eli- 
mina del proyecto de ley, y en eso estamos totalmente de 
acuerdo. Es una palabra que puede tener connotaciones 
peyorativas para muchos ciudadanos españoles y estamos 
de acuerdo en que se suprima del proyecto. Pero lo que 
ya no nos parece tan bien es que aquellas personas que 
no puedan estar incluidas en los grupos anteriores no apa- 
rezcan en ningún sitio y sean prácticamente inexistentes. 
Nosotros entendemos que todos aquellos que no puedan 
estar incluidos en los grupos anteriores aparezcan en los 
grupos denominados pendientes de clasificación. Los pen- 
dientes de clasificación equivalen a lo que antiguamente 

se llamaba prófugos, pero deben de estar recogidos en esta 
Ley del Servicio Militar. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 167 del Grupo Parlamentario del CDS, tiene la pala- 
bra el señor Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: Nuestra enmienda va diri- 
gida al artículo 17.1.a)a.l) y pretende la incorporación de 
una frase que al final del texto diga: «y de acuerdo con 
las preferencias de destino manifestadas )) . 

Se ha hablado mucho de la situación que se crea y de 
las preferencias ya expuestas, y se vuelve a insistir en la 
necesidad de que se recojan dichos términos. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 287 del Grupo de Convergencia i Unió, tiene la pala- 
bra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: En línea con otras en- 
miendas, a lo que hace referencia en este caso es a la cla- 
sificación de los alistados y, por tanto, mantenemos tam- 
bién por nuestra parte añadir: «teniendo en cuenta sus 
preferencias)). 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 240 del Grupo parlamentario de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Después de «unidadu añadi- 
mos «sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 N. Esto 
supondría remitirnos a un artículo 15 sobre el que, si no 
recuerdo mal, el portavoz del Grupo Socialista ha pro- 
puesto una reflexión para su tramitación en Pleno, con ob- 
jeto de dar más concreción a la, sin duda, relación gaseo- 
sa del proyecto que se acaba de aprobar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) El 
señor Marsal, en nombre del Grupo Socialista, tiene la 
palabra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: La enmienda del Gru- 
po Parlamentario del CDS no la aceptamos porque, nue- 
vamente, lo único que hace es establecer una clasifica- 
ción. No establece en su apartado primero mecanismos, 
sino que solamente dice cuál es la clasificación, cómo que- 
dan clasificados en aptos con aplazamiento y exentos. Por 
tanto, en una pura clasificación, su añadido no tendría 
sentido. 

Igualmente sucede con la enmienda del Grupo Parla- 
mentario de Converghcia i Unió y tampoco podemos 
aceptar la de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
por su carácter gaseoso. 

En cuanto a la enmienda que mantiene el Grupo Popu- 
lar, yo les pediría que volvieran a leer el texto y que vie- 
sen que la enmienda que ellos proponen es más perjudi- 
cial, porque el artículo 17.2 dice: «Los que por causa que 
les fuere imputable ... n -por tanto, que sea responsabili- 
dad suya- aquedarán pendientes de clasificación para el 
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año siguiente. «Los que no sean por causa imputable a 
ellos pueden ser clasificados en el mismo año. 

Tal y como lo redactan ustedes: «los que por cualquier 
causa...» aunque no fuese imputable a ellos, quedarían au- 
tomáticarnente para el año siguiente, con lo cual les cau- 
saríamos un perjuicio. 

Con su enmienda, al menos ésta es nuestra lectura, cree- 
mos que se causa más un perjuicio a aquellos que no tie- 
nen culpa, que no lo que pretende el redactado de este ar- 
tículo que se refiere a los que les es imputable la causa 
por la cual no pueden ser clasificados. 

Les pedimos que se lo lean bien, si no es en este trámi- 
te de cara al Pleno lo reconsideren y vean que es mejor el 
texto de la Ponencia que no la enmienda que ustedes 
proponen. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Es- 
cuín, para decir si le convencen los argumentos del Gru- 
po Socialista. 

El señor ESCUIN MONFORT: Para decirle al portavoz 
del Grupo Socialista que no vamos a entrar aquí en un de- 
bate. Tal como el Presidente nos aconseja diciéndonos que 
seamos breves, yo me atengo a sus consignas. Por eso he 
expuesto esta condición previa. 

No obstante, puedo indicar al portavoz del Grupo So- 
cialista que no se trata de perjuicios, porque no es ese el 
tema; se trata de clasificar a todos los alistados. Aquí hay 
un grupo de personas que por causas imputables o no a 
ellos no figuran clasificados, y habrá que incluirlos en un 
grupo, que es lo que nosotros pretendemos, que son los 
pendientes de clasificación. Estoy dispuesto, de aquí a que 
se apruebe definitivamente el proyecto, a profundizar 
más en estos temas, pero mantenemos nuestra enmienda 
porque no se trata de crear perjuicios a nadie, sino de cla- 
sificar a alguien que está etéreo, que no figura en ningu- 
na parte. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

La enmienda número 95 ha sido retirada por el Grupo 

Sometemos a votación la enmienda número 96 de di- 

las enmiendas. 

Parlamentario Popular. 

cho Grupo Parlamentario. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, siete; en contra, 21; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos, a continuación, la enmienda número 167, del 
da número 96. 

Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, siete: en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos la enmienda número 287, del 

Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres, en contra, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 287. 

Sometemos seguidamente a votación la enmienda nú- 
mero 240 del Grupo parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Sometemos, a continuación, a votación, el artículo 17, 
da número 240. 

según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, dos; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Pasamos, seguidamente, al artículo 18, que tiene una Articulo 18 
lo 17. 

sola enmienda, del Grupo Parlamentario Popular, núme- 
ro 97. Para su defensa, tiene la palabra el Diputado señor 
Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Simplemente para mantenerla de acuerdo con la enmien- 
da presentada al artículo 6: 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: La misma respuesta 
que en el artículo 6: Es la nueva terminología; por lo tan- 
to, es coherente ir manteniendo la nueva terminología en 
todo el articulado. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación dicha 
enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, siete; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en: 

A continuación, votamos el artículo 18, según el infor- 
mienda. 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 23: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Al artículo 19 se ha presentado una única enmienda del Articuio 19 
lo 18. 

Grupo Parlamentario Popular, la número 98. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el Diputado señor Fernández de 
Mesa. 
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El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Mantenemos esta enmienda en concordancia con los ar- 
tículos 6.O, 17,98 y 19. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Diputado 
socialista señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Mantenemos las mis- 
mas consideraciones que en el artículo anterior. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación dicha 
enmienda 98. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, siete: en contra, 21: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 19, según el infor- 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 23; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 19. 

Pasamos al artículo 20, al que se ha presentado la en- 
mienda número 100, del Grupo Parlamentario Popular. 
Para su defensa, tiene la palabra el Diputado señor Fer- 
nández de Mesa. 

Artículo 20 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Consideramos que no es necesario hacer referencia a uni- 
dades extrapeninsulares ni de características especiales. 
Por tanto, al apartado primero del artículo 20 daríamos 
la siguiente redacción: «La distribución del contingente 
y la asignación de destinos se harán, de la forma que re- 
glamentariamente se determine, por el siguiente orden: 

a) Cobertura de las plazas del servicio para la forma- 
ción de cuadros de mando. 

b) Asignación de los destinos de la oferta anual de 
plazas. 

c) Cobertura de los demás destinos atendiendo en lo 
posible las preferencias manifestadas por los alistados en 
cuanto a la localización geográfica, ejército y área de co- 
metidos a desempeñar. 

Dicha cobertura se efectuará mediante procedimientos 
que aseguren la igualdad de oportunidades. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 288, de Convergencia i Unió a este artículo 20, tiene la 
palabra el Diputado señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Esta enmienda trata de 
añadir un nuevo apartado 4 en el artículo 20, que se re- 
fiere a las preferencias. En este caso hablamos de opera- 
ciones de distribución de efectivos y asignación de desti- 
nos y nuestro Grupo desea que se añada que se tengan en 
cuenta las preferencias manifestadas por los alistados. 

Me da la sensación de que, al hacer referencia a las pre- 

ferencias, pasamos muy por encima algunas de estas en- 
miendas. En el fondo, unas hacían referencia a derechos 
subjetivos, cuestión sobre la que manifesté que era im- 
portante y sobre la que valía la pena una reflexión final. 
Y otras hacían alusión a que se tengan en cuenta las pre- 
ferencias manifestadas, que entiendo que es otra cuestión 
y sobre la que nuestro grupo parlamentario intenta hacer 
hincapié. 

El portavoz del Grupo Socialista me puede decir que 
es difícil tener en cuenta las preferencias, dado que se con- 
tinúan ligando muy a fondo estas cuestiones, y dice que 
se procurará tener en cuenta sus preferencias, que se in- 
tentará tener en cuenta. Creo que es una cuestión de ma- 
tiz, en tanto no se diga rotundamente no a lo que pueda 
ser recoger las preferencias manifestadas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar tenía también la enmienda número 99. Para su defen- 
sa tiene la palabra el Diputado señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Pretendemos la supresión del apartado c), por considerar 
que está perfectamente recogido en el apartado a), cuan- 
do habla de profesión o aptitudes, según lo establecido en 
el artículo 15.3 de esta Ley. 

Respecto al número 3, proponemos su supresión, en 
concordancia con la enmienda al artículo 13, letra c). 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario del 
CDS tiene las enmiendas 168 a 171 para su defensa, tiene 
la palabra el señor Santos. 

El señor SANTOS MINON: La primera de las enmien- 
das es al número 1 de este artículo 20 y propone añadir 
la siguiente frase, a continuación de «se determine: pro- 
curando la mayor inmediatez a su lugar de residencia», 
y continúa luego con el texto que figura en el proyecto. 

Continuamente hemos venido oyendo la necesidad y 
conveniencia de incluir tal indicación y éste es un sitio 
oportuno a efectos de dejarla ya consignada de forma de- 
finitiva, de manera tal que el servicio militar, en su mo- 
mento, se realice en el lugar más próximo a su domicilio, 
a su lugar de residencia. 

La enmienda número 171, también al artículo 20.1, 
propone la siguiente redacción: «Todos los españoles ci- 
tados para asistir a los actos relacionados con el recluta- 
miento del Servicio Militar están obligados a acudir a los 
mismos, siendo, en todo caso, voluntaria su participación 
en entrevistas personales, salvo cuando su objeto sea la 
cobertura de plazas solicitadas por los interesados.)) Se 
suprime una parte que creemos que es innecesaria y, por 
la propia redacción del texto propuesto, se ve que es más 
clarificadora que el que figura en el proyecto. 

La enmienda 169 es también al artículo 20.1, letras b) 
y d), y proponemos la supresión de las palabras finales 
«de oportunidades)). Aquí no hay igualdad de oportuni- 
dades: es una situación, y lo que se requiere es que todos 
tengan igualdad en cuanto al trato que se recibe. 
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Por último, la enmienda 170 es al artículo 20.1, letra e), 
que sería un apartado nuevo, cuyo texto dice lo siguien- 
te: «Los destinos más gravosos serán compensados con 
posibilidades de formación, con permisos o con reducción 
del tiempo de prestación e incluso económicamente, para 
lo que serán baremados por el Ministerio de Defensa, con 
audiencia del Consejo civil, indicándose para cada uno de 
ellos a cuál de las compensaciones da derecho.)) 

Es necesario equilibrar y mantener esa igualdad de la 
que se ha hecho gala a lo largo del texto de la ley y por 
eso se declara que debe existir un reconocimiento de que 
hay destinos más gravosos que otros; y para llegar a ese 
grado de igualdad que se pretende es indudable que se 
debe establecer algún tipo de compensación. Para ello, ya 
que una ley no sería el texto adecuado, en el reglamento 
que se dicte para su desarrollo deberá incluirse un bare- 
mo de los distintos trabajos, tareas y formas de presta- 
ción del servicio militar que hay que realizar y, según su 
mayor o menor gravosidad, compensar a los soldados que 
estén prestando unos y otros. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da 241, de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: El nuevo texto que propone- 
mos es el incorporar que la «cobertura de los destinos a 
las unidades extrapeninsulares y aquellas otras que de- 
termine el Ministerio de Defensa por medio de la oferta 
anual de plazas y el sistema de preferencia». Después 
coincide con que «las demás plazas de las citadas unida- 
des se cubrirán con el personal restante del reemplazo 
anual mediante un procedimiento que asegure la igual- 
dad de oportunidades)). Prácticamente viene a ser la mis- 
ma redacción que el artículo 20.l.b), salvo en la defini- 
ción que aquí se hace de «aquellas otras que por su ubi- 
cación singular u otras características determine el Mi- 
nisterio de Defensa; que nosotros entendemos establece 
una discrecionalidad que escapa a lo que deben ser las 
preferencias y la igualdad de oportunidades; por eso se 
eliminan esos párrafos en nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Mantenemos, a efectos de vo- 
tación, la enmienda número 57, y tiene la palabra, para 
turno en contra, el Diputado señor Marsal, en nombre del 
Grupo Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, en 
este artículo se establece también el nuevo mecanismo de 
distribución de efectivos y asignación de destinos. Por 
tanto, debe también cumplir unas garantías de que se po- 
drán cubrir todos los destinos que es necesario cubrir por 
las necesidades de seguridad y defensa de nuestro país. 

La mayor cantidad de enmiendas que se han presenta- 
do a este artículo tienen relación con enmiendas anterio- 
res, con las características del valor que hay que dar a la 
preferencia que manifiesta cada persona en el momento 
oportuno, y creemos que con las enmiendas transacciona- 
les anunciadas anteriormente y, si fuera necesario, con al- 

guna nueva en este artículo, pueden quedar satisfechas de 
cara al Pleno, en el trámite posterior. 

Las enmiendas que presenta el CDS tienen un carácter 
más reglamentario que no para estar en la Ley, lo cual 
hace que no podamos aceptarlas. Incluso en una de ellas 
se propone el siguiente texto: ((Dicha cobertura se efec- 
tuará mediante procedimientos que aseguren la igual- 
dad.» En dicha enmienda pretenden suprimir la expre- 
sión «... de oportunidades.)) Si aseguran la igualdad, en- 
tendemos que querría decir que todos tendrían que ir a 
la misma plaza o al mismo destino, cosa que, evidente- 
mente, tal vez en determinada situación hace necesaria 
la concentración de todos los esfuerzos en un único punto 
del país, pero no parece que esto sea lo más lógico y 
normal. 

Finalmente, y sin que sirva de precedente, le comuni- 
camos al señor Romero que aceptamos su enmienda, con 
dos pequeñas correcciones de tipo gramatical, que sería 
decir, en la tercera línea, en vez de cc ... y el sistema de pre- 
ferencia», <( ... y el sistema de preferencias». Y en la penúl- 
tima línea, donde dice (( ... mediante procedimiento...)), 
que indique U ... mediante procedimientos ... )) 

El señor PRESIDENTE: Supongo que, como es un tema 
puramente gramatical, el señor Romero no tendrá ningún 
inconveniente en la aceptación de esas pequeñas modifi- 
caciones terminológicas o gramaticales. 

Por consiguiente, vamos a someter a votación las dife- 
rentes enmiendas. 

En primer lugar, sometemos a votación las enmiendas 
números 99 y 100, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 23; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan re- 
chazadas las enmiendas números 99 y 100, del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

A continuación, vamos a proceder a la votación de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, 
pido votación separada de la enmienda 168. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Valdivielso. 

El señor CARRERA 1 COMES: Señor Presidente, yo pe- 
diría conjuntamente, pero separadas, la 169 y 171. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, señor Carrera. En 
consecuencia, votamos, en primer lugar, la enmienda 
número 168. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 11; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación sometemos a votación las enmiendas 

números 169 y 17 1 .  
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 21; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las dos re- 

A continuación sometemos a votación la enmienda 
feridas enmiendas. 

número 170. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 170, del Grupo Parlamentario del CDS, y con 
esto votadas todas sus enmiendas. 

Seguidamente votamos la enmienda número 288, del 
Grupo Parlamentario de Convergencia i Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 11; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número57, del señor Moreno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 21; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 57. 

A continuación sometemos a votación la enmienda 241, 
del Grupo parlamentario de Izquierda Unida, con la 
correcc6ti terminológica añadida de dos eses por parte 
del Grupo Parlamentario Socialista. Las palabras añadi- 
das son preferencias y procedimientos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 26; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda apro- 
bada la enmienda número 241, del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida. 

A continuación, sometemos a votación el artículo 20, se- 
gún el informe de la Ponencia, y con la enmienda de Iz- 
quierda Unida, que ya ha sido aceptada en este acto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 23; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 20, según el informe de la Ponencia, con la enmienda 
aceptada. 

Artículo 21. Se ha presentado la enmienda 242, del Gru- 
po Parlamentario de Izquierda Unida. para su defensa, 
tiene la palabra el Diputado señor Romero. 

Artículo 21 

. El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, se trata de 
modificar el párrafo del artículo 21.1, desde el primer 
punto y seguido, tras la palabra «mismas». 

El texto que propone nuestra enmienda es el siguiente: 
«Efectuarán los viajes de ida y regreso en condiciones 

aceptables por cuenta del Estado. Las indemnizaciones 
alcanzan el importe a la parte alícuota del salario míni- 
mo interprofesional, en el caso de que el mozo no traba- 
jara, o a la parte alícuota de su salario mensual, en el su- 
puesto de que realizara actividad laboral.» 

Su motivación es que consideramos muy ambigua y 
discrecional la actual redacción y empezamos a incorpo- 
rar aquí lo que significa el concepto de haber en mano, 
que, como SS. SS. saben, está hoy en las escasisimas y mi- 
serables l .O75 pesetas por mozo y mes. Es necesario que 
se incremente porque ustedes saben que con esta canti- 
dad no hay ni para dentífrico con flúor para los soldados 
de nuestro país. Por lo tanto, sería muy importante que 
se hiciera un reajuste interno del presupuesto de defensa 
que mejorara las condiciones de vida y el haber económi- 
co de los jóvenes que prestan el servicio militar en nues- 
tro pais. 

El señor PRESIDENTE: Damos por defendida la en- 
mienda número 13, del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Para defender la enmienda 172, del Grupo Parlamenta- 
rio CDS, tiene la palabra el Diputado señor Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: En esta enmienda se pro- 
pone añadir, al final del apartado, lo siguiente: ((salvo que 
se declare objetor de conciencia aplicándose en tal caso 
la legislación que la regula.)) 

Es precisa la indicación que pretendemos introducir, 
porque así se evitaría que se produjeran situaciones em- 
barazosas e incluso daños importantes a aquellos que se 
viesen afectados por tal situación. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, para defender la enmienda número 101, tiene la 
palabra el Diputado señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Es una enmienda de adición al artículo 21. Se propone 
que quede redactado de la siguiente forma: «Cuando la 
Dirección General del Servicio Militar o sus centros de re- 
clutamiento, observen negligencia o incumplimiento de 
las obligaciones, o deriven de esta Ley, a los organismos 
de la Administración pública, se pondrá en conocimien- 
to, por dicha Dirección General, al órgano judicial com- 
petente, a los efectos oportunos.» 

En la vigente Ley del Servicio Militar aparece recogido 
el texto al que hacemos mención y entendemos que con 
quien no cumpla o no coopere con los órganos de reclu- 
tamiento habrá que tener alguna forma de control y po- 
der exigirle que, de acuerdo con la Ley del Servicio Mili- 
tar, se atenga a las consecuencias. Por tal medida, solici- 
tamos que se incluya esta enmienda al artículo 21. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, para turno en contra y, al tiempo, para defen- 
der también, si lo desea, la enmienda número 318, de di- 
cho Grupo, tiene la palabra c! señor Marsal. 
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El señor MARSAL 1 MUNTALA: En primer lugar, re- 
tiramos nuestra enmienda 3 18. 

En relación a las enmiendas que han sido presentadas 
por los demás Grupos, el texto de la enmienda de Izquier- 
da Unida hace referencia a algo que evidentemente sirve 
de base para un discurso más amplio por parte del repre- 
sentante de este Grupo. Ya conoce nuestra respuesta y, 
por lo tanto, vamos a ahorrárnosla. 

La enmienda que presenta el Grupo Parlamentario del 
CDS no tiene sentido en el lugar donde la propone, por lo 
cual tampoco podemos aceptarla. 

En cuanto a la enmienda del Partido Popular, estando 
de acuerdo con su contenido, no hace falta que conste ex- 
presamente. La Dirección General no necesita habilita- 
ción expresa en esta ley para cumplir ese mandato. Lógi- 
camente, siempre que se da una situación de éstas, la Di- 
rección General actúa en consecuencia para conseguir que 
la ley se cumpla en todos sus aspectos. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las di- 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 242, de 
ferentes enmiendas. 

Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, once. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, la enmienda número 13, del 

Grupo Parlamentario Vasco (PNV), que mantenemos a 
efectos de su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 21; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, el texto del articulo 21, dado 

que las dos enmiendas que nos quedan por votar son en. 
miendas de adición. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 24; en contra, dos; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Votamos, seguidamente, la enmienda de adición núme- 
lo 21, según el informe de la Ponencia. 

ro 162, del Grupo Parlamentario del CDS. 
c 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, la enmienda de adici6n nú- 

mero 101, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 21; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

Pasamos al artículo 22. Se ha presentado la enmienda A~~ICUIO 22 
número 32, de la señora Mendizábal, que mantenemos a 
:fectos de votación. También se ha presentado la enmien- 
l a  243, del Grupo Parlamentario Izquierda Unida. Para 
su defensa, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: El texto de modificación que 
nosotros proponemos es el siguiente: «A los efectos de de- 
terminar el importe de las multas fijadas en el apartado 
anterior, se entiende por unidad la parte proporcional 
diaria prevista para atender sus gastos personales duran- 
te el servicio militar y que serán fijadas anualmente en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, según lo esta- 
blecido en el artículo 36 de la presente Ley.» Es muy im- 
portante que esta enmienda se analice con detenimiento 
porque a la hora de pagar pagamos menos no ya del sa- 
lario mínimo, sino del 50 por ciento del salario mínimo, 
pero a la hora de poner multas establecemos esa unidad 
zomo básica y como guía. Está claro que no debe haber 
esas dos varas de medir. O para establecer multas se de- 
termina el haber que el soldado recibe durante la presta- 
ción del servicio militar en su parte proporcional o no se 
puede dar poco dinero durante la prestación del servicio 
militar y multar con dinero de la calle, que es con lo que 
se fije en el salario mínimo interprofesional. Me parece 
que es muy incongruente y bastante penalizador. No se 
entiende cómo no se ajusta a derecho este tipo de multas, 
con una referencia al salario mínimo que se paga en la 
vida civil, que no tiene nada que ver con lo que se paga 
durante la prestación del servicio militar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Marsal, en nombre del Grupo 
Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, el 
sistema que aquf se mantiene de sanciones y la normati- 
va a aplicar es el sistema que ha funcionado desde hace 
muchos años en las diferentes leyes del servicio militar. 
Ha funcionado correctamente y, por tanto, no vemos mo- 
tivos para cambiarlo cuando ha funcionado bien. Lo que 
funciona puede mantenerse y lo que no funciona es lo que 
conviene cambiar. En cualquier caso, hay que tener en 
cuenta que estas sanciones que aparecen aquí se estable- 
cen en el proceso de reclutamiento, es decir, cuando la 
persona aún es un civil y, por tanto, esto da sentido a que 
la referencia aquf pueda ser al salario mfnimo y, en cam- 
bio, en los otros casos, cuando ya se está dentro del ser- 
vicio militar, la referencia sea distinta. 

Como éste es un tema que más adelante discutiremos 
a fondo, baste aquí esta argumentación y el motivo por 
el que no aceptamos la enmienda de Izquierda Unida. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 32, de 
la sefiora Mendizábal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 28; abstenciones, cuatro. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos la enmienda 243, de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, cuatro; en contra, 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos a continuación el artículo 22. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al artículo 23. Tiene presentadas la enmienda 

número 33 la señora Mendizábal, que mantenemos a efec- 
tos de su votación y la enmienda 102, del Grupo Popular. 
A efectos de su defensa, tiene la palabra el señor Fernán- 
dez de Mesa. 

A ~ C U I O  23 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, es una enmienda de modificación en la 
que se propone que se sustituya el Director General de 
Servicio Militar por el Secretario de Estado de la Admi- 
nistración Militar, con el fin de elevar la posibilidad del 
recurso más allá del órgano meramente gestor. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmien- 
da244, de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, al artícu- 
lo 23 planteamos una adición que diga después de «con- 
tencioso-administrativo»: u Sin perjuicio del principio 
constitucional de tutela judicial efectiva.)) En un estado 
de Derecho no se necesita argumentar porque esta en- 
mienda es de las que se defiende por sí solas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el diputado socialista señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, la 
redaccion que tiene este artículo al poner el Director Ge- 
neral de Servicio Militar como fin de la vía administrati- 
va nos parece que es la adecuada. Evidentemente, es algo 
discutible. Una enmienda, que no ha podido ser defendi- 
da, la de la sefiora Mendizábal, propone que sea el Jefe 
de la sección primera de la oficina de reclutamiento del 
gobierno militar correspondiente, y otra opinión puede 
ser que llegue hasta el Secretario de Estado de Adminis- 
tración Militar. 

Nos parece que, aunque tiene, evidentemente, más sen- 
tido la del Partido Popular que no la leída anteriormente, 
el que acabe en el Director General del Servicio Militar 
es un nivel adecuado, desde el punto de vista admi- 
nistrativo. 

La propuesta de adición que expone Izquierda Unida 
creemos que, precisamente, porque estamos en un estado 
de Derecho, no es necesario: «sin perjuicio del principio 

constitucional de tutela judicial efectiva», porque esto es 
válido siempre, conste o no conste. 

En cualquier caso, también convendría que, además de 
un estado de Derecho, procurásemos hacer una ley de sen- 
tido común poniendo lo que hay que poner y no añadien- 
do lo que no sea necesario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, quiero uti- 
lizar un minuto en la defensa de esta enmienda, porque 
consideramos que es ajustada a Derecho y muy oportuna 
en leyes de estas características, porque estamos hablan- 
do de una ley orgánica del Servicio Militar, y en este cam- 
po la tutela judicial efectiva, como principio constitucio- 
nal, no está de más, no es obvia, no es reiterativa, es de 
un enorme sentido común el incorporarla, teniendo en 
cuenta la situación que abordamos y el tema sobre el que 
legislamos. A mí me parece de una ligereza enorme que, 
legislando sobre lo que legislamos, no incorporemos te- 
mas que, por ser obvios, repito, nunca es mal año porque 
haya mucho trigo, y todos los elementos de valoración 
constitucional que sean referencia y que no entorpezcan 
el desarrollo de la ley y que lo precisen más son buenos 
para su redacción final. Por tanto, no entiendo la posición 
contraria del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las 

Enmienda número 32, de la señora Mendizábal. 
enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 29; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 102, del Grupo Parla- 

mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 10; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número244, del Grupo Parla- 

mentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 23, según el infor- 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 23; en contra, ocho: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Pasamos al artículo 24. La enmienda número 58, del se- 
lo 23. Artículo 2 8. 
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ñor Moreno Olmedo, la mantenemos a efectos de su 
votación. 

El Diputado señor Romero tiene la palabra para defen- 
der la enmienda número 245, de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya. 

El señor ROMERO RUIZ: Se trata de una enmienda de 
modificación y de importancia digamos que de fondo, te- 
niendo en cuenta que nuestro modelo no se ha abierto ca- 
mino en esta casa, en el Congreso, que era el ir hacia un 
modelo profesional en un período transitorio, y que, en 
cambio, se ha abierto camino la idea de un modelo que 
mantiene el servicio militar obligatorio y que quiere po- 
tenciar la componente mixta de la parte profesional de 
las Fuerzas Armadas hasta lograr, en un período, un 50 
por ciento de efectivos profesionales en nuestros ejércitos. 
Nosotros proponemos que si bien la prestación del Servi- 
cio Militar se reduce de doce a nueve meses, se incorpore 
una reducción mayor y plantear que donde dice nueve 
meses debe decir seis meses, teniendo en cuenta que hay 
diversos estudios de carácter demográfico y técnico y que 
profesionales y altos responsables en la actualidad del Es- 
tado Mayor de las Fuerzas Armadas han planteado que se- 
ría tiempo suficiente para una instrucción de lo que se lla- 
ma un militar de reemplazo. 

El señor PRESIDENTE: El Diputado señor Santos tie- 
ne la palabra para defender, en nombre del Grupo Parla- 
mentario del CDS, las enmiendas números 173 y 174. 

El señor SANTOS MIÑON: La primera de ellas es al 
apartado 2.” del artículo 24 y propone la adición de una 
frase que diga: “y, en su caso, los gastos de estancia y ali- 
mentación». Es decir, no solamente se deben tener en 
cuenta los gastos de viajes, sino, además, todos aquellos 
que pueden conllevar el desplazamiento de los que se van 
a incorporar al Servicio Militar de una población a otra. 

Y puedo poner un caso muy concreto que es bastante 
significativo. Cualquier soldado de Canarias que tenga 
que desplazarse a la península, por ejemplo para incor- 
porarse a San Fernando, en Cádiz, tiene que hacer forzo- 
samente noche en Sevilla, lo que lleva consigo, además, 
alimentación, etcétera. Es una razón más qhe suficiente, 
porque los vuelos no son tan frecuentes como se desearía 
y a la fuerza nos vemos obligados a tener que pernoctar 
en muchísimas ocasiones. 

En cuanto a la enmienda número 174, pretende la adi- 
ción de un apartado nuevo, el 6.”, con el siguiente texto: 
«En las diferentes unidades se creará un servicio de apo- 
yo y acogida al soldado de reemplazo para los momentos 
de su incorporación)). 

Además de la información que ya se dice en una en- 
mienda anterior que se tenía que proporcionar en las ofi- 
cinas municipales o en las oficinas de reclutamiento, en 
su conjunto, es conveniente que se cree este servicio para 
que así el soldado, cuando inicia la vida del servicio mi- 
litar, reciba de nuevo la información o, en su caso, se le 
dé por primera vez esa información que le puede ser im- 
prescindible para el mejor desenvolvimiento de su estan- 

cia dentro de los acuartelarnientos, bases o buques, es de- 
cir, donde esté destinado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrera, en nombre 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra 
para defender la enmienda 289. 

El señor CARRERA 1 COMES: Señor Presidente, nues- 
tra enmienda se refiere al apartado número 2 del artícu- 
lo 24, que dice: «Los españoles que deban incorporarse 
para prestar el servicio militar efectuarán los viajes de 
ida y regreso por cuenta del Estado.» Nuestro Grupo in- 
tenta que también sean cubiertos por el Estado los gas- 
tos, a determinar en su momento, necesarios para la rea- 
lización de los permisos oficiales. No sé si el Grupo So- 
cialista tiene planteada una enmienda transaccional en 
este caso, pero, por el texto que tengo encima de la mesa, 
sería una transaccional más propia con la enmienda del 
Grupo Parlamentario del CDS, y no tanto con lo que pre- 
tendemos con relación a este artículo 24.2. Entendemos 
-y quizá me anticipo en este momento ... 

El señor PRESIDENTE: Sin duda alguna se anticipa, 
puesto que no conocemos la enmienda transaccional del 
Grupo Socialista. 

El señor CARRERA 1 COMES: Retiro, por tanto, lo di- 
cho, señor Presidente, y defiendo la enmienda del Grupo 
Parlamentario Catalán en los términos que figuran en el 
contenido de la propia enmienda que está a la vista de 
los señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carrera, posteriormen- 
te le podré dar la palabra para que S. S .  manifieste lo que 
considere oportuno, con relación a la enmienda transac- 
cional que, en su caso, pudiera presentar el Grupo So- 
cialista. 

Para defender la enmienda 103, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, tiene la palabra el Diputado señor Fernández 
de Mesa. 

El señor FERNANDEZ’ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, nuestra enmienda es de modificación al 
número 3 del artículo 24, porque consideramos que debe- 
ría quedar redactado de la siguiente manera: «Los mili- 
tares de reemplazo quedarán encuadrados en el Ejército 
de Tierra, en la Armada o en el Ejército del Aire para in- 
tegrarse en los destinos que determine el Ministro de De- 
fensa en el Organo Central, el Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, en su Estado Mayor o los Jefes de Estado Mayor 
en sus respectivos Ejércitos.» 

Creemos que otorgar la exclusiva de la designación de 
destinos al Ministro de Defensa, además de quitar inne- 
cesariamente una competencia tradicional de los Ejérci- 
tos, originaría, de llevarse formalmente a cabo, un incre- 
mento burocrático innecesario dentro de lo que es el pro- 
pio Ministerio de Defensa. Creemos que supondría una ex- 
cesiva concentración de poder en manos del Ministro de 
Defensa, en lugar de distribuir competencias y continuar 
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otorgándose este tipo de destinos por parte de los Jefes 
de Estado Mayor de cada uno de los tres Ejércitos. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Marsal, en nombre el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, la 
primera enmienda que se ha defendido es la del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida, que propone la reduc- 
ción de nueve a seis meses. Evidentemente, no aceptamos 
esta propuesta. Los nueve meses corresponde a la indica- 
ción que este propio Parlamento hizo al aprobar las reso- 
luciones de la Ponencia que se creó a este fin. 

Quiero recordar que, en el tiempo de mandato socialis- 
ta, ya se han producido significativas reducciones en la 
duración del servicio militar. En el año 1984, se redujo 
ya a doce meses; ahora, se reduce a nueve meses. Con ello 
seremos el país europeo en el que el servicio militar tiene 
menor duración. También quiero recordar que la reforma 
que se ha realizado en la ley del servicio militar francés 
ha establecido su duración, en estos momentos, en diez 
meses, tiempo mayor que el que establecemos en nuestro 
país, que nos parece el adecuado en estas circunstancias 
y que responde a las necesidades que tienen nuestras 
Fuerzas Armadas. 

La enmienda del Grupo Parlamentario del CDS tiene, 
como ha avanzado el señor Carrera, una enmienda tran- 
saccional que en este momento presentamos y que era de 
conociqiento previo por parte de los demás grupos, ya 
que anteriormente se les han repartido todas las que pen- 
sábamos presentar, para que tuviesen más tiempo para 
su estudio. Voy a proceder a su rápida lectura. 

Consiste en añadir, después de ((por cuenta del Esta- 
don, «con derecho a las indemnizaciones que reglamen- 
tariamente se determinen,. Creemos que esta es la f6r- 
mula que se expresa en otros artículos parecidos, es la f6r- 
mula tradicional, y con esto damos cumplimiento al fon- 
do de la cuestión que ha planteado el señor Santos Miñón. 

En cambio, no podemos aceptar la segunda enmienda 
que ha defendido, la 174, que propone crear un nuevo 
apartado. Este es un tema que no corresponde a la ley, 
sino al programa del plan de modernización. En este sen- 
tido, han empezado ya experiencias en unidades, y es vo- 
luntad del Ministerio, dentro de este plan de moderniza- 
ción del servicio militar, generalizar este programa de 
servicio de apoyo y acogida al soldado de reemplazo. Pero, 
repito que éste es un tema que debe contemplarse -y así 
se hace- en el plan de modernización y no en la ley. 

La enmienda del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
como avanzaba ya su enmendante, tiene unas caracterís- 
ticas distintas a la del CDS. La enmienda transaccional 
lo es a la propuesta del CDS y no a la del Grupo Catalán, 
que no podemos aceptar. 

Respecto a la enmienda del Grupo Parlamentario Po- 
pular, quiero señalarle en en este apartado 24.3 no se ha- 
bla de los destinos, sino que se hace referencia a las es- 
pecialidades, que es lo que ya se está haciendo actualmen- 
te. El artículo 24.3 habla de integrarse en las especialida- 

des que determine el Ministro de Defensa, a propuesta de 
los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire, y en ningún momen- 
to habla de los destinos. Por esto, tampoco podemos acep- 
tar la enmienda que nos proponen. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Es, simplemente, para matizar que en las especialidades, 
de acuerdo con otros artículos que están recogidos en la 
ley del servicio militar que estamos debatiendo hoy, se 
hace referencia a las aptitudes. Incluso, algunos aparta- 
dos se refieren al perfil humano que se considera adecua- 
do. Si nos estamos refiriendo a las especialidades de 
acuerdo con el artículo 20, en los apartados en los que va- 
mos a decidir qué profesión, qué aptitud o qué perfil hu- 
mano va a ser el necesario para poder desempeñar un car- 
go o una labor dentro del servicio militar obligatorio, no 
queda más remedio que concluir que cualquier especiali- 
dad que se pueda determinar no deberá ser adjudicada 
única y exclusivamente por el Ministro de Defensa, sino 
que se deben descentralizar esas copetencias para que se 
pueda hacer no sólo a propuesta de la Junta de Jefes del 
Estado Mayor, sino que cada uno de los Jefes de Estado 
Mayor pueda distribuir esas especialidades. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Romero. 

El sefior ROMERO RUIZ: Quiero hacer una aclaración 
solamente en aras al rigor y al ((Diario de Sesiones» que 
se va a publicar, para que figure en él que en Dinamarca 
y en los Países Bajos la duración del servicio militar es 
de nueve meses, no somos el país europeo que más redu- 
ce; y que en Portugal hay una previsión de la Asamblea 
Parlamentaria de la RepQblica Portuguesa de ir a cuatro 
meses de servicio militar. Es necesario que eso figure en 
el aDiario de Sesiones*, porque corresponde a la verdad 
de los hechos, y es cierto lo que dice el portavoz del Gru- 
po Socialista: que en la República francesa se ha estable- 
cido un servicio militar obligatorio de diez meses. En esa 
línea, entiendo que el Grupo Socialista mantenga, confor- 
me lo ha venido haciendo en el desarrollo de los debates 
en esta Cámara, los nueve meses de prestación del servi- 
cio militar obligatorio, pero era necesario hacer estas 
precisiones. 

, 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las di- 
ferentes enmiendas. Votamos, en primer lugar, la enmien- 
da número 58, del señor Moreno Olmedo. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 29; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, la enmienda 245, del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos: en contra, 29; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, la enmienda número 103, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve: en contra, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación la enmienda número 173, se- 

gún la transacción ofrecida por el Grupo Parlamentario 
Socialista, que ha sido leída en este acto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30: en contra, uno: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Socialista respec- 
to de la enmienda 173 del CDS. 

Votamos, a continuación, la enmienda 289 del Grupo 
Parlamentario Catalán. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 21; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Votamos el artículo 24. (El señor López Valdivielso pide 

la palabra.) 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Nuestro Grupo desea- 
ría votación separada del apartado tercero de este ar- 
tículo. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el artículo 24 en to- 
dos sus apartados, con excepción del tercero, con la en- 
mienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29: en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 24 
en todos sus apartados, con la excepción del apartado ter- 
cero, que sometemos a continuación a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, 10; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 

Sometemos a votación la enmienda de adición, núme- 
tercero. 

ro 174, del Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da 174 del CDS. 

Pasamos al artículo 25. El Grupo parlamentario CDS Artículo 25 
tiene presentadas a este artículo las enmiendas 175 a 177. 
Para su defensa, tiene la palabra el diputado señor Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: La primera de las enmien- 
das va dirigida al artículo 25, apartado primero. Con ella 
pretendemos la incorporación del siguiente párrafo: ((sin 
superar las 40 horas semanales. Los servicios o guardias 
suplementarios se compensarán con el disfrute de tiempo 
libre N . 

Como justificación diré que es lógico que se establezca 
una limitación en el tiempo de disponibilidad para efec- 
tuar servicios y parece apropiado que el establecido en ge- 
neral para los trabajadores es el que debe aplicarse en el 
servicio militar. Además, se hace la salvedad de que, en 
aquellos casos en los que el servicio así lo requiera, la su- 
peración del tiempo que pase de las 40 horas tenga una 
compensación. 

La enmienda 176 al apartado segundo del mismo ar- 
tículo propone añadir en el texto después de: «El Minis- 
tro de Defensa», la frase: ((previa audiencia del Consejo 
Civil que se regula en el capítulo VI de esta Ley», y está 
en conexión directa con una de las enmiendas que noso- 
tros plantearemos y que más adelante tendremos ocasión 
de defender con mayor amplitud. 

La enmienda número 177 al apartado tercero de este 
mismo artículo es puramente gramatical y creo que ha 
sido corregido en trámite de Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
sal, para un turno en contra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: No para el gusto de 
usar de la palabra, que en este momento ya empieza a es- 
tar algo gastada, sino para no privar al señor enmendan- 
te de las razones por las cuales no podemos aceptar sus 
enmiendas. 

La primera, es que no puede considerarse el servicio mi- 
litar como un trabajo y, por tanto, no son de aplicación 
aquellas condiciones que sí lo son a los trabajos. La re- 
dacción que se propone, lógica para un trabajo, no puede 
ser aceptable para un servicio militar y la que nosotros 
proponemos parece mucho más adecuada. 

La enmienda 176, como él mismo ha dicho, hace refe- 
rencia a un organismo que será creado en su propuesta, 
como antes también hemos avanzado, no vamos a acep- 
tar. Por tanto, esta enmienda tampoco tendría sentido. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas 175 y 176, del Grupo Parlamentario CDS, 
puesto que la número 177 estaba ya asumida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 28; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación el artículo 25, según el infor- 

me de la Ponencia, ya incorporadas las enmiendas 104, 
del Grupo Popular, y 177, del Grupo Parlamentario del 
CDS . 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Al artículo 26 sólo existe la enmienda 178, del Grupo 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Santos. 

lo 25, según el informe de la Ponencia. 

Parlamentario del CDS. 
Artículo 26 

El señor SANTOS MINON: Es una enmienda de adi- 
ción al artículo 26, apartado primero. Proponemos aña- 
dir, a continuación de la palabra «de cabo)), la expresión: 
((y empleos sucesivos». Consideramos que en el servicio 
militar no se debe limitar exclusivamente el ascenso a la 
situación de cabo, sino que quede abierta la posibilidad 
de seguir avanzando en la carrera militar. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el Diputado señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Brevemente, señor 
Presidente. 

Si estuviéramos hablando de un servicio militar de 20, 
15 ó 18 meses, su enmienda tendría sentido, pero en un 
servicio militar de nueve meses es imposible material- 
mente ascender más allá de cabo y, por tanto, esta en- 
mienda no tiene sentido. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 
mienda número 178, del Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos, a continuación, a votación el artículo 26, 

según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo 27, el Grupo Parlamentario del CDS tiene 

Para su defensa, tiene la palabra el Diputado señor 

Artículo 27 
presentadas las enmiendas 179 y 180. 

Santos. 

El señor SANTOS MINON: La primera de las enmien- 
das se refiere al apartado primero del artículo 27. Se pro- 
pone la modificación del mismo, que debería tener la si- 
guiente redacción: (( Los soldados de reemplazo desarro- 
llarán actividades tácticas, técnicas y logísticas. Asimis- 
mo podrán encomendárseles tareas administrativas...», y 
continuaría el texto del proyecto. 

Es más clara y contundente la separación de lo que es 
un tipo de actividades puramente militares que aquellas 
otras que podrían desarrollarse durante la vida militar, 
razón por la cual establecemos esa diferenciación. 

En cuanto a la enmienda 180, también al artículo 27.1, 
proponemos añadir al final: (( ... militar y de las unidades 

donde se preste éste. En el Reglamento que se dicte en de- 
sarrollo de la presente Ley se hará una relación de las ta- 
reas que se entienden por ajenas al servicio militan. 

La justificación es obvia. Se ha adicionado la palabra 
militar para concretar a qué servicio se refiere (ya que 
aquí se habla solamente de «ajenas al servicio))), así como 
que no sean propias de las unidades donde se esté. Se in- 
corpora que estas tareas se describirán en el Reglamento 
que desarrolle la ley, para que quede una especificación 
de cuáles son las que deben comprenderse. 

El señor PRESIDENTE: Mantenemos, a efectos de vo- 
tación, las enmiendas números 14 y 15, del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV). 

Para defender las enmiendas 290 a 292, del Grupo Par- 
lamentario Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pala- 
bra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Son tres enmiendas, las 
números 290,291 y 292. 

La primera de ellas pretende adicionar una frase final 
al apartado primero de este artículo 27. Cuando habla- 
mos de que no se les podrá encomendar tareas ajenas al 
servicio, nos parecía que valía la pena, dadas algunas de 
las reclamaciones o reivindicaciones de los propios par- 
lamentarios, que cuando se está hablando de las tareas 
que vienen desarrollando los soldados durante el período 
de servicio militar, se añadiera: «... en ningún caso de 
asistencia doméstica)). Quizá le parezca un poco fuerte al 
portavoz socialista, pero la intención de nuestro Grupo es 
remarcar que cuando se habla de «ajenas al servicio)), que 
podría entenderse que éstas ya lo son, se especifique con- 
cretamente las de asistencia doméstica, que es seguro que 
no entran en lo que pueden ser prestaciones de servicio 
durante el servicio militar. 

La segunda enmienda se debe a que como este proyec- 
to de ley hace referencia a que las tareas de protección ci- 
vil y medio ambiente son actividades militares, nosotros 
decimos que se tenga en cuenta para el ejercicio de estas 
tareas el principio de colaboración entre las diferentes Ad- 
ministraciones Públicas competentes. 

Son dos cuestiones: las de protección civil y las de me- 
dio ambiente, pero hay Administraciones que tienen las 
competencias traspasadas y que las vienen ejerciendo. Pe- 
dimos en nuestra enmienda que se tenga en cuenta un 
principio de colaboración. 

La última enmienda, la 292, hace referencia a que no 
se podrán embriagar, ni traficar o consumir drogas tóxi- 
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Añadimos 
al proyecto la palabra «traficar». El texto se refiere a con- 
sumir y nosotros añadimos el tráfico, así como un con- 
cepto general y más amplio para establecer medidas pre- 
ventivas y de control en la drogadicción y alcoholemia, y 
que se atenderá la necesaria rehabilitación de los afec- 
tados. 

El señor PRESIDENTE: Mantenemos, a efectos de vo- 
tación, la enmienda número 34, de la señora Mendizábal. 

Para defender las enmiendas números 105 y 106, del 



- 
COMISIONES 

9665 - 
22 DE OCTUBRE DE 1991.-NúM. 329 

Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor 
Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
En el apartado primero del artículo 27 proponíamos sus- 
tituir: «no se les podrá encomendar tareas ajenas al ser- 
vicio» por la expresión: «Se evitará, en lo posible, enco- 
mendarles tareas no relacionadas con el carácter militar 
de su prestación)). 

No obstante, el Grupo Parlamentario Socialista ha pre- 
sentado una enmienda transaccional al artículo 27 de mo- 
dificación. Dice la enmienda transaccional: «No se les po- 
drá encomendar tareas ajenas al servicio», y a nosotros 
nos gustaría que dijera: «No se les podrá encomendar ta- 
reas no relacionadas con el carácter militar de su presta- 
ción», porque habría que diferenciar lo que es la presta- 
ción del servicio militar de lo que es el servicio de armas. 

El señor PRESIDENTE: Está hablando S .  S .  sobre una 
cuestión que no está en esta sala en este momento, dado 
que S .  S .  la conoce, pero la Mesa no. Desde esa perspec- 
tiva, no podemos estar manteniendo un debate sobre una 
cuestión que no es conocida por todos los Diputados. Pue- 
de ser conocida por S .  s., repito, en cuanto portavoz en 
este caso, pero puede haber otros Diputados que no la co- 
nozcan. Le daría el turno después para que matizara en 
qué términos puede ser asumible o no la enmienda tran- 
saccional del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
En el número 1 del artículo 27 proponemos que se diga 
que «se evitará, en lo posible, encomendarles tareas no re- 
lacionadas con el carácter militar de su prestación)). Ello 
porque hay determinadas funciones que se realizan den- 
tro del servicio militar, como pueden ser ordenanzas, asis- 
tentes, camareros, conductores, y un largo etcétera, sobre 
los que no está recogida cuál será la forma de dotar a este 
contingente de unas funciones que, hoy por hoy, se nece- 
sitan dentro del servicio militar. No sabemos hasta qué 
punto se puede decir que está dentro de las tareas del ser- 
vicio militar barrer el sollado o hacer determinadas fun- 
ciones que son de mantenimiento de acuartelamientos o 
de cualquier instalación de tipo militar. Por ello, consi- 
deramos que es mejor que se diga «no relacionados con 
el carácter militar de su prestación». 

Propondríamos también que se suprimiera el número 5 
del artículo 27 y que pasara a integrarse en el artículo 41, 
donde se definen las características del servicio de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el Diputado señor Marsal, en nombre del Grupo 
Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: En primer lugar, quie- 
ro pedir disculpas a la Presidencia porque el Grupo So- 
cialista les ha colocado en una situación de indefensión, 
en cuanto el resto de grupos parlamentarios tienen cono- 

imiento de las enmiendas transaccionales, pero la Presi- 
iencia no. 

El señor PRESIDENTE: No era necesario que se lo pa- 
;ara a la Presidencia, sino, sencillamente, que siga el de- 
late en sus términos. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Evidentemente, señor 
’residente. 

En cuanto a la enmienda 105, del Grupo Parlamenta- 
i o  Popular, no es aceptable en los términos que se ha pre- 
ientado, porque la redacción que tiene, en el fondo, no 
iice nada. Hablar de que se evitará en lo posible enco- 
nendarles tareas no relacionadas con el carácter militar 
ie su prestación tiene un carácter tan difuso que no es 
iceptable. 

Avanzo que la transacción que proponemos no es a su 
mmienda número 105, sino a la número 179, del CDS. A 
:Sta enmienda del CDS presentamos una enmienda tran- 
;accional, que sería un grado intermedio entre la separa- 
:ión que se propone, con un punto y aparte, y la conti- 
iuación únicamente con coma, que existe en el redacta- 
io actual de este artículo. La enmienda transaccional di- 
da: Los militares de reemplazo desarrollarán actividades 
tácticas, técnicas y logísticas, así como administrativas y 
iquellas otras necesarias ... El resto del artículo continua- 
ría igual. ¿Por qué? Porque creemos que si bien existe di- 
Ferencia entre estas actividades, esa diferencia no es total 
ni radical, ya que determinados trabajos administrativos 
son absolutamente necesarios para el desarrollo de acti- 
vidades militares. No puede darse una separación tan 
zontundente como la que nos propone el Grupo del CDS, 
pero creemos que la enmienda transaccional que presen- 
tamos da cumplida satisfacción a las intenciones de di- 
Eho Grupo. 

La siguiente enmienda del CDS, la número 180, propo- 
ne que en el reglamento se haga una relación de las ta- 
reas que se entienden por ajenas al servicio militar. Pue- 
den ser casi infinitas, más que un reglamento se necesi- 
taría casi la enciclopedia Espasa para decir todo lo que 
es ajeno al servicio militar. La redacción que propone no 
tiene sentido y, por tanto, no podemos aceptarla. 

La enmienda de Convergencia i Unió, aunque entende- 
mos el sentido contextual, creemos que no tiene ningún 
sentido que conste en la Ley expresamente “y en ningún 
caso de asistencia doméstica)), ni en ningún caso, ni en 
muchos otros casos. Tal como está en el artículo ya es su- 
ficientemente claro, al menos en lo que se refiere a la en- 
mienda que presenta el señor Carreras. 

La enmienda 291, también de Convergencia i Unió, nos 
propone regular las relaciones entre Administraciones. 
Esto existe ya, seguirá existiendo, está regulado en otras 
leyes y no tendría ningún sentido incorporarlo al ar- 
tículo 27. 

La enmienda 106, del Grupo Popular, y la 292, de Con- 
vergencia i Unió, afectan al tema de drogas y consumo de 
alcohol. Este nos parece un tema importante que, como 
dice el Grupo Popular, tendría que encontrar un lugar me- 
jor, pero nos parece que el lugar que ellos proponen sea 
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el adecuado, por lo que nosotros proponemos una transa- 
ción para crear un artículo nuevo, que sería el 35 bis, y 
que en la numeración se convertiría en un 36, lugar más 
adecuado y que daría más importancia a un tema tan re- 
levante como éste, teniendo en cuenta que a Convergen- 
cia i Unió le proponemos también una transaccional a su 
enmienda 292, que quedaría redactada en los siguientes 
términos, como artículo 35 bis: En los términos previstos 
en la Ley de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Arma- 
das, los militares de reemplazo no podrán embriagarse, 
ni consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas. En todo caso, se establecerán medidas pre- 
ventivas de la drogadicción y alcoholemia. 

Creemos que con esto incorporamos aquello que se pue- 
de de su enmienda y que es de sentido común. ¿Por qué 
no consta el tráfico? Porque el tráfico es delito y es evi- 
dente que siendo ya delito no se puede traficar ni dentro, 
ni fuera, ni en ningún lugar. ¿Por qué no incorporamos el 
tema de que las Fuerzas Armadas y el Ministerio de De- 
fensa se hagan cargo de los problemas de drogadicción en 
cuanto a desintoxicación? Porque esto no es competencia 
de las Fuerzas Armadas, ni del Ministerio de Defensa, que 
no están capacitados para ello. Esto 2s competencia del 
Ministerio de Sanidad y Consumo que tiene otros orga- 
nismos. Por tanto, la propuesta de transaccional que he- 
mos adelantado creemos que puede dar respuesta a aque- 
llo que es aceptable tanto por parte del Grupo Popular 
como del Grupo Catalán, Convergencia i Unió. 

El señor PRESIDENTE: (A qué enmiendas es tran- 
saccional ? 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Sería transaccional a 
la enmienda 106 del Grupo Popular y a la 292 de Conver- 
gencia i Unió. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández de Mesa para manifestar su conformidad o recha- 
zo en la enmienda transaccional. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Conocidas ya las enmiendas transaccionales por la Presi- 
dencia, me gustaría hacer una breve matización a las pa- 
labras del señor Marsal. 

Creo que todo el mundo se hace cargo de que el térmi- 
no del debate de este proyecto de ley del Servicio Militar, 
y a partir de su entrada en vigor, se van a reducir un 25 
por ciento los efectivos de todas las unidades de los tres 
Ejércitos. Es decir, va a haber un 25 por ciento menos de 
personal en el contingente del año 1992, sin que de mo- 
mento se haya hablado de que va a haber un 25 por cien- 
to en la reducción de las instalaciones, de acuartelamien- 
to, de unidades, etcétera, cuando hoy en día sabemos to- 
dos perfectamente que no llega el personal para mante- 
ner estas instalaciones. 

Señor Marsal usted dice: «Trabajos administrativos 
son, por supuesto, de índole militar.)) Mire usted, contra- 
te auxiliares administrativos o administrativos. Barrer, 
contrate barrenderos o personal laboral para hacer las la- 

bores de barrer. Camaremos, contrate usted camareros en 
la calle. Chóferes, contrate usted chóferes, pero no haga 
conducir a un marinero un coche oficial en un momento 
determinado. 

¿Por qué se presenta la enmienda que nosotros hace- 
mos? Para que aquellas tareas que no estén relacionadas 
con el carácter militar, debido a la reducción importante 
de efectivos que va a haber el año que viene, no sea en- 
comendada, en la medida de lo posible, al personal de 
reemplazo obligatorio, que va a estar reducido en su plan- 
tilla general en un 25 por ciento menos. 

Por tanto, la enmienda transaccional que presenta el 
Grupo Socialista nosotros la apoyamos, siempre y cuan- 
do este último párrafo que dice que no se les podrá enco- 
mendar tareas ajenas al servicio, diga simplemente que 
no se les podrá encomendar tareas relacionadas con el ca- 
rácter militar de su prestación, y que no se diga que no 
se podrá, sino que se evitará en la medida de lo posible, 
para no abrir ninguna puerta a que nadie se pueda negar 
a prestar ningún tipo de servicio cuando en un momento 
determinado sea necesario, en buques, en unidades del 
Ejército de Tierra o del Aire, porque la reducción de per- 
sonal va a ser importante en el año 1992 como primer año 
en el que se llevará a la práctica esta ley. 

En cuanto al artículo 27, apartado quinto, nosotros 
aceptamos la transaccional del Grupo Parlamentario So- 
cialista y no tenemos inconveniente en que se cree un ar- 
tículo 35 bis y lo apoyaremos en ese sentido. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrera tiene la 
palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Para manifestar nues- 
tra conformidad con la transaccional a nuestra enmienda 
número 292. 

El señor PRESIDENTE: El señor Romero tiene la 
palabra. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, pregunto 
si no se acepta la transaccional al artículo 27, apartado 
primero, párrafo primero. Lo pregunto porque pensaba 
hacer un añadido pequeño «in vote» para ayudar incluso 
a la posibilidad de que la acepte el Grupo Popular. Señor 
Presidente, cuando se plantea que no se les podrá enco- 
mendar tareas ajenas al servicio, propongo añadir «ni a 
su condición de militares de reemplazo)). Es una palabra 
más al final del punto y seguido último de la transaccio- 
nal que propone el Grupo Parlamentario Socialista. Si la 
aceptan el Grupo Popular y el Grupo Socialista, podría- 
mos tener la redacción definitiva de este tema, porque es 
una reiteración de lo que se plantea anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: Más que una cuestión de or- 
den era para plantear una enmienda «in voce» sobre en- 
miendas que usted en este concreto apartado no tiene. 

El señor ROMERO RUIZ: Hay una transaccional que 
nos afecta. 
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El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Socia- 
lista, tiene la palabra el Diputado señor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, en 
primer lugar, para volver a precisar -porque tal vez el 
señor Romero no lo haya oído- que esta enmienda tran- 
saccional no es a la enmienda del Grupo Popular, sino que 
es a la enmienda del CDS y, por tanto, en todo caso, es el 
CDS el que puede aceptarla o no en cuanto que somos 
conscientes de que el problema que plantea el Grupo Po- 
pular, aunque parecido, es distinto. 

Evidentemente, somos conscientes del problema de la 
reducción que va a haber, que no es de un 25 por ciento, 
sino que incluso es algo superior porque son nueve me- 
ses, pero también hay el descenso de natalidad que ya 
afecta a este año. Esto supondría entrar en el debate de 
cuáles son las características de lo que es el servicio, y la 
redacción está como está y no va ni más allá ni se queda 
más acá precisamente para decir lo que dice. 

Pongo un ejemplo, el tema de los cocineros en las uni- 
dades. El tema de un cocinero en una unidad que va a sa- 
lir de maniobras, jno es un servicio de características mi- 
litares? En un sentido sí y en otro no, puede entenderse 
de diferentes maneras, pero es evidente que el Ejército no 
va a contratar cocineros para salir de maniobras, llevar- 
se a un civil de maniobras y tenerlo las veinticuatro horas. 

Por tanto, siendo conscientes de estos elementos que se- 
ñala, estudiaremos con más detalle las consideraciones 
que ha hecho, pero en este momento creemos que la en- 
mienda transaccional que presentamos está medida es- 
crupulosamente para evitar problemas posteriores. (Va- 
rios señores Diputados piden la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Está cerrado el debate porque 
ha habido, después de la intervención del Grupo Socialis- 
ta, un turno para manifestarse sobre las precisiones del 
Grupo Socialista; ha habido una intervención, turno en 
contra, turno a favor, turno en contra, réplica y ddplica, 
de manera que ya el debate está cerrado, Unicamente el 
Grupo Parlamentario del CDS puede hacer uso de la pa- 
labra respecto de la transaccional a su enmienda n& 
mero 179. 

El señor SANTOS MINON: Consideramos que la pro- 
puesta que nosotros formulábamos tenía un sentido cla- 
ro, que diferenciaba perfectamente dos materias distintas 
dentro de la vida militar. Eso no quiere decir que la tran- 
saccional carezca de sentido, tiene sentido porque se en- 
tiende, pero como una expresión muy habitual del porta- 
voz socialista es decir «en este sentidoN, el sentido se en- 
tiende, no con otro sentido. (Rumores.), pero de todas ma- 
neras, al fin y al cabo, como la filosofía tiene la misma in- 
tención que lo que se pretendía, vamos a aceptarla. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

Enmienda número 180, del Grupo Parlamentario del 
las enmiendas. 

CDS . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve: en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 180. 

Votamos a continuación las enmiendas números 14 y 
15, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), y la número 34, 
de la señora Mendizábal, que mantenemos a los solos efec- 
tos de votación dado que no ha sido defendida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 21; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación las enmiendas números 290 y 

291, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergkncia i 
Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda número 105, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve: en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda 179, del Grupo 

Parlamentario CDS, según la propuesta transaccional 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 22: en contra, nueve: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional a la enmienda número 179, del Grupo Par- 
lamentario del CDS. 

Votamos a continuaci6n las enmiendas números 106, 
del Grupo Parlamentario Popular, y 292, del Grupo Par- 
lamentario Catalán, segdn la transaccional aportada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, que significa la supre- 
sión del apartado 5 de este artículo 27 y la creación de un 
artículo 35 bis, que en este momento también aprobaría- 
mos. Es decir, de un lado, la supresión del apartado 5 del 
artfculo 27 y, de otro, la creación de un artículo 35 bis, en 
los términos que SS. SS. conocen. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 31; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (El señor L6- 

El señor López Valdivielso tiene la palabra. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Pido votación separa- 

pez Valdivielso pide la palabra.) 

da del punto 1 del artículo 27. 

El señor PRESIDENTE: Asf se hará. 
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Votamos el artículo 27 en su apartado 1, con la tran- 
saccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 22: en contra, nueve: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 1 
del artículo 27 y su título. 

Votamos, a continuación, los apartados 2 ,3  y 4 de este 
artículo, puesto que el 5 ha quedado ya suprimido como 
consecuencia de las enmiendas aprobadas por SS. S S .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 27. 

Al artículo 28 tiene presentada la enmienda 246 el 
Diputado señor Romero, que tiene la palabra en nombre 
de Izquierda Unida. 

A~~ICIJIO 28 

El señor ROMERO RUIZ: Perdone, señor Presidente, 
estaba liando los bártulos porque creía que ibamos a pa- 
rar el debate (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Se ha confundido su señoría. 
Vuelva usted a recoger su impedimenta. 

El señor ROMERO RUIZ: Está claro. Voy a volver al 
trabajo y voy a defender mi enmienda al artículo 28 pun- 
to 2, que es de adición. Es añadir después de la expresión 
«físico-deportivo)) lo siguiente: «Las enseñanzas imparti- 
das deberán ajustarse escrupulosamente a los contenidos 
constitucionales. )) 

Nos parece muy importante que figure este tema, que 
no tenemos éxito a la hora de incorporarlo a diversos ar- 
tículos de esta ley. De hecho, no hemos logrado incorpo- 
rarlo en ninguno hasta ahora y esperemos que en el tema 
de las enseñanzas, que es tan sensible y tan importante] 
el Grupo Socialista tenga a bien aceptar esta enmienda 
porque, quizá, sea el campo donde se produce un divor- 
cio mayor entre el estamento militar y la sociedad civil 
en el aspecto de las enseñanzas. Por eso sería muy intere- 
sante que esta enmienda, que es un añadido, se incorpo- 
rara, y sería una forma de conseguir que todas las ense- 
ñanzas que se impartan se ajustasen escrupulosamente a 
estos contenidos, cosa que no ocurre, a veces, como se ha 
demostrado incluso, en folletos, en explicaciones de his- 
torias militares, en conferencias, en textos de academias 
importantes, lo que se ha denunciado en esta misma Co- 
misión ante el Ministro en algunas ocasiones. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Catalán, y para defender la enmienda núme- 
ro 293 tiene la palabra el Diputado señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Estamos hablando de 
los planes de instrucción y de la formación físico-depor- 
tiva y, por nuestra parte y como Grupo Parlamentario, pe- 

diríamos añadir al final de la formación físico-deportiva 
que «en la ejecución y desarrollo de los mismos)) -de los 
planes a que hacía referencia- ((se adoptarán cuantas 
medidas fueren necesarias para evitar la producción de 
accidentes). 

Es una reafirmación de lo que supongo que es el espí- 
ritu del artículo, que es intentar evitar accidentes, pero 
creemos que merecería la pena que constara en el propio 
proyecto de ley el que se adoptarán cuantas medidas fue- 
ren necesarias. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda nú- 
mero 181, del Grupo Parlamentario CDS, tiene la palabra 
el Diputado señor Santos. 

El señor SANTOS MIÑON: Pretendemos la inclusión 
de un apartado nuevo en este artículo -apartado 3- que 
tendría el siguiente texto: «El Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Defensa, previo informe del Consejo Civil, de- 
terminará reglamentariamente y con criterios generales 
los tiempos máximos, programas y distribución de los 
planes de instrucción durante el período de actividad en 
la prestación del servicio militar, estableciendo, al propio 
tiempo, los márgenes para su adecuación a cada una de 
las diferentes unidades de los Ejércitos.» 

La justificación ya está de por sí contenida en el propio 
texto pero habría que añadir que es necesario conocer el 
empleo del período de actividad en el servicio militar y 
su relación con las tareas de la Defensa nacional, el tipo 
de instrucción que se imparte y su grado de cumplimien- 
to, lo que ha llevado a mi grupo a presentar esta en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra, en nombre del Grupo Socialista, el Diputado se- 
ñor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Sobre la primera en- 
mienda presentada por el Grupo de Izquierda Unida, nue- 
vamente podemos estar de acuerdo con el contenido. Evi- 
dentemente, quién va a negar que las enseñanzas deben 
tener contenido constitucional, como que los comporta- 
mientos que haya dentro de las Fuerzas Armadas y fuera 
de las mismas también tengan que atenerse a la Consti- 
tución, pero es que en este artículo estamos hablando de 
los planes de instrucción y volviendo al estado de sentido 
común del que antes hablaba, iqué significaría una re- 
dacción que dijese: los planes de instrucción tendrán 
como componentes esenciales, la formación general mili- 
tar, la instrucción táctica, técnica y de tiro y la formación 
físico-deportiva y, después, que esto se deberá ajustar a 
los contenidos constitucionales? ¿Qué quiere decir ense- 
ñar al soldado a disparar constitucionalmente? (Risas.) 
La verdad es que no entendemos la situación; entende- 
mos el fondo de lo que dice, pero no entendemos que lo 
diga aquí. En el artículo 29, que habla de formación ge- 
neral militar, ya hay una referencia al tema consti- 
tucional. 

Usted dice que hay un divorcio entre la enseñanza mi- 
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litar y la enseñanza civil. No estamos de acuerdo con esto. 
En este momento la enseñanza militar se ajusta a la Cons- 
titución. (Quiere esto decir que puede haber algún caso 
en que haya algún problema y que se exprese alguna for- 
mulación o que salga algún escrito que no se ajuste es- 
trictamente? Puede ser. ¿Pero usted está seguro de que 
esto no se produce con ningún profesor en ningún insti- 
tuto, en ninguna escuela de Enseñanza General Básica? 
Yo le puedo decir que sí, que también se produce; y cuan- 
do se produce, sea en la enseñanza militar o en la ense- 
ñanza civil, hay unos mecanismos para corregir esta dis- 
función, y así se hace. Por esto creemos que no tiene sen- 
tido la enmienda que usted nos plantea. 

Sobre la enmienda 293, del Grupo Parlamentario Cata- 
lán, tampoco nos parece que éste sea el lugar para plan- 
tearla. Este es un tema del plan de modernización. Decir 
que en la ejecución y desarrollo de los mismos se adopta- 
rán cuantas medidas fueren necesarias para evitar la pro- 
ducción de accidentes, es decir algo evidente, pero no pa- 
rece claro que aquí tengamos que abundar en el mensaje 
de que ir al servicio militar es ir a accidentarse. No es un 
tema de la ley, sino de actuaciones y programas concre- 
tos del plan de modernización. Esto se está haciendo, se 
intensificará más; pero no es una cosa que deba ir en la 
ley. 

Respecto a la enmienda 181 del CDS, como en otras, se 
hace referencia a un consejo civil que propondrá poste- 
riormente. Como ya hemos dicho, no vamos a aceptar la 
creación de este consejo, por tanto, tampoco podemos 
aceptar esta enmienda 181 que nos presenta. (Varios se- 
ñores Diputados: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Diputado 
señor Romero, para réplica. 

El señor ROMERO RUIZ: Creo que el portavoz del Gru- 
po Parlamentario Socialista no se ha detenido en la lec- 
tura del apartado 2, porque dice lo siguiente: «Los planes 
de instrucción tendrán como componentes esenciales la 
formación general militar. D Hablamos de una formación 
general del militar y es ahí donde nosotros queremos in- 
corporar que las enseñanzas de la formación general del 
militar tengan componentes de carácter constitucional. 

Cuando se refiere a la palabra «instrucción», esta pa- 
labra, señor Diputado del Grupo Socialista, tiene un con- 
cepto y una acepción de carácter general: la relación en- 
tre los mandos; los derechos; la jerarquía de mandos; lo 
que se establece, por ejemplo, en relación con el poder ci- 
vil y su obediencia al mismo, que tiene también valores 
constitucionales. Sólo tienen sentido sus palabras en el 
tema de la táctica, de la técnica y del tiro. Usted ha que- 
rido ridiculizar la enmienda de mi Grupo diciendo: «¿Es 
que se puede enseñar a disparar constitucionalmente? B 
Yo le devolvería la expresión diciendo: S í ,  disparando, 
por ejemplo, a otro lado que no sea este hemiciclo, por- 
que si se dispara aquí se da un golpe de Estado. (Risas.) 
Pero no se trata de jugar con expresiones; se trata de que 
usted comprenda que nuestra enmienda viene perfecta- 
mente asignada al apartado 2, donde se habla de compo- 

nentes esenciales de la formación general militar, y lue- 
go, es verdad, se añade el tema físico-deportivo u otros. 
Sería muy importante que usted tuviera en cuenta que 
hay unas conferencias y unos textos en la Academia de Za- 
ragoza, por ejemplo, que se retiraron de la circulación re- 
cientemente, que hablaban de la sagrada unidad de Es- 
paña y no hablaban del Estado de las autonomías ni del 
Título VI11 de la Constitución. Hablaban negativamente 
de este tema, así como de la monarquía constitucional 
que contempla la Constitución española y ese apartado 
en concreto. Hubo incluso un texto de la formación de la 
Guardia Real que se retiró porque era atentatorio contra 
la Constitución. Todo eso fue anteayer. Por tanto, nuestra 
enmienda no es gratuita. Es una enmienda que forma par- 
te -y no se debe ridiculizar- de los contenidos consti- 
tucionales en la enseñanza de las fuerzas militares en Es- 
paña. Es más, en la memoria que se presenta anualmen- 
te, la preocupación de muchos militares es adecuar las en- 
señanzas de las academias a los valores que inspira la 
Constitución española. 

Se trata de un añadido, de una coletilla. Usted dice: eso 
ya se hace en el campo militar, en el civil. Puede haber 
un militar, como un profesor de una academia, que diga 
cosas que estén en contra de lo que la Constitución esta- 
blece. ¡Claro que eso ocurre! Pero se trata de percepcio- 
nes generales de una ley sobre el servicio militar en Es- 
paña y, por tanto, no se trata de salir por los cerros de 
Ubeda, ni mucho menos de calificar los tiros de anticons- 
titucionales o proconstitucionales, cosa que en un mo- 
mento determinado podría ocurrir, figurara o no en la ley. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que termine, señor 
Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: De lo que se trata, con serie- 
dad, es de que se lean con atención la enmienda, usted y 
sus nerviosos compañeros de Grupo, por el hambre que 
tienen (Risas), que están jaleándole en contra de una en- 
mienda muy correcta que nosotros hemos presentado. 
Aunque el hambre la compartimos con los compañeros de 
su Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: No creo que el sentido 
y el espíritu de nuestra enmienda venga a decir que ha- 
cer el servicio militar provoque accidentes. Yo no lo veo 
por ninguna parte. 

Por otro lado, el portavoz socialista dice que la redac- 
ción de nuestra enmienda no tiene cabida en esta ley. Si 
en una ley del servicio militar no tiene cabida el que se 
adoptarán las medidas que fueran necesarias para evitar 
la producción de accidentes, ya no sé qué tiene cabida en 
una ley de servicio militar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
sal, en nombre del Grupo Socialista. 
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El señor MARSAL 1 MUNTALA: Pido disculpas a mis 
compañeros por, volver a hacer uso de la palabra, pero 
creo que las expresiones vertidas por el señor Romero me- 
recen, al menos, una cortés consideración. 

Evidentemente, nunca se me ocurriría ridiculizar al se- 
ñor Romero, porque dada su capacidad de reacción, de 
ataque, su capacidad de hablar mucho mejor que el hu- 
milde Diputado que ahora está en el uso de la palabra, sé 
que tendría las de perder. Por tanto, aleje de usted este 
temor, porque no hay nada en mis palabras que preten- 
dan ridiculizar su intervención ni su enmienda, ni mucho 
menos a usted mismo. 

Pero es que me da la razón. En su intervención, me da 
la razón en las dos cosas fundamentales que le he dicho. 
Primera, que si se dan elementos inconstitucionales en la 
enseñanza, como usted mismo ha señalado, se han retira- 
do. Es lo que yo decía. ¿Qué demuestra esto? Que en este 
momento hay un control, una actitud y una seriedad. Lo 
que dice S .  S. corresponde a una imagen de las Fuerzas 
Armadas que no es la actual, sino que es la que podían 
tener hace muchos años. Pero, por lo que parece, algunos 
siguen viviendo veinte, treinta, cuarenta años atrás y no 
se han enterado de la evolución del país y de la evolución 
de las Fuerzas Armadas en estos últimos años. 

Además, usted mismo dice: es que esta enmienda se re- 
fiere no a la instrucción táctica, no a técnicas de tiro, no 
a la formación físico-deportiva, sino a la formación gene- 
ral militar. (El señor Romero Ruiz: Viene aquí.) Estamos 
de acuerdo. Usted me vuelve a dar la razón. ¿Qué es la for- 
mación general militar? Lo que se define en el artículo 29. 
Y en el artículo 29 ya existe la referencia a la Constitu- 
ción, que es donde tiene que estar. Por tanto, me da usted 
la razón por dos veces. Aunque mi dialéctica sea más po- 
bre que la suya, creo que en los contenidos tal vez esta- 
mos -no personalmente yo, pero sí el Grupo Socialista-, 
como mínimo, medio paso por delante de usted. 

Respecto a las consideraciones que hace el señor Carre- 
ra, estamos de acuerdo en el contenido nuevamente. Lo 
que decimos es que es un tema de plan de actuaciones, 
del Plan de modernización del servicio militar, no un 
tema que tenga que estar en la ley. Es lo único que deci- 
mos. ¿Que hay que evitar los accidentes? ¿Que hay que 
hacer todo lo posible para que se reduzcan al máximo? 
Estamos de acuerdo. ¿Quién no estaría de acuerdo? Pero 
el tema no es ése. El tema es que creemos -y podemos 
estar equivocados- que no es éste el lugar donde debe 
constar. Por eso no aceptamos su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 246, del 
las enmiendas. 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 21; abstenciones diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 293, del 

Grupo Parlamentario Catalán (Convergkncia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 21: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda de adición número 181, del'Gru- 

PO Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 29: abstenciones, 2. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el artículo 28. Tengan pacien- 

cia SS. SS. que todavía queda un poquito. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; en contra, uno: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Al artículo 29 sólo se ha presentado la enmienda núme- A ~ ~ ~ A I O  2s 

Para su defensa tiene la palabra el señor Santos. 

El señor SANTOS MINON: Con esta enmienda de mo- 
dificación pretendemos que en la tercera línea, a partir 
de donde dice «... y los objetivos de la defensa nacional...)) 
diga lo siguiente: «... la función que corresponde a las 
Fuerzas Armadas en el ordenamiento constitucional, las 
características de los Ejércitos, las normas de comporta- 
mientos y de régimen interior, el historial de su unidad y 
cuanto pueda afectarles en el cumplimiento del servicio 
militar, con especial incidencia en sus derechos, liberta- 
des y obligaciones, así como las formas de ejercitarlos.» 

No es una sustitución total, sino la incorporación de 
una nueva redacción. Como en ocasiones anteriores vol- 
vemos a resaltar que prácticamente el texto de la enmien- 
da contiene la propia justificación. Creemos que es nece- 
sario y conveniente la aceptación de esta enmienda aun- 
que a estas altura dudamos que así sea. Pretendemos ha- 
cer una enumeración más clara del conjunto que en sí 
contiene el texto del proyecto. 

lo 28. 

ro 182, del Grupo Parlamentario del CDS. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
En nombre del Grupo Socialista tiene la palabra el se- 

ñor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: La enmienda que nos 
propone el Grupo del CDS no creemos que mejore en nada 
el texto que la Ponencia ha aprobado. Por lo tanto, man- 
tenemos el texto de la Ponencia y no aceptamos la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda 
número 182, del Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 21; abstenciones, diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votaci6n el artículo 29. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

El artículo 30 no tiene enmiendas y lo sometemos a 
lo 29. 

votación. 
4rticui0 30 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 

Al artículo 3 1 solamente se ha presentado la enmienda ’ 

Para su defensa tiene la palabra el señor López Val- 

nimidad. 

número 107, del Grupo Parlamentario Popular. 

divielso. 

A~~ICUIO 31 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Con toda brevedad, 
señor presidente, simplemente para decir que nosotros 
proponemos una nueva redacción porque aunque consi- 
deramos que la función de la educación física, la creación 
del hábito deportivo, es muy importante, por lo que se re- 
fiere al servicio militar la formación física debe ir más di- 
rigida a entrenarles en el esfuerzo físico que lleva consigo 
la prestación del servicio militar. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el señor Marsal en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, más 
que para un turno en contra, en este caso para un turno 
de conciliación entre posiciones, ya que proponemos una 
enmienda transaccional. Compartimos que hay aspectos 
de la redacción que han ofrecido que son más correctos, 
pero también creemos que otros del texto de la Ponencia 
conviene mantenerlos. Por tanto, hemos ofrecido esta 
transacción que quedaría redactada de la siguiente for- 
ma: La formación física tendrá por objeto capacitar al mi- 
litar de reemplazo para el desempeño de las funciones que 
le son propias. Los programas de formación física tendrán 
en cuenta las condiciones individuales y las aptitudes na- 
turales del militar de reemplazo y serán complementadas 
con actividades deportivas para crear hábitos de esta 
naturaleza. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún inconveniente por par- 
te del Grupo Popular? 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Aceptamos la enmien- 
da transaccional, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos por consiguiente 
a votación el artículo 3 1 ,  de acuerdo con la transaccional 
ofrecida por el Grupo Socialista a la enmienda 107 del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 

El artículo 32 no tiene enmiendas, por lo que lo some- Artículo 32 
nimidad. 

temos directamente a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 

Al artículo 33 tiene presentada la enmienda 108 el Gru- Artlculo 33 
nimidad. 

PO Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, esta 
enmienda pretende añadir a continuación de «los progra- 
mas de instrucción se ajustarán», la expresión «en lo po- 
sible)), dado que se podría dar el caso de que la forma- 
ción técnica que se puede exigir para el servicio militar 
requiera mayores conocimientos que la correspondiente 
en el ámbito civi1:Es una simple precisión. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Catalán (Convergen- 
cia i Unió) tiene presentada la enmienda número 294. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Señor Presidente, esta 
enmienda pretende añadir en el artículo 33.2, cuando ha- 
bla de que cuando las necesidades del servicio lo permi- 
tan se facilitará a los militares de reemplazo ... » etcétera, 
«con carácter prioritario». Es decir, cuando las necesida- 
des del servicio lo permitan, pero siempre con carácter 
prioritario. 

El señor.PRESIDENTE: Izquierda Unida tiene presen- 
tada a este artículo la enmienda número 247. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, nuestra en- 
mienda 247 al artículo 33.1 es de adición. Se trata de aña- 
dir al final de dicho párrafo el siguiente texto: «La for- 
mación deberá impartirse por personal con posesión de 
los títulos oficiales correspondientes emitidos o reconoci- 
dos por el Ministerio de Educación y Ciencia.» Digamos 
que aquí nace el problema que después encuentran los j6- 
venes en la vida civil o en la vida laboral para convalidar 
las enseñanzas que han recibido durante la prestación del 
servicio militar, por cuanto se duda de que estas diplo- 
maturas estén extendidas por personal que reúna la 
correspondiente acreditación. Sería muy interesante, 
para que haya una correspondencia de la vida militar con 
la vida civil, que se otorguen los títulos oficiales por el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia a la formación que se im- 
parta por el personal durante la prestación del servicio 
militar con objeto de que después tenga coherencia lo que 
se dice a continuación y lo que se refleja en una enmien- 
da que también ha presentado el Grupo Parlamentario 
Socialista para que se les convalide a todos los efectos la 
formación adquirida por el joven durante la prestación 
del servicio militar en la vida civil. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
sal, por el Grupo Parlamentario Socialista para defender 
su enmienda 319 y para turno en contra. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Señor Presidente, el 
Grupo Socialista presentó a este artículo la enmienda 319 
que tiene como finalidad generalizar el precepto y reco- 
nocer al máximo las actividades y prácticas realizadas 
durante la prestación del servicio militar que sean afines 
con la profesión o aptitud de los interesados. En este sen- 
tido creemos que mejora la redacción y mantiene la mis- 
ma estructura. 

Las enmiendas que presentan los otros grupos no en- 
tran en contradicción con esta nueva redacción, por lo que 
aceptamos la enmienda número 108 del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

La enmienda 247 del Grupo de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya no podemos aceptarla porque algunas 
de las asignaturas o algunos de los temas que se pueden 
dar en la formación profesional, pero que afectan a aspec- 
tos militares, tienen que darlas militares, que a lo mejor 
no tienen la titulación, pero que sí tienen la capacidad ne- 
cesaria para esta enseñanza técnica. Por tanto, el cumpli- 
miento exacto de la enmienda que propone sería imposi- 
ble de realizar. Aquellas materias de carácter general que 
tienen una correspondencia exacta con asignaturas reco- 
nocidas por el Ministerio de Educación y Ciencia ya se 
dan en este momento por personas que tienen la corres- 
pondiente titulación. 

Finalmente, a la enmienda 294 del Grupo Parlamenta- 
rio Catalán (Convergencia i Unió) nosotros proponemos 
una enmienda transaccional. Ellos proponen ucon carác- 
ter prioritario y cuando las necesidades del servicio lo 
permitan». El carácter prioritario siempre es prioritario 
con respecto a alguna otra actividad que en este caso no 
se define y, por tanto, sería de cierta ambigüedad. Lo que 
proponemos es que la redacción sea la siguiente: «Siem- 
pre que las necesidades del servicio...». Creo que en el fon- 
do se corresponden los dos redactados, pero es mejor el 
que proponemos y hago llegar a la Mesa la redacción to- 
tal de este texto incorporando la enmienda nuestra y lo 
que se ha aceptado al Grupo Popular, así como la tran- 
saccional que se ha presentado al Grupo Parlamentario 
Catalán (Convergencia i Unió). 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario catalán (Convergencia i Unió) para manifestar 
su aceptación o no a la enmienda transaccional, tiene la 
palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Entiendo que la tran- 
saccional del Grupo Socialista es «con carácter priorita- 
rio y siempre que las necesidades del servicio lo permi- 
tan». Si es en este sentido, daríamos nuestra conformidad 
a la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: El apartado segundo al cual 
se refiere la transaccional ofrecía la siguiente redacción: 
<<Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, se 

facilitará a los militares de reemplazo la inclusión de pro- 
gramas de formación ocupacional para su posterior inser- 
ción en el ámbito laboral.» Así quedaría la enmienda. 

El señor CARRERA 1 COMES: Nuestro interés era que 
constara «con carácter prioritario». Si a continuación no- 
sotros decíamos «cuando las necesidades del servicio lo 
permitan» y el Grupo Socialista cree que es más lógico po- 
ner «siempre que las necesidades del servicio lo permi- 
tan», estamos de acuerdo, pero si dejan de hacer constar 
ucon carácter prioritario», evidentemente por nuestra 
parte no podemos aceptar la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Someteremos a votación en- 

Votamos a continuación la enmienda número 108 del 
tonces el apartado segundo. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
nimidad. 

A continuación sometemos a votación la enmienda 294 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda 247 del Grupo de 

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno: en contra, 21: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 319 del 

~ r u p o '  parlamentario socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29: en contra, uno: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Sometemos a votación el artículo 33 tal como resulta 

como consecuencia de las enmiendas aprobadas por 
SS. SS. en este acto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 30; en contra, uno: abtenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

El artículo 34 sólo tiene una enmienda, la número 295, Artículo 9 
lo 33. 

del Grupo Catalán Convergencia i Unió. Tiene la palabra 
el señor Carrera para su defensa. 

El señor CARRERA 1 COMES: Es puramente de adi- 
ción a este artículo 34. Puede ser que tampoco sea un con- 
cepto que encaje demasiado en la línea que viene siguien- 
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do el Grupo mayoritario en este debate, pero parece sen- 
cillo, por lo menos por nuestra parte. Se está hablando 
de actividades complementarias a realizar por los milita- 
res de reemplazo y se hace referencia a las de tipo cultu- 
ral deportivo y recreativo. A nosotros nos parece que po- 
dría añadirse también las de tipo social. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Marsal, en nombre del Grupo Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: En este caso, señor 
Carrera, compartimos el fondo de la intervención y la for- 
ma, por lo cual no tenemos ningún problema en aceptar 
su enmienda y votarla favorablemente. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, votamos la 
enmienda número 295, de Convergencia i Unió. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
nimidad. 

Con esto me parece que está votado también el artícu- 
lo 34, según la redacción dada por la enmienda de Con- 
vergencia i Unió. 

Al artículo 35, damos por defendida la enmienda núme- 
ro 16, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Para defender la enmienda 183, del Grupo Parlamenta- 
rio del CDS, tiene la palabra el Diputado señor Santos. 

Artículo 35 

El señor SANTOS MINON: Se trata de una pequeña 
adición al final del texto, que consiste en añadir “y con 
arreglo a la normativa vigente del Ministerio de Sanidad 
y Consumo D. 

Como justificación, creo que sobran palabras. Toda la 
cuestión sanitaria debería estar de acuerdo con lo que el 
Ministerio de Sanidad y Consumo indica en la materia. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario de Iz- 
quierda Unida ha presentado la enmienda número 248. 
Tiene la palabra el señor Romero para su defensa. 

El señor ROMERO RUIZ: Va en la misma línea que la 
del Grupo Parlamentario del CDS. Se trata de una modi- 
ficación al artículo 35.2 que diría: «El alojamiento de los 
militares de reemplazo deberá reunir las adecuadas con- 
diciones de habitabilidad, salubridad y seguridad de 
acuerdo con la tipificación de infraestructura e instala- 
ciones determinadas por el Ministerio de Defensa y con 
arreglo a la normativa vigente del Ministerio de Sanidad 
y Consumo.» Se han dado casos que se han publicado en 
la prensa de nuestro país sobre alojamiento de los jóve- 
nes que prestan el Servicio Militar en los acuartelamien- 
tos en condiciones no adecuadas para pernoctar, para co- 
mer o para asearse. Se han hecho reformas interesantes. 
Por eso sería bueno que en la ley constara que esos alo- 
jamientos debe observar esa normativa vivente, sobre 
todo porque también es posible, si se formulan denuncias 
por los militares de reemplazo, por los jóvenes, que Sa- 

nidad y Consumo inspeccione y dictamine, por ejemplo, 
$1 buen estado de los alimentos o la salubridad en cuanto 
a las instalaciones que los soldados utilizan. Creemos que 
sería muy importante hacer esta referencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
sal en nombre del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Creemos y estamos 
convencidos de que la redacción actual del apartado 2 del 
artículo 35 es suficiente y ofrece suficientes garantías; 
otra cosa es el problema de los esfuerzos que el Ministe- 
rio está realizando, seguirá realizando y procurará inten- 
sificar al máximo para que los alojamientos existentes 
cada vez sean mejores. Pero la redacción que aquí se da 
nos parece ya suficiente. Por ello no aceptamos las en- 
miendas que se han presentado a este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas. ¿Hay algiín inconveniente en que se voten 
conjuntamente las tres enmiendas dado que tienen el mis- 
mo sentido? (Asentimiento.) 

Sometemos conjuntamente a votación la enmienda nú- 
mero 16, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), y las nú- 
meros 183 y 248, del CDS e Izquierda Unida, respec- 
tivamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación el artículo 35, según el infor- 

me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 29; en contra, uno: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Aprobaron S S .  SS . ,  y se introducirá en este lugar, un 

El articulo 36 tiene la enmienda 114, del Grupo Parla- Artículo 36 
artículo 35 bis. 

mentario Popular. Para su defensa, tiene la palabra el se- 
ñor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: En relación con el 
artículo 36 y referido a los haberes en mano de los solda- 
dos, hemos presentado una enmienda de adición en el sen- 
tido de que se diga: «sirviendo como referencia el salario 
mínimo interprofesiona1.m No prejuzgamos en qué por- 
centaje. Eso dependerá en cada momento de las disponi- 
bilidades presupuestarias o de cualquier otro tipo de de- 
cisiones. Lo mismo que se utiliza esa referencia para otras 
cosas en este proyecto; como puede ser el artículo22 
cuando se refiere a las sanciones, pensamos que el salario 
mínimo interprofesional sería una buena referencia al ha- 
blar del haber en mano de los soldados. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
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del CDS, tiene la palabra el Diputado señor Santos para 
la defensa de su enmienda 184. 

El señor SANTOS MIÑON: Mi Grupo Parlamentario 
ha planteado una enmienda de modificación al artícu- 
lo 36.1, con la siguiente redacción: «Los soldados de reem- 
plazo percibirán durante el servicio militar el salario mí- 
nimo interprofesional. Reglamentariamente se fijarán los 
gastos de alimentación, alojamiento, etcétera, a los que 
deberán hacer frente.» 

De por sí queda explicitada cuál es la intencionalidad. 
Creemos que el servicio militar es un deber que se impo- 
ne y, por lo tanto, no debe suponer un coste adicional a 
la familia, por lo que debe estar suficientemente gratifi- 
cado, sin perjuicio de que los gastos de alojamiento, ma- 
nutención y aquellos otros que así se estimen corran a 
cuenta del salario que se perciba. 

El señor PRESIDENTE: Izquierda Unida tiene presen- 
tada la enmienda número 249 a este artículo. Tiene la pa- 
labra el Diputado señor Romero para su defensa. 

El señor ROMERO RUIZ: La enmicnda número 249, al 
artículo 36.1, es de adición. Por tanto, después de la pa- 
labra «Estado», se debe incorporar lo siguiente: «En nin- 
gún caso será inferior al 50 por ciento del salario mínimo 
interprofesional. En el caso de los destinados a unidades 
extrapeninsulares, no siendo residentes, la cantidad men- 
sual no podrá ser en ningún caso inferior al salario míni- 
mo interprofesionab 

Es claro que la prestación del servicio militar supone 
una carga económica difícil de afrontar por la familia, por 
lo que es necesario que haya una contraprestación econó- 
mica a los jóvenes que se ven obligados a prestar el ser- 
vicio militar obligatorio y que se debería fijar en esa can- 
tidad que proponemos en esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Catalán, 
Convergencia i Unió y para defender la enmienda núme- 
ro 296, tiene la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Esta enmienda va en- 
caminada a garantizar la suficiencia de la cantidad eco- 
nómica que los militares de reemplazo deben percibir. 
Trata de incorporar la palabra «suficiente». La redacción 
diría: «Los militares de reemplazo percibirán una canti- 
dad mensual suficiente para atender sus necesidades.» 

El señor PRESIDENTE: Damos por mantenidas, y las 
someteremos a votación, la enmienda número 35, de la se- 
ñora Mendizábal, y la número59, del Diputado señor 
Moreno. 

Para turno en contra de las enmiendas o fijar su posi- 
ción, tiene la palabra el Diputado señor Marsal, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Lo que se fija en el 
artículo 36.1 es una cantidad mensual para atender sus 

gastos personales. Por lo tanto, las referencias al salario 
mínimo interprofesional nos parecen inadecuadas. Signi- 
ficaría un cambio de filosofía de lo que está establecido 
en el proyecto y, por lo tanto, no pueden ser aceptadas 
como marco de referencia por el Grupo Socialista. 

La enmienda que propone el Grupo Catalán, Conver- 
gkncia i Unió tiene un carácter distinto, en cuanto señala 
una cantidad mensual suficiente. En cualquier caso, la pa- 
labra u suficiente» puede tener diferentes interpretacio- 
nes; seguramente nunca sería suficiente, y en última ins- 
tancia aquí las situaciones presupuestarias de cada mo- 
mento determinan lo que sea viable y la redacción que se 
ha dado a este artículo permite este juego de cara al fu- 
turo de una manera que a nosotros nos parece correcta 
en este momento. Por ello, no podemos aceptar las en- 
miendas que se han presentado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 114, del 
ción de las diferentes enmiendas. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, nueve; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 184, del 

Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 21; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos la enmienda número 249, del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 21; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número296, del Grupo Parla- 

mentario Catalán. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 10; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas de la señora Mendizábal y del 

señor Moreno, números 35 y 59. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el artículo 36, según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 21; en contra, uno; Abstenciones, nueve. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 36. 

El artículo 37 es el último que vamos a debatir, seño- 
rías, y con él terminamos todo el capítulo 111. A este 
artículo existe la enmienda número 185, del Grupo Parla- 
mentario del CDS, y para su defensa tiene la palabra el 
Diputado señor Santos. 

.rtícuio 37 

El señor SANTOS MIÑON: Seiíor Presidente, se pre- 
tende con esta enmienda la adición, al final del párrafo 
de la frase «previo informe del Consejo Civil del Servicio 
Militar». Como ya he dicho en ocasiones anteriores, que- 
damos en suspenso para su momento y la damos por de- 
fendida en sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Cata- 
lán, Convergencia i Unió, tiene presentada la enmienda 
número297. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Esta enmienda hace re- 
ferencia, como bien dice el artículo ... (Se apagan todas las 
luces de la sala. Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego un momento de silen- 
cio a SS. SS. (Pausa.) 

Vamos a levantar la sesión, dado que parece que las lu- 
ces no nos acompañan. No digo las luces de las inteligen- 
cias de sus señorías. Reanudaremos la sesión mañana a 
las nueve, y comunico a S. S. que la Comisión no se reu- 
nirá en esta sala, sino en la sala Acuña, que está en la cuar- 
ta planta, por lo cual SS. SS. deben llevarse todos los 
documentos. 

Agradecemos muy sinceramente a los servicios de la Cá- 
mara la ayuda que nos han prestado durante todo este 
día, y a SS. SS. el esfuerzo que también han realizado. 
Muchas gracias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las diez horas y treinta y cinco minutos de la 
noche. 

La Comisión de Defensa, en su sesión número 19, cele- 
brada el día 15 de octubre de 1991, no contó con la pre- 
sencia de taquígrafos al coincidir con reuniones de otras 
Comisiones de la Cámara, motivo por el que no existe 
«Diario de Sesiones» de la referida sesión número 19. 
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